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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Geografía e Historia 28027746

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Arqueológica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Arqueológica por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICTOR BRIONES DIESTE Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Luque Talaván Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 02898923A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado de la Universidad Complutense. Avda. de
Séneca, nº 2. 4ª Planta

28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 8 de julio de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Arqueológica
por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027746 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG.1 - Obtener conocimiento avanzado, racional y crítico partiendo del análisis arqueológico, bibliográfico, documental e
historiográfico, lo que le permitirá valorar los cambios humanos producidos a lo largo del tiempo tanto en el discurrir histórico
como en el discurso historiográfico

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.3 - Valorar la importancia del patrimonio arqueológico, su significación en el paisaje y su valor simbólico, tanto para las
poblaciones del pasado como para las del presente.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.3. - Valorar proyectos de cariz profesional e investigador, tanto finalizados como aún en desarrollo, que presenten el enfoque
integrador y multidisciplinar aportado por las distintas asignaturas del máster, y que permitan la resolución de casos prácticos en
Arqueología.

CT.4. - Ser capaz de trabajar cooperativamente y de participar en equipos, así como incorporar los valores de cooperación, esfuerzo,
respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE.1 - Comunicar conocimientos relativos a las formas existentes de aproximación a las estructuras sociales, políticas, económicas,
ideológicas y culturales de las sociedades humanas del pasado, aplicando las nuevas tendencias de investigación orientadas al
conocimiento del ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histórica.

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.7 - Interpretar las claves de la estructuración y de las diversas formas de ocupación del territorio por las sociedades del pasado, a
partir de las evidencias arqueológicas.

CE.8 - Diseñar de forma autónoma proyectos de excavación, prospección y otras iniciativas de investigación y actividades de
cooperación científica de carácter nacional e internacional relacionados con la Arqueología donde el/la alumno/a aplique los
contenidos aprendidos¿

CE.9 - Elaborar, defender y exponer un trabajo-proyecto original, síntesis de las competencias adquiridas en el título.

CE.10 - Analizar críticamente materiales arqueológicos depositados en museos e instituciones públicas y/o privadas

CE.11 - Aplicar herramientas para el trabajo y la investigación, tanto de tipo documental (bases de datos, recursos electrónicos,
repertorios bibliográficos, inventarios y memorias de excavaciones y prospecciones) como de análisis espacial y gráfico
(tratamiento de imágenes aéreas y de satélite, digitalización arqueológica, fotogrametría, etc.), propios de los estudios sobre
Arqueología, para resolver problemas arqueológicos.

CE.12 - Entender, valorar y explicar el funcionamiento real de los museos, instituciones y empresas que trabajan en el mundo de la
Arqueología y del Patrimonio arqueológico.

CE.13 - Aplicar los conocimientos adquiridos en el Máster en un contexto real de trabajo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso y los criterios de admisión, figuraran en la página web del Máster Universitario en Investigación Arqueológica, así como en la
página web de la Facultad de Geografía e Historia, donde constaran los prerrequisitos de admisión para el Máster, plazos de preinscripción y resolu-
ción de las solicitudes, y plazos de reclamaciones y matrícula en el Máster, acorde con la normativa general de la Universidad Complutense de Madrid.

Por su propia naturaleza, el Máster Universitario en Investigación Arqueología debe resultar atractivo, fundamentalmente, a graduados/as en Arqueolo-
gía, Historia, Historia del Arte y Humanidades.

A. NORMATIVA OFICIAL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN A ESTUDIOS DE MÁSTER

El procedimiento de admisión de alumnos a estudios de máster en la Universidad Complutense de Madrid, está regulado por el acuerdo del Consejo
de Gobierno del 10 de noviembre de 2018 (BOUC 2 de marzo de 2009).

1.- PROCEDIMIENTO

Primero. Convocatoria

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la Universidad Complutense de Madrid, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de
admisión a los estudios de máster en esta Universidad.
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Segundo. Preinscripción

Los/as estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde,
por orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los/as estudiantes sólo podrán presentar una úni-
ca solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Como criterio general, la Universidad Complutense de Madrid acordó que los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de eva-
luación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará es-
tas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el proceso de admisión. Los/as aspirantes que realicen esta prueba podrán
ser calificados/as como aptos/as o no aptos/as y la superación de la misma tendrá una validez de tres años.

En el caso del Máster Universitario en Investigación Arqueológica, no se establece ninguna prueba de acceso.

Cuarto. Reserva de plazas

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los/as estudiantes con discapacidad, o
calificados/as como deportistas de alto nivel.

Las plazas objeto de reserva para estos/as estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen ge-
neral, en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los/as estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos/as estudiantes con necesidades educativas especiales
permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordina-
rios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los/as estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo
Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que es-
tablezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los/as interesados/as podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las
reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el/la interesa-
do/a, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

2. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

Primero. Prioridades en la adjudicación

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
Máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los/as estudiantes. En segundo lugar, se tendrá
en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su plan de estudios. La valoración del currículo de
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los/as solicitantes, y su ulterior orden por escalafón, tendrá en cuenta otros criterios de evaluación, entre los que pueden comprenderse, entre otros,
los siguientes:

- Valoración de formación previa específica (30%)

- Experiencia profesional e investigadora previa en el ámbito del conocimiento del máster (30%)

- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas (20%)

- Adecuación del perfil al Máster (20%)

Los/as estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo
dispuesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

B. NORMATIVA OFICIAL NIVEL DE IDIOMAS

1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Europeo de
Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertA-
CLES organizado por el CSIM.

2.- Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos de len-
gua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los/as estudiantes procedentes de países o de sistemas
educativos no hispano-hablante deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la solicitud de
admisión a Máster (salvo requerimientos específicos para titulaciones concretas, aprobados en el órgano competente).

En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión es obligatorio el siguiente requisito:

· Presentación del documento que justifique el nivel de español (B2, o superior). Serán válidos los emitidos por: Instituto Cervantes (DELE o SIELE o centros afi-
liados), Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

Los/as estudiantes que soliciten la admisión al Máster y deban acreditar el conocimiento del español, serán admitidos con carácter condicional, debien-
do acreditar el cumplimiento de alguno de los dos requisitos anteriores, en los plazos que establezca la Universidad.

Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o sistemas educativos hispano-hablantes, o ha-
yan realizado sus estudios previos en español, o aquellos/as estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo requeri-
mientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías docentes una vez aprobados en el órgano competente.

Los/as alumnos de habla no hispana deberán acreditar un nivel B2 de conocimiento del idioma castellano. Este nivel se presupone para estudiantes
procedentes de países donde el castellano sea lengua oficial. En caso contrario, el/la estudiante deberá acreditar un nivel B2 como mínimo mediante
certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) o Universidad
Internacional Menéndez Pelayo (UIMP).

A aquellos/as estudiantes que no estén en posesión de un certificado con las anteriores características, se les dará la posibilidad de realizar un exa-
men del CCEE, en lugar y fecha que se harán públicas con suficiente antelación en la página web de la Facultad. Estos/as estudiantes serán admitidos
si demuestran, mediante ese examen, tener un nivel B2 como mínimo. Para la acreditación del nivel B2, el/la estudiante deberá, además de aportar la
documentación requerida, autorizar explícitamente a la Universidad Complutense de Madrid, a verificar la autenticidad de los documentos entregados.
Para ello se facilitará a los/as estudiantes el modelo de autorización a cumplimentar.

C. REQUISITOS DE ACCESO

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas ofi-
ciales del Máster Universitario en Investigación Arqueológica los/as alumnos/as que tengan alguna de las siguientes titulaciones:

1.- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

- Estar en posesión de un título universitario oficial español (título de grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o título de Diplo-
mado o Ingeniero Técnico).

- Estar en posesión de un título expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición
para acceder a las enseñanzas de Máster.
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- Los/as titulados/as de sistemas educativos ajenos al EEES que faculte en el país de expedición para el acceso a enseñanza de máster, homologa-
do o declarado equivalente a titulación y nivel académico de Grado o Licenciado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional. En ca-
so de carecer de la mencionada homologación o equivalencia será necesario tener autorización o permiso de acceso otorgado por la Universidad
Complutense de Madrid. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que estén en posesión, ni su reco-
nocimiento a otros efectos distintos que cursar las enseñanzas del Máster Universitario en Investigación Arqueológica.

2.- Estar realizando durante el curso en el que efectúe la preinscripción, estudios conducentes a la obtención de alguno de los titulos anteriores y estar
en condiciones de acreditar la obtención del mismo.

3.- Además, los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, cuya lengua materna sea diferente al español, deberán acreditar el nivel
B2 de Lengua Española (o superior).

D. CRITERIOS DE ADMISIÓN EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA

D.1. Los criterios de admisión se han establecido de acuerdo al Artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

En el momento de solicitar la admisión los/as estudiantes deberán aportar la siguiente documentación:

- Formulario electrónico de solicitud

En soporte digital, la siguiente documentación en jpeg. o pdf.

- NIF, NIE o pasaporte.

- Certificación académica de los estudios realizados en la que consten las asignaturas superadas, créditos, carga horaria y las calificaciones obtenidas
y si procede fecha de expedición del título.

- Título oficial del centro de educación superior correspondiente, acreditativo de los estudios de Grado, Licenciatura o Máster.

- Todos los/as estudiantes que soliciten admisión sin tener finalizados los estudios de acceso, deben aportar el modelo UCM de Compromiso de Ob-
tención de Titulación (disponible en la web institucional y en el anexo II de la presente convocatoria).

- Currículum vitae en el que se detalle la formación académica y profesional.

- Certificado del nivel mínimo de idioma B-2 en el caso de solicitantes de lengua no española

- Los/as estudiantes con estudios previos realizados en centros educativos extranjeros, además de aportar la documentación traducida al español, de-
berán aportar:

a) La Declaración de Equivalencia de la Nota Media de expedientes académicos universitarios de estudios realizados en centros extranjeros del Minis-
terio de Educación y Formación Profesional (MEFP).

b) Si los Centros Educativos extranjeros no pertenecen al EEES, además, el Modelo 080 de solicitud del Permiso de Acceso UCM a Máster, de no te-
nerlo resuelto y carecer de homologación y/o declaración de equivalencia a Grado.

D.2. Los estudiantes se seleccionarán de acuerdo a los siguientes criterios de valoración y ponderación:

- Expediente académico en la titulación de acceso (calificación media): 0 a 30 puntos.

- Adecuación del perfil del/de la alumno/a solicitante con los objetivos y contenido del Plan de Estudios del Máster: 0 a 20 puntos.

- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas: 0 a 20 puntos.

- Curriculum Vitae (experiencia profesional en empresas, organismos e instituciones relacionados con los objetivos y contenidos del Máster; experien-
cia investigadora en centros de investigación; concesión de becas de investigación por universidades y otros centros de investigación; premios; publi-
caciones, etc): 0 a 30 puntos.

La suma global de estos tres criterios de selección será un máximo de 100 puntos.

En los casos con duda razonable de que el nivel B-2 de español aportado por el alumno sea real, se llevará a cabo una entrevista del/de la alumno/a
con el/la Coordinador/a del Máster para acreditar la veracidad de la documentación justificativa del nivel B-2 de idioma español presentada que es im-
prescindible para poder acceder al Máster. La entrevista no computará en la puntuación establecida con los tres criterios antes señalados ya que su fi-
nalidad es comprobar el nivel de conocimiento de idioma español de los alumnos en caso de duda razonable sobre el documento acreditativo de nivel
de idioma aportado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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En el Máster Universitario en Investigación Arqueológica hay un/a Coordinador/a y un sistema de tutorización que permite una orientación más indivi-
dualizada a cada uno/a de los/as alumnos/as.

Uno de los cometidos fundamentales del/la coordinador/a es establecer el seguimiento del rendimiento de los/as estudiantes del Máster en estrecha
relación con la Comisión de Calidad del Máster, para ello figurará de forma pública y accesible el horario de atención y tutorías del/la Coordinador/a
del Máster. Igualmente, los/as profesores/as implicados en la docencia del Máster tienen fijados unos horarios públicos de tutorías a lo largo del curso
académico, dirigidos a resolver y atender cuantas dudas y necesidades docentes precisen los/as alumnos/as del Máster, publicados en la página web
del Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología y en los tablones de anuncios y horarios del mismo.

Además, en el Máster Universitario en Investigación Arqueológica se realizará a al comienzo del curso una reunión de bienvenida para los/as estu-
diantes de nuevo ingreso, con la participación del profesorado. En esta sesión, la coordinación del Máster realiza una exposición de las líneas genera-
les que conforman el curso, de las actividades académicas previstas y de las herramientas de información a disposición de los/as estudiantes (página
web, etc.). En este acto inaugural, se lleva a cabo asimismo la presentación del equipo de coordinación del Máster y del profesorado. Igualmente, se
les informa sobre la participación de los/as alumnos en los distintos órganos de gobierno de la Facultad y se les facilita el entrar en contacto con sus
representantes. El objetivo de esta sesión informativa es facilitar al alumnado toda la información disponible y los recursos necesarios para comenzar
los estudios. Es el marco adecuado para la resolución de todas las dudas y cuestiones previas que puedan surgir en el comienzo del curso académico.

La Comisión Académica, de la que forma parte un alumno del Máster, es otro de los mecanismos de apoyo que tienen los estudiantes para plantear
dudas, sugerencias o todas las cuestiones relativas al funcionamiento del Máster que puedan surgir a lo largo del curso, canalizadas a través del
alumno que ejerce la representación de los estudiantes en dicha comisión.

A cada alumno/a la Comisión de Coordinación del Máster les asignará tres tutores/as: un/a primer/a Tutor/a para la elaboración del Trabajo Fin de
Máster del/de la alumno/a, y dos tutores/as (interno/a y externo/a) para la realización de las prácticas externas en las empresas. Estos tutores/as orien-
tarán, supervisarán el proceso de aprendizaje del/de la alumna y evaluarán los resultados obtenidos.

El/La Coordinador/a del Máster, a través del correo institucional del/de la alumno/a y la página web del Máster proporcionará información puntual sobre
todo lo concerniente a la organización del Máster (incidencias en: calendario, horarios, aulas, profesorado), las actividades académicas organizadas
(conferencias, cursos, visitas formativas), información sobre becas y ayudas susceptibles de ser solicitadas por los/as alumnos/as, programas de movi-
lidad, programas de doctorado, etc.

Además de estas reuniones, los/as alumnos/as a través de su representante elegido al principio del curso, intervienen en las reuniones oficiales de la
Comisión de Coordinación del Máster, que es la encargada de la gestión académica diaria del mismo. El/La Coordinador/a tendrá un contacto regular
con el representante de los/as alumnos/as para valorar el desarrollo del Máster.

También es necesario señalar que desde el Vicedecanato de Estudiantes de la Facultad de Geografía e Historia, la Secretaría de Estudiantes del Cen-
tro, el Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología y las asociaciones de estudiantes presentes en la Facultad se mantiene un canal
de información abierto permanentemente al alumnado (páginas webs, atención personal a los estudiantes, jornadas informativas de la Facultad etc.).

Desde el Vicedecanato responsable de los programas de movilidad, los miembros de la Comisión de Movilidad del Centro y la oficina de movilidad de
la Secretaría del Centro se realizan jornadas informativas de los programas de movilidad dirigidas a todos los estudiantes del Centro para informarles
de los plazos de presentación de solicitudes, condiciones de admisión, convenios existentes con otras Universidades españolas dentro del programa
SICUE/SÉNECA y europeas dentro del programa Erasmus, condiciones de las estancias, sistemas de reconocimiento de créditos y experiencia de
otros estudiantes que han participado con anterioridad en los programas de movilidad, con el fin de incitar y favorecer la movilidad de los/as estudian-
tes del Centro.

Igualmente, existe una Delegación de Estudiantes constituida por los/as representantes en Junta de Facultad, que desarrollan labores de información
dirigidas a los/as estudiantes. Asimismo, las distintas asociaciones de estudiantes tienen en el Centro locales abiertos a disposición de los/as estudian-
tes, equipados por el Decanato.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6
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El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, según la nueva redacción otorgada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de Octubre de 2011 (publicado en el BOUC nº 14 de 10 de
Noviembre), se aprobó la modificación del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencias de créditos en las
enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid (BOUC nº 15, de 15 noviembre).

El actual y vigente Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado en 2011, dispone lo siguiente:

CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Artículo 3.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a la formación básica de esa rama.

b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que perte-
nezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total
de créditos de Formación Básica del título solicitado.

c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y
conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que
se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.

e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispues-
to en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publicado en el
BOUC el día 10 de septiembre de 2010.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster.

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
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a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos de reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única asignatura de destino.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Art. 6.- Transferencia de créditos.

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.
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2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico. 3.
La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos.

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, pre-
vio informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos.

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante
y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se
aportará, el Informe de la vida laboral.

3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11. Tablas de Reconocimiento de créditos.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
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Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos pa-
ra lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA

- Se podrán reconocer hasta 6 créditos por experiencia laboral y profesional acreditada del alumno en el Máster Uni-
versitario de Investigación Arqueológica.

- Corresponderá un reconocimiento de hasta 6 créditos con cargo al módulo 3, Materia 3.1., Prácticas Externas del
Máster Universitario en Investigación Arqueológica.

- El tipo de experiencia profesional a reconocer en créditos del Máster deberá estar relacionada con el desempeño
de las habilidades adquiridas durante el Máster Universitario en Investigación Arqueológica en empresas (excavacio-
nes y/o prospecciones arqueológicas, evaluaciones de impacto ambiental), museos (catalogación de fondos museís-
ticas, diseño y ejecución de exposiciones referidas a Arqueología) e instituciones oficiales (gestión de yacimientos,
monumentos y parques arqueológicos) vinculadas con la Arqueología y el Patrimonio Arqueológico.

Se podrán ofertar Prácticas Externas en el marco de Proyectos de Investigación acordes a la titulación del estudian-
te, siempre y cuando se cumplan los objetivos formativos y las características de las Prácticas Externas (nº de horas,
tutorización).

La duración de dichas actividades deben haber tenido una duración de, al menos, un años, establecido para superar
las prácticas curriculares.

- El reconocimiento de créditos por experiencia profesional se justifica con la adquisición de las competencias espe-
cíficas establecidas para el Módulo 3, Materia 3.1 Prácticas Externas establecidas en los apartados 3 (competen-
cias) y 5.5.1.5.3. (Planificación de las Enseñanzas. Módulo 3, Materia 3.1) en la presente Memoria de Verificación.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen complementos formativos en el Máster en Investigación Arqueológica
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas. Exposiciones de contenidos conceptuales, relacionados con el marco teórico general de la Arqueología Prehistórica
e Histórica de la península ibérica, desde una perspectiva arqueológica, con especial atención a las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

Clases Teórico-Prácticas. En las asignaturas de carácter más metodológico las clases consistirán en una exposición explicativa del/
de la profesor/a de las principales funcionalidades y herramientas utilizadas en la Investigación Arqueológica, tanto desde un punto
de vista general como en la aplicación al análisis y estudio de las culturas materiales.

Clases Prácticas. Tienen por objetivo desarrollar, entre los/las alumnos/as, la observación, la comprensión y el análisis de carácter
aplicado, así como metodologías específicas empleadas en la investigación arqueológica.

Seminarios

Trabajo de Campo

Tutorías dirigidas

Trabajo personal no dirigido

Preparación del Trabajo Fin de Máster

Defensa Trabajo Fin de Máster

Prácticas Externas

Actividades de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.

Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Entrevistas periódicas e individualizadas con el alumnado para la elaboración del TFM. Con esta actividad, de carácter
eminentemente formativo, se persiguen los siguientes objetivos: Diseño del TFM (objetivos, hipótesis de trabajo, marco teórico
y aspectos metodológicos y bibliográficos); orientación en su investigación; avances en la elaboración del trabajo; discusión
y correcciones de resultados y presentación y defensa oral. La designación del/de la tutor/a de un TFM se realizará por la
Coordinación del Máster, atendiendo a la línea de investigación propuesta. Se aceptarán cotutorías de TFM, entre profesores/as
del Máster y con miembros externos. Las entrevistas con el alumnado se producirán con la periodicidad necesaria para que el/la
tutor/a tenga conocimiento claro y preciso de los avances del TFM, y la resolución de dudas. Dichas entrevistas o tutorías se podrán
realizar presencialmente y/o por videoconferencia o medios telemáticos, previo acuerdo entre ambas partes.

Entrevistas periódicas con los/las tutores/as externos/as e internos/as para la realización de las prácticas externas tuteladas en
organismos, instituciones y empresas de Arqueología. Las prácticas externas tuteladas tienen como objetivo evaluar la aplicación
por parte de los/las alumnos/as de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en las asignaturas del Máster, o de su trabajo
en las prácticas externas en organismos, instituciones y empresas de Arqueología. Los/as dos tutores/as (interno/a y externo/a)
mantendrán entrevistas periódicas (tutorías) formativas con el/la alumno/a en prácticas para el seguimiento de las mismas. El
número de estas entrevistas dependerá del tipo de práctica que desarrolle el/la alumno/a.

Visitas a yacimientos y excavaciones arqueológicas, o a instituciones, organismos y empresas de Arqueología. En el transcurso de
esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de los organismos, instituciones y empresas de Arqueología realizará
una exposición teórico-práctica de los casos de estudio de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del
alumnado material docente (artículos, presentaciones, material gráfico, etc) relacionado con los contenidos de la materia, para su
discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del alumno.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Prueba escrita sobre las materias impartidas en cada una de las asignaturas del Máster.

Realización y presentación de trabajos individuales por parte de los/las alumnos/as.

Asistencia continuada y participación activa en las clases.

Presentación Escrita del Trabajo de Fin de Máster, ante un tribunal formado por tres profesores/as del propio Máster, nombrados
a tal efecto por la Coordinación del Máster. Los miembros de ese tribunal, juzgarán la originalidad del trabajo, la presentación
de objetivo/s, el marco teórico en el que se encuadra el trabajo, el análisis de la información y la metodología empleada, las
conclusiones a las que llegue el/la alumno/a, así como la adecuación y actualización de la bibliografía empleada. Con todo ello, se
obtendrá una calificación numérica que deberá ser elaborada conjuntamente por los tres miembros del tribunal juzgador.

Exposición oral del Trabajo Fin de Máster. El mismo tribunal encargado de juzgar la presentación escrita del trabajo, valorará
asimismo la presentación oral del mismo, así como la capacidad de respuesta del/de la alumno/a a las preguntas y comentarios que
puedan realizar los miembros del tribunal durante el acto público de defensa del Trabajo Fin de Máster.

Realización y valoración de las actividades prácticas programadas, seminarios y presentaciones de los/las alumnos/as, entregadas o
en soporte informático.

Informe del/de la tutor/a externo/a de la empresa o institución pública o privada, a la que ha sido asignado el /la alumno/a para
tutorizar las prácticas.

Memoria escrita de las actividades prácticas que deberá ser elaborada por el propio alumnado, a la finalización de éstas.

Informe del Tutor Académico

5.5 NIVEL 1: TIEMPO Y ESPACIO EN ARQUEOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TIEMPO Y ESPACIO EN ARQUEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer y manejar conceptos básicos y fundamentales en cuanto a cronología, periodización, culturas y contextos en Arqueología Prehistórica e His-
tórica en el ámbito de la Península Ibérica.

-Desarrollar habilidades en el manejo de la bibliografía especializada y las fuentes de investigación en el ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histó-
rica peninsular, y desarrollar la capacidad crítica para su valoración.

-Conocer los distintos tipos de hábitats y ocupaciones humanas que han dado lugar a la formación de yacimientos arqueológicos.

-Tener habilidades para identificar los contextos ambientales, paisajísticos y geológicos en los que se documentan los distintos yacimientos arqueológi-
cos fruto de las ocupaciones humanas prehistóricas e históricas.
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-Conocer los distintos sistemas cronológicos, tanto numéricos como relativos, empleados en la construcción y definición cronológica de los contextos
arqueológicos.

-Resolver problemas relativos a la identificación y contextualización arqueológica de elementos de la cultura material dentro de los registros cronoes-
tratigráficos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia obligatoria contiene los instrumentos teóricos más importantes para el análisis de la Arqueología Prehistórica e Histórica de la Penínsu-
la Ibérica. Esta materia introduce al alumnado en los contextos cronoculturales del ámbito del Máster, abarcando la Prehistoria y las Edades Antigua y
Media.

La aproximación metodológica que se hace en esta materia, sin adolecer de una perspectiva historiográfica esencial y necesaria, parte de una exposi-
ción cronotemporal de la secuencia arqueológica peninsular, atendiendo a la comprensión y análisis de las ocupaciones humanas, desde poblamiento
prehistórico en su variedad y diversidad, hasta el surgimiento y desarrollo del urbanismo en todas sus manifestaciones. Todo ello a partir del valor de
la cultura material como elemento que puede ser leído a través del tiempo en las estratigrafías.

La formación y estructuración de los esquemas temporales y cronológicos, el desarrollo social, de los sistemas económicos y subsistenciales, el sur-
gimiento de la complejidad o la cultura material, todo ello analizado desde la óptica y metodología arqueológica, son los ejes transversales en torno a
los que se articulan los contenidos teóricos obligatorios que conforman esta materia. Se muestra el esquema cultural y socieconómico a partir del que
se desarrollan el resto de materias que componen el máster. Se forma al alumno en conceptos y contenidos esenciales, transversales en cuanto a la
Investigación Arqueológica se refiere, mostrando la utilidad de contar con un esquema cronocultural amplio y común para el desarrollo de la investiga-
ción arqueológica aplicada a la península ibérica y al mundo mediterráneo. Esta materia introduce al alumnado en los marcos culturales que luego se
desarrollarán de manera más específica en el resto de materias, a través de ejemplos concretos en cada una de ellas.

Asimismo, se analiza el proceso de transformación de los asentamientos y de urbanización del territorio peninsular, tanto en época prehistórica como
histórica.

Igualmente, se trata de comprobar el valor de la Arqueología como disciplina capaz de establecer marcos temporales e hipótesis razonadas a partir del
análisis de la cultura material en los registros arqueológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1 - Obtener conocimiento avanzado, racional y crítico partiendo del análisis arqueológico, bibliográfico, documental e
historiográfico, lo que le permitirá valorar los cambios humanos producidos a lo largo del tiempo tanto en el discurrir histórico
como en el discurso historiográfico

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.3 - Valorar la importancia del patrimonio arqueológico, su significación en el paisaje y su valor simbólico, tanto para las
poblaciones del pasado como para las del presente.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.
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CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.1 - Comunicar conocimientos relativos a las formas existentes de aproximación a las estructuras sociales, políticas, económicas,
ideológicas y culturales de las sociedades humanas del pasado, aplicando las nuevas tendencias de investigación orientadas al
conocimiento del ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histórica.

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.7 - Interpretar las claves de la estructuración y de las diversas formas de ocupación del territorio por las sociedades del pasado, a
partir de las evidencias arqueológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposiciones de
contenidos conceptuales, relacionados
con el marco teórico general de la
Arqueología Prehistórica e Histórica de la
península ibérica, desde una perspectiva
arqueológica, con especial atención a
las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

180 100

Seminarios 8 75

Tutorías dirigidas 10 10

Trabajo personal no dirigido 397 0

Actividades de evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.

Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Visitas a yacimientos y excavaciones arqueológicas, o a instituciones, organismos y empresas de Arqueología. En el transcurso de
esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de los organismos, instituciones y empresas de Arqueología realizará
una exposición teórico-práctica de los casos de estudio de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del
alumnado material docente (artículos, presentaciones, material gráfico, etc) relacionado con los contenidos de la materia, para su
discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del alumno.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

30.0 50.0

Realización y presentación de trabajos
individuales por parte de los/las alumnos/
as.

30.0 50.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MODULO DE ESPECIALIZACION

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MODELOS CULTURALES EN PREHISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer, saber, interpretar e implementar en cada caso las técnicas más adecuadas y actualizadas para la correcta investigación e interpretación de
los diferentes contextos arqueológicos de carácter funerario.

- Aplicar herramientas y técnicas de análisis antropológico en los contextos arqueológicos con presencia de restos humanos.

- Aplicar los protocolos adecuados para una correcta excavación y recuperación de restos antropológicos que permita su posterior análisis y muestreo
por técnicas de obtención de ADN.

- Conocer e identificar los diferentes procesos de movilidad humana a gran escala y migración durante la Prehistoria.

- Ser capaz de analizar en el registro arqueológico las evidencias de movilidad humana macroespacialmente y microespacialmente.

- Desarrollar habilidades para la interpretación del registro arqueológico desde una perspectiva diacrónica de la movilidad humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se pretende conocer dos aspectos esenciales del comportamiento humano durante la Prehistoria: la movilidad y el mundo simbólico a
través de los contextos funerarios. La movilidad es esencial para entender la evolución de las estrategias de subsistencia, adaptación al territorio y es-
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tablecimiento de ocupaciones cada vez más permanentes. Este aspecto del comportamiento humano durante la Prehistoria está directamente relacio-
nado con la subsistencia, la cultura material y el paleoambiente, objeto de análisis en otras materias optativas. El otro aspecto esencial a desarrollar en
esta materia, el mundo funerario, se plantea con una perspectiva transversal, cuyo objetivo es mostrar al alumno cómo a lo largo del tiempo y en pa-
ralelo a la evolución en los modos de vida de la Prehistoria el mundo funerario y el tratamiento que los grupos humanos le han otorgado ha ido varian-
do y evolucionando en consonancia con cada momento evolutivo, cultural y socialmente hablando. Se estudiarán por lo tanto los distintos contextos ar-
queológicos, relacionados con la movilidad humana y el mundo de la muerte así como las distintas metodologías y técnicas de análisis arqueológico,
antropológico y genético para realizar y desarrollar investigaciones en este campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.3 - Valorar la importancia del patrimonio arqueológico, su significación en el paisaje y su valor simbólico, tanto para las
poblaciones del pasado como para las del presente.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.3. - Valorar proyectos de cariz profesional e investigador, tanto finalizados como aún en desarrollo, que presenten el enfoque
integrador y multidisciplinar aportado por las distintas asignaturas del máster, y que permitan la resolución de casos prácticos en
Arqueología.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.1 - Comunicar conocimientos relativos a las formas existentes de aproximación a las estructuras sociales, políticas, económicas,
ideológicas y culturales de las sociedades humanas del pasado, aplicando las nuevas tendencias de investigación orientadas al
conocimiento del ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histórica.

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.
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CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.7 - Interpretar las claves de la estructuración y de las diversas formas de ocupación del territorio por las sociedades del pasado, a
partir de las evidencias arqueológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposiciones de
contenidos conceptuales, relacionados
con el marco teórico general de la
Arqueología Prehistórica e Histórica de la
península ibérica, desde una perspectiva
arqueológica, con especial atención a
las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

80 100

Clases Teórico-Prácticas. En las
asignaturas de carácter más metodológico
las clases consistirán en una exposición
explicativa del/de la profesor/a de
las principales funcionalidades y
herramientas utilizadas en la Investigación
Arqueológica, tanto desde un punto
de vista general como en la aplicación
al análisis y estudio de las culturas
materiales.

5 40

Clases Prácticas. Tienen por objetivo
desarrollar, entre los/las alumnos/as,
la observación, la comprensión y el
análisis de carácter aplicado, así como
metodologías específicas empleadas en la
investigación arqueológica.

16 30

Seminarios 8 50

Tutorías dirigidas 10 10

Trabajo personal no dirigido 177 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.

Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Visitas a yacimientos y excavaciones arqueológicas, o a instituciones, organismos y empresas de Arqueología. En el transcurso de
esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de los organismos, instituciones y empresas de Arqueología realizará
una exposición teórico-práctica de los casos de estudio de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del
alumnado material docente (artículos, presentaciones, material gráfico, etc) relacionado con los contenidos de la materia, para su
discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del alumno.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.
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Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

30.0 40.0

Realización y presentación de trabajos
individuales por parte de los/las alumnos/
as.

30.0 40.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 10.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios y
presentaciones de los/las alumnos/as,
entregadas o en soporte informático.

10.0 25.0

NIVEL 2: MODELOS CULTURALES EN GRECIA Y ROMA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer los restos arqueológicos de las civilizaciones griega y romana como fuente del conocimiento histórico y como parte fundamental del Patri-
monio Arqueológico.

- Comprender la bibliografía científica sobre la materia y desarrollar la capacidad crítica para su valoración, así como la terminología específica relativa
a la Arqueología de Grecia y Roma.

- Desarrollar las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico y poder abordar una correcta investigación e interpreta-
ción de los contextos arqueológicos de época clásica.

- Adquirir las competencias para la lectura e interpretación de la evolución histórica de diferentes yacimientos arqueológicos del mundo griego y ro-
mano, aplicando la metodología de trabajo propia de la Arqueología.

- Conocer los conceptos generales y los modelos culturales propios de la Arqueología de Grecia y Roma, fundamento de la sociedad Occidental.
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- Proporcionar al alumno la comprensión global del paisaje urbano y del paisaje funerario de Grecia y Roma, como escenarios principales propios de
dichas sociedades mediterráneas de carácter urbano, y conocer las circunstancias histórico-sociales que determinaron las formas de ocupación del es-
pacio en época clásica.

- Conocer, saber, interpretar e implementar en cada caso las técnicas más adecuadas y actualizadas para la correcta investigación e interpretación de
los diferentes contextos históricos, en los que se combina tanto el trabajo de campo como el empleo de fuentes escritas y nuevas metodologías de in-
vestigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia obligatoria contiene los fundamentos teóricos básicos para el conocimiento de la Arqueología de Grecia y Roma, a través del análisis de
una serie de modelos esenciales para conocer tanto el urbanismo griego y romano como los paisajes funerarios de dichas etapas.

De una parte, el alumnado adquirirá un conocimiento especializado de las modelos urbanísticas en Italia, así como su desarrollo edilicio tanto en la ciu-
dad de Roma, como en las ciudades del área vesubiana, así como las villas que estructuran el territorio circundante.

Por otra parte, esta materia ofrece un panorama integrador de los ámbitos urbano y funerario dentro de las coordenadas del paisaje histórico, a través
del estudio de diferentes enclaves significativos de las culturas griega y romana, lo que permitirá al alumnado profundizar en la dimensión y evolución
histórica, así como en la transformación de sus paisajes construidos, económicos, territoriales, sociales, simbólicos e icónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.3 - Valorar la importancia del patrimonio arqueológico, su significación en el paisaje y su valor simbólico, tanto para las
poblaciones del pasado como para las del presente.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.3. - Valorar proyectos de cariz profesional e investigador, tanto finalizados como aún en desarrollo, que presenten el enfoque
integrador y multidisciplinar aportado por las distintas asignaturas del máster, y que permitan la resolución de casos prácticos en
Arqueología.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.
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CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.1 - Comunicar conocimientos relativos a las formas existentes de aproximación a las estructuras sociales, políticas, económicas,
ideológicas y culturales de las sociedades humanas del pasado, aplicando las nuevas tendencias de investigación orientadas al
conocimiento del ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histórica.

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.7 - Interpretar las claves de la estructuración y de las diversas formas de ocupación del territorio por las sociedades del pasado, a
partir de las evidencias arqueológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposiciones de
contenidos conceptuales, relacionados
con el marco teórico general de la
Arqueología Prehistórica e Histórica de la
península ibérica, desde una perspectiva
arqueológica, con especial atención a
las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

80 100

Clases Teórico-Prácticas. En las
asignaturas de carácter más metodológico
las clases consistirán en una exposición
explicativa del/de la profesor/a de
las principales funcionalidades y
herramientas utilizadas en la Investigación
Arqueológica, tanto desde un punto
de vista general como en la aplicación
al análisis y estudio de las culturas
materiales.

5 40

Clases Prácticas. Tienen por objetivo
desarrollar, entre los/las alumnos/as,
la observación, la comprensión y el
análisis de carácter aplicado, así como
metodologías específicas empleadas en la
investigación arqueológica.

16 30

Seminarios 8 50

Tutorías dirigidas 10 10

Trabajo personal no dirigido 177 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.
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Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Visitas a yacimientos y excavaciones arqueológicas, o a instituciones, organismos y empresas de Arqueología. En el transcurso de
esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de los organismos, instituciones y empresas de Arqueología realizará
una exposición teórico-práctica de los casos de estudio de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del
alumnado material docente (artículos, presentaciones, material gráfico, etc) relacionado con los contenidos de la materia, para su
discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del alumno.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

30.0 40.0

Realización y presentación de trabajos
individuales por parte de los/las alumnos/
as.

30.0 40.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 10.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios y
presentaciones de los/las alumnos/as,
entregadas o en soporte informático.

10.0 25.0

NIVEL 2: LA INTERPRETACIÓN DEL REGISTRO (ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacitar al alumno para realizar operaciones de catalogación, interpretación y difusión de la diversidad de datos proporcionados por la Arqueología
en relación con el Patrimonio Arqueológico prehistórico.

- Conocer, saber, interpretar e implementar en cada caso las técnicas más adecuadas y actualizadas para la correcta investigación e interpretación de
los diferentes contextos arqueológicos prehistóricos.

-Conocer y aplicar herramientas de análisis arqueométrico y geoarqueológico en los contextos arqueológicos prehistóricos

-Conocer y diseñar estrategias de análisis, interpretación y difusión del registro prehistórico en el contexto de la arqueología social y el mundo contem-
poráneo.

-Conocer y evaluar las características del registro arqueológico para poder extraer información de calidad para el análisis ecológico y subsistencial.

-Conocer y aplicar las metodologías adecuadas en cada caso para llevar a cabo el trabajo de campo en arqueología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se aborda la interpretación del registro arqueológico prehistórico en un sentido amplio, a partir de los modelos ecológicos y subsisten-
ciales, desde el análisis de la cultura material, sus características tecnológicas y su funcionalidad, y desde la interpretación arqueológica considerando
el papel que desempeña la Arqueología prehistórica en la sociedad actual y en qué contribuye a mejorar los modelos sociales y culturales en el mun-
do contemporáneo. También se desarrollarán las capacidades del alumno para desenvolverse en el trabajo de campo en Arqueología prehistórica, po-
niendo en práctica los conocimientos teóricos, las herramientas y metodologías aprendidas en esta materia y en las anteriores. Esta materia tiene un
importante componente práctico, encaminado al aprendizaje de metodologías específicas en el análisis de las evidencias arqueológicas recopiladas en
el trabajo de campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d y a las modificaciones indicadas, se procede a realizar los siguien-
tes cambios, que aparecen marcados en rojo

Se ofertaran a los alumnos 15 12 créditos ECTS, de los cuales se deberán podrán matricular en un máximo de 12 6 créditos ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.
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CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.4. - Ser capaz de trabajar cooperativamente y de participar en equipos, así como incorporar los valores de cooperación, esfuerzo,
respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.7 - Interpretar las claves de la estructuración y de las diversas formas de ocupación del territorio por las sociedades del pasado, a
partir de las evidencias arqueológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposiciones de
contenidos conceptuales, relacionados
con el marco teórico general de la
Arqueología Prehistórica e Histórica de la
península ibérica, desde una perspectiva
arqueológica, con especial atención a
las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

40 100

Clases Teórico-Prácticas. En las
asignaturas de carácter más metodológico
las clases consistirán en una exposición
explicativa del/de la profesor/a de
las principales funcionalidades y
herramientas utilizadas en la Investigación
Arqueológica, tanto desde un punto
de vista general como en la aplicación
al análisis y estudio de las culturas
materiales.

3 40

Clases Prácticas. Tienen por objetivo
desarrollar, entre los/las alumnos/as,
la observación, la comprensión y el
análisis de carácter aplicado, así como
metodologías específicas empleadas en la
investigación arqueológica.

8 30

Seminarios 4 50

Tutorías dirigidas 5 10

Trabajo personal no dirigido 88 0
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Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.

Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Visitas a yacimientos y excavaciones arqueológicas, o a instituciones, organismos y empresas de Arqueología. En el transcurso de
esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de los organismos, instituciones y empresas de Arqueología realizará
una exposición teórico-práctica de los casos de estudio de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del
alumnado material docente (artículos, presentaciones, material gráfico, etc) relacionado con los contenidos de la materia, para su
discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del alumno.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

30.0 40.0

Realización y presentación de trabajos
individuales por parte de los/las alumnos/
as.

30.0 40.0

Presentación Escrita del Trabajo de Fin
de Máster, ante un tribunal formado
por tres profesores/as del propio
Máster, nombrados a tal efecto por la
Coordinación del Máster. Los miembros
de ese tribunal, juzgarán la originalidad
del trabajo, la presentación de objetivo/s,
el marco teórico en el que se encuadra el
trabajo, el análisis de la información y la
metodología empleada, las conclusiones
a las que llegue el/la alumno/a, así como
la adecuación y actualización de la
bibliografía empleada. Con todo ello, se
obtendrá una calificación numérica que
deberá ser elaborada conjuntamente por
los tres miembros del tribunal juzgador.

5.0 10.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios y
presentaciones de los/las alumnos/as,
entregadas o en soporte informático.

10.0 25.0

NIVEL 2: LA INTERPRETACIÓN DEL REGISTRO (ARQUEOLOGÍA HISTÓRICA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer los restos arqueológicos de las civilizaciones clásica y medieval como fuente del conocimiento histórico y como parte fundamental del Pa-
trimonio Arqueológico.

- Comprender la bibliografía científica sobre la materia y desarrollar la capacidad crítica para su valoración, así como la terminología específica relativa
a la Arqueología de Grecia y Roma.

- Desarrollar las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico y poder abordar una correcta investigación e interpreta-
ción de los contextos arqueológicos de época clásica.

- Adquirir las competencias para la lectura e interpretación de la evolución histórica de diferentes yacimientos arqueológicos del mundo griego y ro-
mano, aplicando la metodología de trabajo propia de la Arqueología.

- Conocer los conceptos generales y los modelos culturales propios de la Arqueología de Grecia y Roma, fundamento de la sociedad Occidental.

- Proporcionar al alumno la comprensión global del paisaje urbano y del paisaje funerario de Grecia y Roma, como escenarios principales propios de
dichas sociedades mediterráneas de carácter urbano, y conocer las circunstancias histórico-sociales que determinaron las formas de ocupación del es-
pacio en época clásica.

- Conocer y aplicar las metodologías adecuadas en cada caso para llevar a cabo el trabajo de campo y la investigación en Arqueología Histórica, en la
que se combina tanto el trabajo de campo como el empleo de fuentes escritas y nuevas metodologías de investigación.

- Conocer las claves de la sociedad tardoantigua y medieval en la península ibérica, como epílogo del mundo clásico e inicio de un nuevo modelo de
ocupación del espacio surgido de una nueva sociedad.

- Comprender el proceso de la producción, la distribución, la comercialización y el consumo de bienes en las sociedades antiguas y medievales, dentro
de lo que se conocer como Arqueología de la Producción, disciplina muy actual que se ocupa de la historia de las relaciones entre los hombres y los
innumerables objetos físicos producidos en el transcurso del tiempo, que constituyen la cultura material. Dentro de ella se prestará especial atención a
la cerámica como uno de las evidencias más abundantes y de enorme valor como elemento de datación en Arqueología Histórica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia optativa contiene los fundamentos teóricos básicos para el conocimiento de la cultura material y de la historia económica de la Arqueolo-
gía histórica, con especial atención a la Península ibérica y al Mundo Mediterráneo. En este apartado se tendrán en cuenta tanto los modelos colonia-
les griegos, como la explotación económica del territorio durante época romana y altomedieval, y cómo las producciones económicas tuvieron su in-
fluencia en la distribución espacial del poblamiento, estableciéndose redes de intercambio entre las distintas poblaciones.

Buen ejemplo de ello son los materiales cerámicos romanos y medievales, que son un ¿fósil guía¿ o indicador preciso para el estudio de la cultura ma-
terial de cada una de las épocas.

También se desarrollarán las capacidades del alumno para desenvolverse en el trabajo de campo en Arqueología histórica, poniendo en práctica los
conocimientos teóricos, las herramientas y metodologías aprendidas en esta materia y en las anteriores. Esta materia tiene un importante componente
práctico, encaminado al aprendizaje de metodologías específicas en el análisis de las evidencias arqueológicas recopiladas en el trabajo de campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d y a las modificaciones indicadas, se procede a realizar los siguien-
tes cambios, que aparecen marcados en rojo

Se ofertaran a los alumnos 15 12 créditos ECTS, de los cuales se deberán podrán matricular en un máximo 12 de 6 créditos ECTS.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1 - Obtener conocimiento avanzado, racional y crítico partiendo del análisis arqueológico, bibliográfico, documental e
historiográfico, lo que le permitirá valorar los cambios humanos producidos a lo largo del tiempo tanto en el discurrir histórico
como en el discurso historiográfico

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.3 - Valorar la importancia del patrimonio arqueológico, su significación en el paisaje y su valor simbólico, tanto para las
poblaciones del pasado como para las del presente.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.3. - Valorar proyectos de cariz profesional e investigador, tanto finalizados como aún en desarrollo, que presenten el enfoque
integrador y multidisciplinar aportado por las distintas asignaturas del máster, y que permitan la resolución de casos prácticos en
Arqueología.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.1 - Comunicar conocimientos relativos a las formas existentes de aproximación a las estructuras sociales, políticas, económicas,
ideológicas y culturales de las sociedades humanas del pasado, aplicando las nuevas tendencias de investigación orientadas al
conocimiento del ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histórica.

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.
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CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.7 - Interpretar las claves de la estructuración y de las diversas formas de ocupación del territorio por las sociedades del pasado, a
partir de las evidencias arqueológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposiciones de
contenidos conceptuales, relacionados
con el marco teórico general de la
Arqueología Prehistórica e Histórica de la
península ibérica, desde una perspectiva
arqueológica, con especial atención a
las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

40 100

Clases Teórico-Prácticas. En las
asignaturas de carácter más metodológico
las clases consistirán en una exposición
explicativa del/de la profesor/a de
las principales funcionalidades y
herramientas utilizadas en la Investigación
Arqueológica, tanto desde un punto
de vista general como en la aplicación
al análisis y estudio de las culturas
materiales.

3 40

Clases Prácticas. Tienen por objetivo
desarrollar, entre los/las alumnos/as,
la observación, la comprensión y el
análisis de carácter aplicado, así como
metodologías específicas empleadas en la
investigación arqueológica.

8 30

Seminarios 4 50

Tutorías dirigidas 5 10

Trabajo personal no dirigido 88 0

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.

Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Visitas a yacimientos y excavaciones arqueológicas, o a instituciones, organismos y empresas de Arqueología. En el transcurso de
esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de los organismos, instituciones y empresas de Arqueología realizará
una exposición teórico-práctica de los casos de estudio de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del
alumnado material docente (artículos, presentaciones, material gráfico, etc) relacionado con los contenidos de la materia, para su
discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del alumno.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

30.0 40.0

Realización y presentación de trabajos
individuales por parte de los/las alumnos/
as.

30.0 40.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 10.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios y
presentaciones de los/las alumnos/as,
entregadas o en soporte informático.

10.0 25.0

NIVEL 2: TÉCNICAS APLICADAS (ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Proporcionar los conocimientos y herramientas necesarios para analizar e interpretar el registro arqueológico, en el campo de la investigación bioar-
queológica y paleoambiental.

- Conocer las metodologías y técnicas procedentes de las disciplinas relacionadas con el análisis bioarqueológico en Arqueología.

- Conocer las metodologías de muestreo palinológico y antracológico en yacimientos arqueológicos.

- Conocer las metodologías de registro y recuperación de restos faunísticos en yacimientos arqueológicos.
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- Ser capaces de desarrollar de manera autónoma propuestas metodológicas de trabajo de campo e investigación en yacimientos arqueológicos que
incorporen la recuperación, el muestreo y el análisis de restos bioarqueológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se aborda el análisis de restos bioarqueológicos, tanto de origen animal como de origen vegetal. Se muestran las distintas metodolo-
gías de análisis arqueozoológico, palinológico, carpológico y antracológico, así como sus técnicas de muestreo y recuperación de restos en contextos
arqueológicos. Esta asignatura tiene un componente práctico importante, ya que para su desarrollo se impartirán clases teórico-prácticas en laborato-
rios especializados en el análisis y estudio de este tipo de restos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.7 - Interpretar las claves de la estructuración y de las diversas formas de ocupación del territorio por las sociedades del pasado, a
partir de las evidencias arqueológicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposiciones de
contenidos conceptuales, relacionados

18 100
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con el marco teórico general de la
Arqueología Prehistórica e Histórica de la
península ibérica, desde una perspectiva
arqueológica, con especial atención a
las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

Clases Prácticas. Tienen por objetivo
desarrollar, entre los/las alumnos/as,
la observación, la comprensión y el
análisis de carácter aplicado, así como
metodologías específicas empleadas en la
investigación arqueológica.

3 100

Tutorías dirigidas 10 10

Trabajo personal no dirigido 32 0

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.

Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y presentación de trabajos
individuales por parte de los/las alumnos/
as.

30.0 50.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 15.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios y
presentaciones de los/las alumnos/as,
entregadas o en soporte informático.

30.0 50.0

NIVEL 2: TÉCNICAS APLICADAS (ARQUEOLOGÍA HISTÓRICA)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de obtener los siguientes resultados:

- Reconocer los restos arqueológicos de las civilizaciones clásica y medieval como fuente del conocimiento histórico y como parte fundamental del Pa-
trimonio Arqueológico.

- Comprender la bibliografía científica sobre la materia y desarrollar la capacidad crítica para su valoración, así como la terminología específica relativa
a la Arqueología Histórica.

- Desarrollar las habilidades necesarias para leer, analizar e interpretar el registro arqueológico y poder abordar una correcta investigación e interpreta-
ción de los contextos arqueológicos de época clásica y medieval.

- Adquirir las competencias para la lectura e interpretación de la evolución histórica de diferentes yacimientos arqueológicos clásicos y medievales en
la península ibérica, aplicando la metodología de trabajo propia de la Arqueología.

-Conocer los conceptos generales y los modelos culturales propios de la Arqueología de Grecia y Roma, fundamento de la sociedad Occidental.

- Conocer y aplicar las metodologías adecuadas en cada caso para llevar a cabo el trabajo de campo y la investigación en Arqueología Histórica, en la
que se combina tanto el trabajo de campo como el empleo de fuentes escritas y nuevas metodologías de investigación.

- Proporcionar al alumno el soporte teórico y conceptual sobre nuevas metodologías de análisis arqueológico como la Teledetección, con enorme valor
de cara al conocimiento de nuevas realidades arqueológicas y su interpretación.

- Proporcionar al alumno el soporte teórico y conceptual sobre nuevas metodologías como la Fotogrametría, más rápida y útil de cara al levantamiento
planimétrico y fotográfico durante el trabajo de campo, así como elemento para la difusión de la cultura material de las sociedades del pasado.

-Valorar la importancia que el uso de nuevas técnicas como Fotogrametría y Teledetección tienen de cara en la actualidad de cara a la inserción de los
egresados en el mercado laboral, mediante la aplicación científica de dichas técnicas a la práctica arqueológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia tiene un doble objetivo. De una parte, que el alumno adquiera los conocimientos teóricos de la Teledetección, sus fundamentos teóricos y
las plataformas utilizadas, centrándose especialmente en la tecnología LIDAR. Para llegar a este conocimiento, se desarrollarán una serie de activida-
des prácticas que posibiliten al alumno el manejo de estas tecnologías en campos como la investigación arqueológica y la gestión del patrimonio ar-
queológico.

De otra parte, se pretende dar a los alumnos conceptos relativos a la fotogrametría. Introducir al alumno en las técnicas de planificación y obtención
fotográfica para un correcto levantamiento fotogramétrico, y posterior tratamiento de la documentación obtenida para generar modelos 3D. Igualmente,
los alumnos adquirirán conocimientos para el uso de plataformas web que permitan difundir los modelos generados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.3 - Valorar la importancia del patrimonio arqueológico, su significación en el paisaje y su valor simbólico, tanto para las
poblaciones del pasado como para las del presente.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.3. - Valorar proyectos de cariz profesional e investigador, tanto finalizados como aún en desarrollo, que presenten el enfoque
integrador y multidisciplinar aportado por las distintas asignaturas del máster, y que permitan la resolución de casos prácticos en
Arqueología.

CT.4. - Ser capaz de trabajar cooperativamente y de participar en equipos, así como incorporar los valores de cooperación, esfuerzo,
respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposiciones de
contenidos conceptuales, relacionados
con el marco teórico general de la
Arqueología Prehistórica e Histórica de la
península ibérica, desde una perspectiva
arqueológica, con especial atención a
las dimensiones culturales, sociales,
económicas y subsistenciales.

18 100

Clases Prácticas. Tienen por objetivo
desarrollar, entre los/las alumnos/as,
la observación, la comprensión y el

3 100
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análisis de carácter aplicado, así como
metodologías específicas empleadas en la
investigación arqueológica.

Tutorías dirigidas 10 10

Trabajo personal no dirigido 32 0

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas en el Máster por parte del
profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen
asimismo conferencias monográficas por parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o
coloquio con los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc.

Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. Docencia interactiva donde los/
as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios planteados por el/la docente y del análisis de materiales
arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/
las alumnos/as serán tutelados por los/las profesores/as.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y presentación de trabajos
individuales por parte de los/las alumnos/
as.

30.0 50.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 15.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios y
presentaciones de los/las alumnos/as,
entregadas o en soporte informático.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de obtener los siguientes resultados:

· Aplicar el lenguaje y la terminología específica de la Arqueología.

· Conocimientos de los métodos y técnicas de la investigación y gestión en Arqueología.

· Conocer los sistemas básicos de clasificación, inventario, dibujo y conservación de los materiales arqueológicos.

· Conocimiento de la búsqueda, manejo, jerarquización y utilización de la información arqueológica.

· Valorar la importancia de la cultura material como legado y reflejo del devenir de las sociedades del pasado.

· Valorar la importancia de la Arqueología en la sociedad actual.

Realización y preparación de trabajos escritos relacionados con el seguimiento de las prácticas y la orientación en tutorías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los alumnos completarán la formación académica adquirida en la titulación mediante su conocimiento directo de los métodos y técnicas arqueológicas,
que les permita iniciarse en la investigación dentro del ámbito propio de estudios de este Máster, en función de los convenios de colaboración suscritos
por la Universidad Complutense de Madrid con distintas instituciones y/o empresas. Estas prácticas externas consisten en:

· Prospecciones y excavaciones arqueológicas.

· Trabajo de laboratorio en museos y empresas de arqueología.

· Trabajos sobre patrimonio arqueológico en instituciones públicas y/o privadas, museos y/o empresas de arqueología

Las prácticas serán tuteladas por el tutor del centro colaborador y un tutor designado por la Coordinación del Máster.

En algunos casos, estas prácticas podrán desarrollarse durante los meses de junio y julio, por ser la época más propicia para la realización de prácti-
cas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1 - Obtener conocimiento avanzado, racional y crítico partiendo del análisis arqueológico, bibliográfico, documental e
historiográfico, lo que le permitirá valorar los cambios humanos producidos a lo largo del tiempo tanto en el discurrir histórico
como en el discurso historiográfico

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.1 - Comunicar conocimientos relativos a las formas existentes de aproximación a las estructuras sociales, políticas, económicas,
ideológicas y culturales de las sociedades humanas del pasado, aplicando las nuevas tendencias de investigación orientadas al
conocimiento del ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histórica.
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CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico

CE.10 - Analizar críticamente materiales arqueológicos depositados en museos e instituciones públicas y/o privadas

CE.11 - Aplicar herramientas para el trabajo y la investigación, tanto de tipo documental (bases de datos, recursos electrónicos,
repertorios bibliográficos, inventarios y memorias de excavaciones y prospecciones) como de análisis espacial y gráfico
(tratamiento de imágenes aéreas y de satélite, digitalización arqueológica, fotogrametría, etc.), propios de los estudios sobre
Arqueología, para resolver problemas arqueológicos.

CE.12 - Entender, valorar y explicar el funcionamiento real de los museos, instituciones y empresas que trabajan en el mundo de la
Arqueología y del Patrimonio arqueológico.

CE.13 - Aplicar los conocimientos adquiridos en el Máster en un contexto real de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 5 100

Trabajo personal no dirigido 35 0

Prácticas Externas 110 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entrevistas periódicas con los/las tutores/as externos/as e internos/as para la realización de las prácticas externas tuteladas en
organismos, instituciones y empresas de Arqueología. Las prácticas externas tuteladas tienen como objetivo evaluar la aplicación
por parte de los/las alumnos/as de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en las asignaturas del Máster, o de su trabajo
en las prácticas externas en organismos, instituciones y empresas de Arqueología. Los/as dos tutores/as (interno/a y externo/a)
mantendrán entrevistas periódicas (tutorías) formativas con el/la alumno/a en prácticas para el seguimiento de las mismas. El
número de estas entrevistas dependerá del tipo de práctica que desarrolle el/la alumno/a.

Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y empresas de Arqueología.

Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. Métodos basados en la utilización
de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, WEBMAPPING, etc.).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del/de la tutor/a externo/a de la
empresa o institución pública o privada,
a la que ha sido asignado el /la alumno/a
para tutorizar las prácticas.

5.0 50.0

Memoria escrita de las actividades
prácticas que deberá ser elaborada por
el propio alumnado, a la finalización de
éstas.

5.0 20.0

Informe del Tutor Académico 5.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de obtener los siguientes resultados:

· Conocimiento y análisis de los procesos históricos relacionados con la Arqueología de la península ibérica y del Mediterráneo y su repercusión en las nuevas ten-
dencias científicas.

· Capacidad para la búsqueda, manejo, jerarquización y utilización de la información arqueológica relacionada con las materias del máster.

· Comprensión y manejo de la terminología específica relacionada con la materia.

· Aplicar el lenguaje y la terminología específica de la Arqueología.

· Conocimiento y análisis crítico del tema desarrollado en el Trabajo Fin de Máster.

· Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas de la investigación arqueológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los/as alumnos/as deberán demostrar en el Trabajo Fin de Máster la capacidad de los postgraduados para pensar de forma crítica y autónoma, me-
diante un texto escrito, ilustrado y debidamente anotado, sobre temas de Arqueología y las disciplinas científicas relacionadas.

El Trabajo Fin de Máster tiene la finalidad de acreditar que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociadas al título. Se matricu-
lará como cualquier otra asignatura del plan de estudios y, a todos los efectos, será considera como una asignatura más.

El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración de un trabajo de investigación individual sobre un tema de Arqueología, debidamente anotada,
realizada bajo la dirección de un/a profesor/a del Máster, basado en documentación arqueológica, fuentes históricas y uso de bibliografía especializa-
da.

No es imprescindible que los trabajos sean resultado de una investigación original. Pueden orientarse también de diferentes formas:

-Planteamiento de estados de la cuestión sobre un tema, actualizados y presentados de forma crítica, tipo ¿artículos de revisión¿ (review paper).

-Estudios que analicen cuestiones concretas a la luz de métodos y orientaciones recientes, implicando por tanto una aplicación práctica de teoría y mé-
todo a datos previamente conocidos.

-Trabajos comparativos de distintos temas o aspectos que permitan arrojar una nueva perspectiva sobre información ya conocida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1 - Obtener conocimiento avanzado, racional y crítico partiendo del análisis arqueológico, bibliográfico, documental e
historiográfico, lo que le permitirá valorar los cambios humanos producidos a lo largo del tiempo tanto en el discurrir histórico
como en el discurso historiográfico

CG.2. - Alcanzar una comprensión práctica y crítica de los métodos científicos aplicados a la Arqueología Prehistórica e Histórica,
necesarios para explicar el sentido de la mayoría de los restos obtenidos en las excavaciones arqueológicas.
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CG.3 - Valorar la importancia del patrimonio arqueológico, su significación en el paisaje y su valor simbólico, tanto para las
poblaciones del pasado como para las del presente.

CG.4 - Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas para su aplicación en trabajos de
investigación.

CG.5 - Utilizar una metodología para estructurar trabajos de investigación y/o profesionalizantes, en función de los instrumentos y
herramientas técnicas aportadas por los estudios arqueológicos.

CG.6 - Adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas profesionales y líneas de investigación presentes en la arqueología del
siglo XXI.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT.1. - Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos por el profesorado, a partir de
conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster
para desarrollar una perspectiva arqueológica integradora.

CT.2. - Juzgar el propio proceso de aprendizaje teórico y práctico para discutir asertiva y estructuradamente las ideas propias y
ajenas.

CT.3. - Valorar proyectos de cariz profesional e investigador, tanto finalizados como aún en desarrollo, que presenten el enfoque
integrador y multidisciplinar aportado por las distintas asignaturas del máster, y que permitan la resolución de casos prácticos en
Arqueología.

CT.4. - Ser capaz de trabajar cooperativamente y de participar en equipos, así como incorporar los valores de cooperación, esfuerzo,
respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad.

CT.5. - Aplicar el método científico en el planteamiento y en la realización de trabajos de investigación y/o profesionales diversos,
como método para fomentar el espíritu crítico y autocrítico.

CT.6. - Comunicar de forma crítica y clara los resultados de trabajos profesionales y de investigación a instituciones, organismos y
grupos sociales con diferentes niveles de especialización.

CT.7. - Realizar de modo solvente la comunicación oral y escrita.

CT.8. - Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de
igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE.1 - Comunicar conocimientos relativos a las formas existentes de aproximación a las estructuras sociales, políticas, económicas,
ideológicas y culturales de las sociedades humanas del pasado, aplicando las nuevas tendencias de investigación orientadas al
conocimiento del ámbito de la Arqueología Prehistórica e Histórica.

CE.2 - Aplicar un conocimiento especializado y crítico al estudio de la Prehistoria y de la Arqueología Histórica sobre el Península
Ibérica y el Mundo Mediterráneo.

CE.3 - Aplicar al conocimiento de las sociedades del pasado los métodos, técnicas, así como las nuevas tendencias historiográficas
y de investigación en Arqueología.

CE.4 - Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de las
manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus soportes.

CE.5 - Aplicar los métodos y técnicas propios del análisis de los materiales arqueológicos, cualquiera que sea su soporte, que
poseen importancia destacada para la datación cronoestratigráfica.

CE.6 - Valorar críticamente la Arqueología como disciplina capaz de interpretar los procesos socioculturales del pasado de la
humanidad a través de una herramienta propia: el método arqueológico
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CE.8 - Diseñar de forma autónoma proyectos de excavación, prospección y otras iniciativas de investigación y actividades de
cooperación científica de carácter nacional e internacional relacionados con la Arqueología donde el/la alumno/a aplique los
contenidos aprendidos¿

CE.9 - Elaborar, defender y exponer un trabajo-proyecto original, síntesis de las competencias adquiridas en el título.

CE.11 - Aplicar herramientas para el trabajo y la investigación, tanto de tipo documental (bases de datos, recursos electrónicos,
repertorios bibliográficos, inventarios y memorias de excavaciones y prospecciones) como de análisis espacial y gráfico
(tratamiento de imágenes aéreas y de satélite, digitalización arqueológica, fotogrametría, etc.), propios de los estudios sobre
Arqueología, para resolver problemas arqueológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías dirigidas 39 100

Preparación del Trabajo Fin de Máster 260 0

Defensa Trabajo Fin de Máster 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entrevistas periódicas e individualizadas con el alumnado para la elaboración del TFM. Con esta actividad, de carácter
eminentemente formativo, se persiguen los siguientes objetivos: Diseño del TFM (objetivos, hipótesis de trabajo, marco teórico
y aspectos metodológicos y bibliográficos); orientación en su investigación; avances en la elaboración del trabajo; discusión
y correcciones de resultados y presentación y defensa oral. La designación del/de la tutor/a de un TFM se realizará por la
Coordinación del Máster, atendiendo a la línea de investigación propuesta. Se aceptarán cotutorías de TFM, entre profesores/as
del Máster y con miembros externos. Las entrevistas con el alumnado se producirán con la periodicidad necesaria para que el/la
tutor/a tenga conocimiento claro y preciso de los avances del TFM, y la resolución de dudas. Dichas entrevistas o tutorías se podrán
realizar presencialmente y/o por videoconferencia o medios telemáticos, previo acuerdo entre ambas partes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación Escrita del Trabajo de Fin
de Máster, ante un tribunal formado
por tres profesores/as del propio
Máster, nombrados a tal efecto por la
Coordinación del Máster. Los miembros
de ese tribunal, juzgarán la originalidad
del trabajo, la presentación de objetivo/s,
el marco teórico en el que se encuadra el
trabajo, el análisis de la información y la
metodología empleada, las conclusiones
a las que llegue el/la alumno/a, así como
la adecuación y actualización de la
bibliografía empleada. Con todo ello, se
obtendrá una calificación numérica que
deberá ser elaborada conjuntamente por
los tres miembros del tribunal juzgador.

25.0 75.0

Exposición oral del Trabajo Fin de Máster.
El mismo tribunal encargado de juzgar la
presentación escrita del trabajo, valorará
asimismo la presentación oral del mismo,
así como la capacidad de respuesta del/de
la alumno/a a las preguntas y comentarios
que puedan realizar los miembros del
tribunal durante el acto público de defensa
del Trabajo Fin de Máster.

25.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 51.5 100 51,5

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

23.8 100 23,8

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 13.8 100 13,8

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

10.9 100 10,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS.

La Comisión de Calidad de Estudios de Máster es la encargada de valorar el progreso y los resultados del Máster y emitirá anualmente propuestas de
revisión y mejora de la titulación que se recogerán en las Memorias Anuales de Seguimiento oficiales aprobadas por la Comisión de Calidad de la Fa-
cultad de Geografía e Historia y el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de la titulación se miden de forma general a partir de las calificaciones de
las asignaturas del Máster, la valoración de las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster, y los indicadores oficiales de calidad (ANECA V. 0.2
06/09/211) siguientes: tasas de graduación, abandono, eficiencia, rendimiento, éxito, ICM-1 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, ICM-2 Ma-
trícula de nuevo ingreso en primer curso, e ICM-3 Porcentaje de cobertura de la titulación. Los resultados aparecen recogidos en la Memoria Anual de
Seguimiento de la titulación que es discutida y aprobada por las Comisiones de Calidad de la Facultad de Geografía e Historia y de la Comisión de Ca-
lidad del Máster. Esta Memoria se utiliza para mejorar los resultados alcanzados por los estudiantes del Máster mediante la implementación del pro-
grama de actuación diseñado por la Comisión de Coordinación del Máster para el curso siguiente y las recomendaciones derivadas de los informes
que realicen las mencionadas Comisiones de Calidad de la Facultad de Geografía e Historia y el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Complementa el procedimiento general para valorar los resultados los instrumentos siguientes:

- Resultados de las encuestas de satisfacción del alumnado, profesorado y personal de administrativos y servicios realizadas por la oficina de Calidad
del Vicerrectorado de la Universidad Complutense de Madrid.

- Resultados de la Encuesta de inserción laboral a alumnos egresados elaborada por el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

- Información recogida en el sistema de reclamaciones y sugerencias habilitado por la Facultad de Geografía e Historia

Además de este marco general, en todos los cursos se recopilará información cuantitativa y cualitativa sobre los resultados del aprendizaje en el más-
ter mediante las siguientes actuaciones:

- Uno de los compromisos de este Máster es evaluar de forma continuada no solo los progresos en la adquisición de competencias, sino también de la
eficacia de la actividad docente en cada módulo, materia y asignatura. Para ello el profesorado participante en el máster se comprometerá a una eva-
luación de la calidad de su actividad en el máster, para lo cual deberá tomar parte en el Programa de Evaluación Docente de la actividad del profesora-
do de la UCM. Los resultados de esta evaluación permitirán mejorar curso a curso los contenidos y metodologías docentes de cada módulo, materia y
asignatura del Máster.
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- Reuniones periódicas con los/as estudiantes para tratar la marcha y desarrollo del curso. Además, habrá dos reuniones grupales con los/as alum-
nos/as. La primera se realizará en diciembre para, además de informar sobre el sistema de asignación de tutores/as y temas de los trabajos fin de
Máster, requerir información sobre el desarrollo del curso en las asignaturas de primer semestre que permita solventar problemas, solapamientos en
contenidos o disfuncionalidades en las asignaturas de segundo semestre. La segunda reunión se realizará a la finalización del período de prácticas en
las empresas para requerir información del/de la alumno/a sobre su desarrollo que permita su mejora en el curso siguiente.

- Realización de tutorías de seguimiento con los/as estudiantes, realizadas por los/as profesores/as de cada asignatura. Además de servir para el se-
guimiento de los trabajos de curso de cada asignatura, estas tutorías recogen información, incidencia y quejas sobre el desarrollo de la titulación que
será utilizada para su mejora.

- Realización de dos Encuestas de Evaluación Interna, diseñadas por la Comisión de Coordinación del Máster. La primera para evaluar aspectos or-
ganizativos del Máster, el desarrollo de las actividades docentes y los servicios de la Facultad (biblioteca, secretaría,...). La segunda va encaminada a
medir la calidad del profesorado y será individualizada al solicitarse información concreta sobre la actividad docente de todos y cada uno de los/as pro-
fesores/as del Máster. Los resultados de la Encuesta son objeto de conocimiento y reflexión por el profesorado del Máster y la Comisión de Coordina-
ción del Máster y servirán de base para el diseño de mejoras del mismo.

- Evaluación desde la Comisión de Calidad del Máster en sus reuniones de los resultados alcanzados en el Trabajo Fin de Máster y las prácticas en
las empresas, y de su grado de adecuación con los objetivos propuestos y las competencias adquiridas por los/as estudiantes.

- Seguimiento continuo desde la Coordinación del Máster, de los resultados de las prácticas en las empresas a partir de comunicación por correo elec-
trónico con los/as tutores/as internos/as y externos/as asignados/as, solicitando información sobre el proceso de formación práctica, y la adecuación
de las mismas a los contenidos del Máster y su relación con la temática del trabajo fin de máster que elabora el/la alumno/a.

- Se prevé entrevistar telemáticamente a los y las egresados/as durante el siguiente curso académico al que obtuvieron su titulación, a partir de un
cuestionario de encuesta con indicadores sobre la utilidad del máster para su empleabilidad, el nivel de correspondencia entre las competencias ense-
ñadas y aprendidas en el máster y los contenidos efectivos de las tareas del empleo que desempeñen, así como cuestiones vinculadas a sugerencias
de mejora o cambio de los contenidos del Máster.

- Reuniones de coordinación del profesorado por materias que se celebrarán como mínimo dos veces al año (septiembre/octubre y junio/julio), con el
objetivo de coordinar, valorar, reflexionar y sugerir mejoras en las asignaturas de cada materia.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2020-02-13-SGICGeH13022020.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d y a las modificaciones indicadas, se procede a realizar los siguientes cambios,
que aparecen marcados en rojo.

Apartado 10.2 Procedimiento de Adaptación.

La Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación Arqueológica, en coordinación con la Comisión de Estudios de la Universidad Com-
plutense de Madrid, aprobará la tabla de adaptación que proceda, atendiendo a la equivalencia de las competencias y de los contenidos de las asigna-
turas en cuestión, así como de la oferta docente, y todo conforme a lo estipulado en la normativa al efecto de la UCM.

Así mismo, velará porque cualquier estudiante que hubiese iniciado los estudios que se extinguen pueda finalizarlos, garantizando la obtención de las
competencias y de los resultados de aprendizaje propios de dichos estudios a través de un sistema de tutorías y docencia presencial en el caso de
que esta última fuera necesaria (Ver Apartado 10. Anexo 1).

Las asignaturas que, Inicialmente, pueden ser objeto de convalidación de los másteres a extinguir son las que a continuación se detallan, con los cré-
ditos de las mismas.

Máster a Extinguir Asignatura Créditos

Arqueología Prehistórica Bioarqueología de restos humanos 3

Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica Griegos en Occidente 6

Máster a extinguir Materia Máster Nuevo Materia Créditos

Arqueología Prehistórica Análisis científico en la Prehistoria Máster en Investigación Arqueológica La interpretación del registro Hasta 3

Arqueología del Mundo Mediterráneo en la Anti-

güedad Clásica

Tendencias metodológicas y modelos urbanísticos,

territoriales y simbólicos en Arqueología Clásica

y Postclásica

Máster en Investigación Arqueológica La interpretación del registro Hasta 3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313379-28027746 Máster Universitario en Arqueología Prehistórica por la Universidad Complutense de
Madrid-Facultad de Geografía e Historia
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4312482-28027746 Máster Universitario en Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica por la
Universidad Complutense de Madrid-Facultad de Geografía e Historia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02898923A Miguel Luque Talaván

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Profesor Aranguren, s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanatofgh@ucm.es 913945741 913946023 Decano

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado de la Universidad
Complutense. Avda. de Séneca,
nº 2. 4ª Planta

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H VICTOR BRIONES DIESTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado de la Universidad
Complutense. Avda. de Séneca,
nº 2. 4ª Planta

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudiosmaster@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación con alegaciones más terceras alegaciones.pdf
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO A LA 
MATRICULACIÓN. 
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO  
 
Por la temática y objetivos del Máster se recomienda un perfil de ingreso de alumnos egresados 
licenciados de los campos científicos siguientes:  
 
- Alumnos preferentemente procedentes del ámbito de las Humanidades: egresados o licenciados 
en Historia, Geografía, Arqueología, Historia del Arte, Humanidades y Filología Clásica.  
 
CANALES DE DIFUSIÓN  
 
 A) UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  
 
La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar a conocer a 
los/as estudiantes las titulaciones que imparte. Entre esas actividades destacan las siguientes:  
 
• Jornadas de Orientación, dirigidas a los alumnos interesados en incorporarse a los 
estudios de la Complutense  


• Visitas guiadas a los centros. Se organizan, como la anterior, por el Vicerrectorado de Estudiantes 
para dar a conocer los centros de la Universidad Complutense.  


• Participación en el Salón Internacional del Estudiante ("Aula"): evento en el que se ofrece la 
información requerida por los/as futuros/as estudiantes universitarios/as y en el que participa la 
Universidad Complutense desde sus primeras ediciones.  
 
La Universidad Complutense también cuenta con La Casa del Estudiante, ubicada en el 
Vicerrectorado de estudiantes, donde se ofrece información respecto a alojamiento, 
legalizaciones, NIE, cursos y jornadas, participación social, congresos, etc.  
Dirección: Avenida Complutense s/n, 28040, Madrid csv: 195129281617275180903131   
Contacto: Web: www.ucm.es/la-casa-del-estudiante   
Teléfono: 913 94 7247/ 7248  
 Email: lacasa@ucm.es  
Horario: Atención presencial de L a V de 9 a 14 horas; ampliado horario de L a X de 15:30 a 
17:30 horas   
 
Junto a las actividades antes descritas, orientadas a la difusión de los Títulos Oficiales que imparte 
la Universidad Complutense, se facilita a los/as estudiantes información de los estudios de Máster 
en la página web (https://www.ucm.es/master), de los instrumentos siguientes:  
  


• Prerrequisitos de admisión para el Máster.   
• Plazos de preinscripción, de resolución de las solicitudes, de reclamaciones y procedimiento de 


matrícula en los Másteres (https://www.ucm.es/matriculamasteres)  
• Resultados y reclamación de admisión a másteres  
• Publicidad previa de los horarios, calendario de actividades académicas durante el curso 


académico.   
• Convocatoria extraordinaria de febrero. Fin de estudios de Máster.  
• Becas y ayudas al estudio de la UCM y de otros organismos oficiales.  
• Autorización de acceso para extranjeros/as.  
• Normativa de Másteres. 
• Cuentas de redes sociales creadas específicamente para la coordinación e información de los/as 


futuros/as estudiantes del Máster, así como de los/as alumnos/as que lo estén cursando. 
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B. FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA  
 
1.- La Facultad de Geografía e Historia celebra todos los años una Feria de Másteres en la que 
cada Máster de la Facultad interviene con un stand propio en el que se da información escrita y 
oral por parte del/de la Coordinador/a, profesores/as y egresados/as del Máster, sobre todas las 
cuestiones académicas y administrativas relacionadas con el Máster y sus salidas profesionales. 
Además, en la Feria intervienen otras instituciones y empresas con la finalidad de que los/as 
alumno/as de la Facultad puedan identificar posibles salidas profesionales relacionadas con el 
Máster. 
 
2.- Webs de la Facultad de Geografía e Historia http://geografiaehistoria.ucm.es/ y 
http://geografiaehistoria.ucm.es/master, en las que puede consultarse información sobre: 
 
- Másteres ofertados cada curso académico. 
- ¡Remasterízate con nosotros! Video promocional de cada uno de los Másteres. 
- Horarios de Máster. 
- Prácticas Externas: matriculación y evaluación (procedimiento) y gestión integral. 
- Instrucciones generales de matrícula de Másteres en la Facultad de Geografía e Historia. 
- Normativa y solicitudes de convalidación de créditos y de cambio de asignaturas en Másteres. 
- Directrices generales de los Trabajos Fin de Máster (TFM) y solicitud de inscripción de 
título/tema. 
- Programa de Ayudas UCM para la matrícula de Másteres. 
- Programas y Convenios Internacionales: Becas y Ayudas (Facultad y Universidad), programas 
Erasmus y Movilidad. 
- Autorización para la difusión del Trabajo de Fin de Máster (TFM). 
- Calidad: Informe de Másteres, Sistema de Garantía Interno de Calidad, Comisión de Calidad de 
la Facultad (Reglamento e informes de calidad). Sugerencias, quejas y reclamaciones 
(procedimientos y buzón de sugerencias y quejas). 
 
Normativa (Estatuto del Estudiante Universitario,  Reglamento del Defensor Universitario de la 
UCM, Reglamento de la Delegación de estudiantes. UCM, Reglamento de las Asociaciones de 
Estudiantes UCM, Sistema de revisión y reclamación de calificaciones).  
  
3. PÁGINA WEB DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN 


ARQUEOLÓGICA 
  


Como canal de difusión propio del Máster, se contará con una página web específica, a la que se 
accederá desde las páginas de la Facultad de Geografía e Historia (UCM) y el Departamento de 
Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología de la UCM. En ella se incluirá toda la información 
administrativa y académica referente al programa, y, más concretamente, se especificará: 
 
- Información general sobre el programa. Competencia y objetivos.  
- Información sobre criterios de admisión y la matriculación (oferta de plazas, preinscripción y 
matrícula).  


- El perfil de ingreso al programa de Máster.  
- Información sobre la localización de la enseñanza.  
- Descripción de los medios, materiales docentes y modalidad de enseñanza.   
- Información sobre el profesorado.  


- Información sobre las asignaturas. Guía Docente.  
-Transferencia y reconocimiento de créditos  
- Planes de acogida y tutela de estudiantes de nuevo ingreso.  
- Prácticas en empresas, instituciones y museos.  
- Trabajo fin de máster. (Normativa, procedimiento, estructura del trabajo.  
- Movilidad e intercambio.  
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- Calidad: Documentos de Verificación Acreditación y Seguimiento del Máster, Encuestas de 
satisfacción y de Inserción laboral, SIGC…  
- Medios de contacto con la coordinación del Máster.   
 
Se realizará también la difusión de esta información mediante trípticos descriptivos en español, 
en los organismos que, potencialmente, puedan estar interesados: universidades españolas tanto 
públicas como privadas, donde se impartan Grados de las ramas de Arqueología, Historia, Historia 
del Arte, Historia y Filología Clásica, Geografía, Humanidades, Bellas Artes, Turismo, 
Antropología y Arquitectura, o denominaciones equivalentes. 
   
4. SESIÓN INFORMATIVA EN 4º CURSO DE LOS GRADOS DE 
ARQUEOLOGÍA, GEOGRAFÍA, HISTORIA E HISTORIA DEL ARTE 
  
El/La Coordinador/a del Máster realizará una sesión informativa a los alumnos de 4º curso de los 
Grados de Arqueología, Geografía, Historia e Historia del Arte de la Universidad Complutense 
de Madrid para informar de las características del Máster. Esta sesión se realizará en los meses de 
enero o febrero de cada curso académico, y se complementará con el envío de un email 
informativo a todo el alumnado matriculado en 4º curso de los Grados de Arqueología, Geografía, 
Historia e Historia del Arte de la Universidad Complutense de Madrid. 
   
5. SESIÓN INFORMATIVA EN 6º CURSO DEL DOBLE GRADO DE HISTORIA Y 
FILOLOGÍA CLÁSICA  


El/La Coordinador/a del Máster realizará una sesión informativa a los alumnos de 6º curso del 
Doble Grado en Historia y Filología Clásica de la Universidad Complutense de Madrid para 
informar de las características del Máster. Esta sesión se realizará en los meses de marzo o abril 
de cada curso académico, y se complementará con el envío de un email informativo a todo el 
alumnado matriculado en 6º curso del Doble Grado en Historia y Filología Clásica de la 
Universidad Complutense de Madrid. 
 


 
6. INFORMACIÓN DEL COORDINADOR TRAS LA ADMISIÓN Y ANTES DE LA 


MATRICULACIÓN  
 
El/La Coordinador/a del Máster mantendrá contacto por email con los/as alumnos/as admitidos 
en el Máster antes de la matriculación. En esa comunicación se adjuntará un documento con la 
información más importante relacionada con la estructura del curso académico.  
 


C
SV


: 3
68


70
16


41
64


47
28


68
12


97
10


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





		PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO

		A) UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

		B. FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

		3. PÁGINA WEB DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA

		4. SESIÓN INFORMATIVA EN 4º CURSO DE LOS GRADOS DE ARQUEOLOGÍA, GEOGRAFÍA, HISTORIA E HISTORIA DEL ARTE

		5. SESIÓN INFORMATIVA EN 6º CURSO DEL DOBLE GRADO DE HISTORIA Y FILOLOGÍA CLÁSICA

		El/La Coordinador/a del Máster realizará una sesión informativa a los alumnos de 6º curso del Doble Grado en Historia y Filología Clásica de la Universidad Complutense de Madrid para informar de las características del Máster. Esta sesión se realizará...

		6. INFORMACIÓN DEL COORDINADOR TRAS LA ADMISIÓN Y ANTES DE LA MATRICULACIÓN



				2020-02-21T11:48:49+0100

		España












APARTADO 6. ANEXO 1. 
 


 


Profesores Potenciales en el Máster en Investigación Arqueológica 
 


 
Área de Arqueología 
 


Categorías Profesores Sexenios Quinquenios 


Catedráticos  de Universidad 1 5 4 


Titulares de Universidad 5 11 14 


Profesor Contratado Doctor 3 5 3 


Profesor Asociado (Doctor) 1 0 0 


Profesor Investigador. Juan de la Cierva 1 0 0 


Profesor Investigador. Ramón y Cajal 0 0 0 
 
Área de Prehistoria 
 


Categorías Profesores Sexenios Quinquenios 


Catedráticos  de Universidad 3 17 20 


Titulares de Universidad 6 24 24 


Profesor Contratado Doctor 2 2 2 


Profesor Ayudante Doctor 3 3 0 


Profesor Asociado (Doctor) 3 0 0 


Profesor Investigador. Juan de la Cierva 1 0 0 


Profesor Investigador. Ramón y Cajal 0 0 0 


 


Suma de ambas áreas 


Categorías Profesores Sexenios Quinquenios 


Catedráticos  de Universidad 5 22 24 


Titulares de Universidad 11 35 38 


Profesor Contratado Doctor 5 7 5 


Profesor Ayudante Doctor 3 3 0 


Profesor Asociado (Doctor) 4 0 0 


Profesor Investigador. Juan de la Cierva 1 0 0 


Profesor Investigador. Ramón y Cajal 0 0 0 


Total profesorado potencial en el Máster 29 67 62 


 


Profesores previstos en el Máster 


Categorías Profesores Sexenios Quinquenios Carga Docente % Horas 


Catedráticos  de Universidad 5 22 24 22,72% 
% 


22,72% 


Titulares de Universidad 11 35 38 50 % 50% 


Profesor Contratado Doctor 5 7 5 22,72% 
% 


22,72% 


Profesor Ayudante Doctor 3 3 0 4,09% 4,09% 


Total profesorado previsto 24 67 67 100,00% 100,00% 
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FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA. DEPARTAMENTO DE PREHISTORIA, 
HISTORIA ANTIGUA Y ARQUEOLOGÍA. 
RELACION DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN IMPLICADOS EN LA DOCENCIA DEL 
MASTER 
 
 


970579 PROTOHISTORIA DE EUROPA 
 
Miembros que participan en el Máster:  
 
RUIZ ZAPATERO, GONZALO 
ALVAREZ SANCHIS, JESUS RAFAEL 
CHAPA BRUNET, TERESA 
GONZALEZ ALVAREZ, DAVID 
JIMENO MARTINEZ, ALFREDO 
RUIZ-GALVEZ PRIEGO, MARIA LUISA  
TORRES ORTIZ, MARIANO 
 


Líneas de investigación relacionadas con el Máster:  
Protohistoria; Edad del Bronce; Edad del Hierro; Colonizaciones 
 
 


930108 CENTRO DE ESTUDIOS FENICIOS Y PUNICOS UCM 


 
Miembros que participan en el Máster:  
 


STORCH DE GRACIA Y ASENSIO, JOSÉ JACOBO 
 
Líneas de investigación relacionadas con el Máster:  
Cartago y Roma 
 
 


971713 ARQUEOLOGÍA AFRICANA 


 
Miembros que participan en el Máster:  
 
SALCEDO GARCÉS, FABIOLA. 
GARCÍA SÁNCHEZ, JORGE. 
RUIZ-GALVEZ PREIGO, MARÍA LUISA 
 
Líneas de investigación relacionadas con el Máster:  
Romanización; Colonialismo; Magreb; África nor-oriental; Mundo líbico-bereber; Iconografía 
 
. 
 


930692 GRUPO DE INVESTIGACIÓN SOBRE CIUDADES ROMANAS 
 
Miembros que participan en el Máster:  
 


CEBRIAN FERNANDEZ, MARIA DEL ROSARIO  
DURAN CABELLO, ROSALIA MARIA  
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MORILLO CERDAN, ANGEL  
SALAS ALVAREZ, JESUS DE LA ASCENSION 
 
Líneas de investigación relacionadas con el Máster:  
Roma; Hispania; Epigrafía; Arqueología; Ejército; Ciudades; Urbanismo; Romanización; 
Indigenismo; Santuarios; Religión. 
 
 


970758 HISTORIA DE LAS CIUDADES HISPANAS Y EUROPEAS, Y SU PROYECCIÓN A 
AMÉRICA (1250-1600) 
 
Miembros que participan en el Máster:  
 
RETUERCE VELASCO, MANUEL  
 
Líneas de investigación relacionadas con el Máster:  
Ciudades, Historia urbana. 
 


941053 EXPANSIÓN EUROPEA. EXPLORACIONES, COLONIZACIONES Y 
DESCOLONIZACIONES 


 
Miembros que participan en el Máster:  
 


STORCH DE GRACIA Y ASENSIO, JOSÉ JACOBO 
 
Líneas de investigación relacionadas con el Máster:  
Cartografía Histórica; Geografía Histórica; 
 


970847 ARTE Y CULTURA CIENTÍFICA: IMÁGENES, OBJETOS Y ESPACIOS DEL 
CONOCIMIENTO 
 
Miembros que participan en el Máster:  
 


GARCÍA SÁNCHEZ, JORGE 
 
Líneas de investigación relacionadas con el Máster:  
Historia de la ciencia; Imagen y cultura visual; Cartografía histórica; Historia del libro y de las 
bibliotecas; El "Grand Tour"; Historia del Coleccionismo; Museos científicos 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 1.1:  TIEMPO Y ESPACIO EN ARQUEOLOGÍA 
 


24 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en Primer poblamiento humano de la península ibérica, orígenes 
de la Humanidad, Las primeras sociedades productoras de la península 
ibérica, Arte y simbolismo en la Prehistoria, Protohistoria de Europa, 
Poblamiento en Arqueología Histórica, Arqueología de la Arquitectura, 
Arqueología de la Construcción, Cronoestratigrafía 
Experiencia investigadora: Miembros grupos de investigación UCM y 
participación en Proyectos I+D+i y proyectos internacionales (europeos y 
extraeuropeos) 
Experiencia docente en asignaturas de los grados de Arqueología, de 
Historia y Másteres en Arqueología Prehistórica y del Mediterráneo en la 
Antigüedad Clásica impartidos por la UCM 
Se estima una necesidad de 8 profesores  


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Arqueología del Paleolítico 
2. Arqueozoología y Tafonomía 
3. Neolítico y megalitismo en la península ibérica 
4. Edad del Bronce en el Mediterráneo 
5. Protohistoria de Europa 
6. Arqueología de la Arquitectura. 
7. Implantación y Poblamiento romano y medieval en la Península Ibérica 
8. Arqueología militar romana 
9. Fortificaciones romanas y medievales en la Península Ibérica 
10. Cerámica romana y medieval 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Dating the origins and development of Palaeolithic cave painting in 
Europe by U-series disequilibrium NE/K015184/1. 
2. Resituating Europe’s first towns: a case study in enhancing knowledge 
transfer and developing sustainable management of cultural landscapes 
(REFIT). 
3. La explotación de megafaunas en el Paleolítico inferior africano. Nuevas 
perspectivas desde BK (Bell Korongo, Olduvai Gorge) (PR 47/1720999).  
4. Population dynamics and cultural adaptatios of the last neandertals and 
first Modern humans in inland Iberia: a multi-proxy investigation – 
MULTIPALEOIBERIA. ERC-STG-805478 
5. Arqueología Prehistórica. Grupo UCM 
6. Ciudades Romanas. Grupo UCM. 
7. Paisaje y territorio militarizado en la Hispania romana: movilidad y 
transferencia cultural (siglos II a. C.-IV d. C.) (I+D HAR2017-85929-P). 
8. Campamentos y territorios militares en Hispania, concedido por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación (HAR 2011-24095 HIST). 
9. El área periurbana de la civitas de Segobriga. Análisis de su configuración 
espacial mediante imágenes multiespectrales. Convocatoria: Subvenciones 
para la realización de proyectos de investigación del patrimonio 
arqueológico y paleontológico de Castilla - La Mancha para el año 2019 


Publicaciones 
 
 


(2020): "Obulcula, a Flaviam Municipium of the  Provincia Hispania Ulterior 
Baetica". Vegueta. Anuario de la Facultad de Geografía e Historia 20: 491-
514. 
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(2019) : “Rock art painting and territoriality in the precordillera of 
northernmost Chile (South Central Andes). Archaeological and spatial 
approaches to the naturalistic Tradition”. Quaternary International 503: 25-
263 
(2019): “Recurrent Magdalenian occupation in the interior of the Iberian 
Peninsula: new insights from archaeological site of La Peña de Estebanvela 
(Segovia, Spain)”. Archaeological and Anthropological Sciences 11 (4): 1477-
1489 
(2018): “Neanderthal settlement in Central Iberia: geoarchaeological 
research in Abrigo del Molino site, MIS 3 (Segovia, Iberian Peninsula)”. 
Quaternary International 474: 8597. Q1. 
(2018): “UTh dating of Neanderthal crusts reveal Neanderthal origin of 
Iberian Peninsula”. Science 359: 912915. Q1. 
(2018): “Castra legionis y sus vici militares”, S. Martínez Caballero, J. Santos 
y L. J. Municio (eds.), El Urbanismo de las Ciudades Romanas del valle del 
Duero, Segovia, 299-318. 
(2017): “Selection and exploitation of macrovertebrate resources during the 
upper palaeolithic in northern spain. New evidence from Coímbre Cave 
(Peñamellera Alta Asturias)”. Oxford Journal of Archaeology 364 (4) 331354. 
(2017): “La puerta meridional del recinto amurallado de la ciudad de León 
(siglos I-XIII). Análisis estratigráfico e interpretativo de una nueva evidencia 
constructiva”, Arqueología de la Arquitectura 14, 1-26. 
(2015): Archaeoanalytics. Chromatography and DNA analysis in 
Archaeology, Ayuntamiento de Esposende, Esposende. 
(2016): “Campamentos y fortificaciones tardorrepublicanas en Hispania. 
Una nueva línea de investigación en arqueología militar romana”, J. Pera y 
J. Vidal (eds.), Fortificaciones y control del territorio en la Hispania 
republicana, Zaragoza, 1-51. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Los profesores tienen experiencia de arqueología de campo en proyectos 
del Artículo 83 con distintas instituciones y empresas. Asimismo, han 
dirigido excavaciones arqueológicas en León, El Pedrosillo (Badajoz),  
Segóbriga (Saelices, Cuenca), Calatrava la Vieja (Ciudad Real) y Hoyo de 
Manzanares (Madrid). 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 2.1:  MODELOS CULTURALES EN PREHISTORIA 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Experto en Primer poblamiento humano de la península ibérica, orígenes 
de la Humanidad, Las primeras sociedades productoras de la península 
ibérica, Arte y simbolismo en la Prehistoria, Protohistoria de Europa, 
Cronoestratigrafía 
Experiencia investigadora: Miembros grupos de investigación UCM y 
participación en Proyectos I+D+i y proyectos internacionales (europeos y 
extraeuropeos) 
Experiencia docente en asignaturas de los grados de Arqueología, de 
Historia y Máster en Arqueología Prehistórica impartidos por la UCM 
Se estima una necesidad de 4 profesores 
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Líneas de 
investigación 
 


1. Antropología física 
2. Genética de poblaciones prehistóricas  
3. Arqueología de la muerte 
4. Poblamiento humano en la Prehistoria del Mediterráneo y Europa 
continental 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Settlement Patterns and Climate Change in the late Pleistocene of the 
Western Mediterranean 
2. El Bronce Final y la Edad del Hierro en el Sureste y el Levante de la 
Península Ibérica: procesos hacia la urbanización (HAR201441447P).  
3. Proyecto de Investigación de Atapuerca 
4. Population dynamics and cultural adaptatios of the last neandertals and 
first Modern humans in inland Iberia: a multi-proxy investigation – 
MULTIPALEOIBERIA. ERC-STG-805478 
5. Grupo de Investigación UCM en Arqueología Prehistórica 
 


Publicaciones 
 
 


(2017): “A context for the last Neandertals of interior Iberia: Los Casares 
cave revisited”. PloS One 12 (7) 


Experiencia 
Profesional 


Participación en excavaciones arqueológicas en Atapuerca, Pinilla del Valle,  


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 2.2:  MODELOS CULTURALES EN GRECIA Y ROMA 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 


Experto en Poblamiento en Arqueología Histórica, Arqueología de la 
Arquitectura, Arqueología de la Construcción, Cronoestratigrafía 
Experiencia investigadora: Miembros grupos de investigación UCM y 
participación en Proyectos I+D+i  
Experiencia docente en asignaturas de los grados de Arqueología, de 
Historia y Másteres en Arqueología Prehistórica y del Mediterráneo en la 
Antigüedad Clásica impartidos por la UCM 
Se estima una necesidad de 4 profesores  


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Roma, el Lazio y su singularidad arqueológica 
2. Arqueología de las ciudades vesubianas 
3. Arqueología de la Arquitectura 
4. Uso de la Imagen en el mundo clásico y postclásico 
5. Iconografía Clásica 
6. Urbanismo en el Mundo Clásico y Postclásico 
7. Paisaje funerario en el Mundo Clásico y postclásico 
8. Legado y pervivencias del mundo clásico 
9. Modelos culturales romanos y su transferencia y adaptación a las 
provincias occidentales. 
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Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Ciudades Romanas. Grupo UCM. 
2. Arqueología de África. Grupo UCM. 
3. Mythos. Mito e imagen en la Antigüedad Clásica y sus pervivencias.  
4. Itinera: Géneros y formas del mundo antiguo. 
5.  Identidades norteafricanas en transformación: etnias líbico-bereberes y 
romanitas a través del imaginario funerario. 
6. Paisaje y territorio militarizado en la Hispania romana: movilidad y 
transferencia cultural (siglos II a. C.-IV d. C.) (HAR2017-85929-P). 
7. Recepción e Influjo de Pompeya y Herculano en España e Iberoamérica 
(PGC2018-093509-B-I00). 
8. Iconografía musical y Organología: contextos, simbología e instrumentos 
(PGC2018-099669-B-I00). 
9. La Construcción de la imagen de los primeros emperadores hispanos 
(Siglos XV-XX). Un análisis Historiográfico de la interpretación de la 
diversidad (Ref. HAR 2015-65451-C2-2-P). 
10. Iconografía musical y organología. Escenas musicales y danzarias en las 
artes visuales. Contexto, simbología e instrumentos (HAR2015-67325-P). 
11. Pompeya, Insula VII.6.3 (MINECO HAR-2014-53170P). 
12. Proyecto Carthago: Iconografía Clásica y contacto cultural en el África 
romana: programas escultóricos en Cartago (Túnez) (HAR2011-23445). 
13. La misión arqueológica del arquitecto José Ignacio Hervada en Grecia 
(1935-1937). Nuevas fuentes sobre la topografía antigua de Delos 
(HAR2010-18915) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


(2019): “El sarcófago Mattei: Rea Silvia y el origen del linaje romano”, en 
Purpurea Aetas. Estudios sobre el Mundo Antiguo dedicados a la profesora 
Pilar Fernández Uriel. Madrid-Salamanca, Signifer Libros: 517-530 
(2018): “Atalanta e Hipomenes: recreación iconográfica de un mito”. Eikón 
/ Imago, Vol. 7, Nº. 1 (13): 167-196 
(2017): Arte de las grandes civilizaciones clásicas: Grecia y Roma. UNED. 
(2017): “Nationes y consensus universorum en la propaganda visual 
augustea”. Gerión. Revista De Historia Antigua, 35: 105-117. 
(2016): Tuscolana Marmora. Escultura clásica en el antiguo Tuscolano. 
Madrid. 
(2015): “Roma y el mundo privado de las imágenes”, en Dioses, héroes y 
atletas: la imagen del cuerpo en la Grecia antigua. Madrid: 225-236. 
(2015): “En torno a la escultura de la "Diana Arcaizante": gusto y religiosidad 
en una casa pompeyana”, en Estudios arqueológicos del área Vesubiana I. 
Oxford: 131-140 
(2015): “Las bibliotecas del Oriente romano como Heroa. Evergetismo 
cultural y propaganda familiar”. Espacio, tiempo y forma. Serie II, Historia 
antigua, Nº 28: 39-64 
(2015): “En torno a la escultura de la "Diana Arcaizante": gusto y religiosidad 
en una casa pompeyana”, en Estudios arqueológicos del área Vesubiana I. 
Madrid: 131-140 
(2010): “La presencia de la música en los contextos funerarios griegos y 
etruscos”. Espacio, tiempo y forma. Serie II, Historia antigua, nº 23: 145-
175 


Experiencia 
Profesional 


Participación en excavaciones y actuaciones arqueológicas en los 
yacimientos de Tusculum, Cartago y Pompeya. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 2.3:  LA INTERPRETACIÓN DEL REGISTRO (PREHISTORIA) 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en Primer poblamiento humano de la península ibérica, orígenes de 
la Humanidad, Las primeras sociedades productoras de la península ibérica, 
Arte y simbolismo en la Prehistoria, Protohistoria de Europa, 
Cronoestratigrafía 
Experiencia investigadora: Miembros grupos de investigación UCM y 
participación en Proyectos I+D+i y proyectos internacionales (europeos y 
extraeuropeos) 
Experiencia docente en asignaturas de los grados de Arqueología, de 
Historia y Másteres en Arqueología impartidos por la UCM 
Se estima una necesidad de 5 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Sociedades cazadoras-recolectoras de la península ibérica 
2. Neandertales y Paleolítico medio 
3. Culturas del Paleolítico superior en la península ibérica 
4. Arte prehistórico 
5. Primeras sociedades productoras en la península ibérica 
6. Edad del Bronce en el interior peninsular 
7. Campos de urnas y Bronce final 
8. Arqueología de los pueblos prerromanos 
9. Cultura ibérica 
10. Arqueología de Género 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Grupo de Investigación UCM en Arqueología Prehistórica 
2. Arqueología de África. Grupo UCM. 
3. Population dynamics and cultural adaptatios of the last neandertals and 
first Modern humans in inland Iberia: a multi-proxy investigation – 
MULTIPALEOIBERIA. ERC-STG-805478 
4. Redefiniendo el arte levantino desde la interdisciplinaridad: arqueología, 
ciencias del patrimonio y tecnologías digitales al servicio del conocimiento 
y la conservación. Entidad: Ministerio de Hacienda y Competitividad 
(HAR201680693P). 
5. Cultura material, colonialismo y género en Etiopia. Una aproximación 
etnoarqueológica. Entidad: Ministerio de Hacienda y Competitividad 
(HAR201677564C22P). 
6. Escultura ibérica en piedra. Técnica, apariencia y función. Entidad: 
Ministerio de Hacienda y Competitividad (PGCPGC2018093600BI00). 
7. Vettones: estudios de urbanismo y sociedad mediante técnicas no 
destructivas. Ministerio de Economía y Competitividad, Proyectos I+D+I, 
Entidad: Ministerio de Hacienda y Competitividad (HAR201565994R). 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 


2018. Updated Iberian Archeomagnetic Catalogue: New Full Vector 
Paleosecular Variation Curve for the Last 3 Millennia. Geochemistry, 
Geophysics, Geosystems, 19: 120. 
2018. Chronostratigraphy for the Middle to Upper Palaeolithic transition in 
La Güelga cave (Asturias, Northern Spain)”. Quaternary International 474: 
71-84   
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2017. Useries dating of Palaeolithic rock art at Fuente del Trucho (Aragón, 
España). Quaternary International 432B: 5058. 
2017. New data on the sexual dimorphism of the hand stencils in El Castillo 
Cave (Cantabria, España). Journal Archaeological Science reports 14: 
374381. 
2016. Engagement strategies for Late Iron Age oppida in NorthCentral 
Spain. Complutum 27 (2): 401415 
2016. New archaeomagnetic data recovered from the study of celtiberic 
remains from central Spain (Numantia and Ciadueña, 3rd1st centuries BC). 
Implications on the fidelity of the Iberian paleointensity database. Physics 
of the Earth and the Planetary Interiors, 260: 7486. 
2016. Nouvelles données sur le Magdalénien inférieur de la Région 
Cantabrique: le Niveau F de la grotte de El Cierro (Ribadesella, Asturies, 
Espagne)”.  L’Anthropologie 120: 537-567      
2015. Paleolithic Depiction of a Hunter Gatherer Campsite. PlosOne 1012, 
pp. e0143002. 
2014. First Neanderthal settlements in northern Iberia: the Acheulean and 
the emergence of Mousterian technology in the Cantabrian region”. 
Quaternary International 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 


Los profesores tienen experiencia de arqueología de campo en proyectos 
del Artículo 83 con distintas instituciones y empresas. Asimismo, han 
dirigido excavaciones arqueológicas en Segovia, Ávila, Asturias, Jaén, 
Guadalajara, Madrid, Cáceres, Soria y fuera de España en Etiopía, Sudán, 
Marruecos Mozambique, Tanzania. 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 2.4:  LA INTERPRETACIÓN DEL REGISTRO (ARQUEOLOGÍA HISTÓRICA) 
 


12 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 


Poblamiento en Arqueología Histórica, Arqueología de la Arquitectura, 
Arqueología de la Construcción, Arqueología de la Producción, Cerámica 
griega, romana, medieval y postmediaval 
Experiencia investigadora: Miembros grupos de investigación UCM y 
participación en Proyectos I+D+i  
Experiencia docente en asignaturas de los grados de Arqueología, de 
Historia y Másteres en Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad 
Clásica impartidos por la UCM 
Se estima una necesidad de 5 profesores  


Líneas de 
investigación 
 


1. Presencia Griega en el Mediterráneo Occidental 
2. Arqueología Hispanorromana 
3. Arqueología de la Tardoantigüedad 
4. Arqueología Andalusí 
5. Arqueología Medieval y Postmedieval 
6. Arqueología de la Producción 
7. Arqueología de la Arquitectura 
8. Arqueología de la Construcción 
9. Implantación y Poblamiento romano y medieval en la Península Ibérica 
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10. Arqueología militar romana 
11. Fortificaciones romanas y medievales en la Península Ibérica 
12. Cerámica romana y medieval 
13. Comercio y Navegación en época romana y medieval 
14. Epigrafía romana 
15. Numismática romana y medieval 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Ciudades Romanas. UCM 
2. Innoarcheology. UCM 
3. Arqueología de África. Grupo UCM. 
4. Mythos. Mito e imagen en la Antigüedad Clásica y sus pervivencias.  
5. Paisaje y territorio militarizado en la Hispania romana: movilidad y 
transferencia cultural (siglos II a. C.-IV d. C.) (HAR2017-85929-P). 
6. Patrimonio Inmaterial Acústica y Ambiental asociado a los Teatros 
Romanos de España. Recreación mediante técnica de realidad virtual. 
(BIA2017-85301-P). 
7. El área periurbana de la civitas de Segobriga. Análisis de su configuración 
espacial mediante imágenes multiespectrales. Junta de Castilla - La Mancha 
(SBPLY/19/180801/000008) 
8. Calatrava la Vieja 2019. Documentación, Planimetría del foso entre el 
Alcázar y la Medina y estudios de materiales. Junta de Castilla La Mancha 
(SBPLY/19/180801/000021) 
9. Calatrava la Vieja 2018. Urbanismo y espacios domésticos: la ocupación 
del foso entre la Medina y el Alcázar. Junta de Castilla La Mancha 
(SBPLY/18/180801/000011 
10. Análisis arqueológico de la necrópolis septentrional de Segobriga. 
Excavación de los mausoleos, formas arquitectónicas, prácticas 
ceremoniales y reconstrucción paleoambiental. Junta de Castilla La Mancha 
(SBPLY/18/180801/000004) 
11. Los campamentos romanos de las legiones VI Victrix y VII Gemina en 
León. Estudio del material arqueológico procedente de los sectores: Edificio 
Botines, Casa Pallarés, Santa Marina y Puerta Obispo, concedido por la Junta 
de Castilla y León (2003-2010) 
12. Evolución cronotipológica del área situada entre el teatro y el foro de 
Segobriga: dibujo de los materiales cerámicos de las campañas 
arqueológicas 2009 y 2010. (Ref. 15.0913 y INV.PR.60.1515.19743) 
13. Campamentos romanos en Hispania: análisis diacrónico de las 
estructuras defensivas (HUM2006-00534) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


(2019): “Concurrencia y complementariedad: nuevos paradigmas de 
producción y consumo en la economía romana”. Anales de Arqueología 
Cordobesa 30: 161-186. 
(2019): “Cerámica vidriada romana en los contextos altoimperiales del 
campamento de León (España)”. Saguntum: Papeles del Laboratorio de 
Arqueología de Valencia 51: 151-175. 
(2019): Arqueología Efímera. Productos y materiales perecederos en el 
registro arqueológico de época romana. Mainz&Rhein. 
(2019): Manual de cerámica romana IV: producciones cerámicas de época 
medio-imperial y tardorromana. Comunidad de Madrid. 
(2017): Manual de cerámica romana III: cerámicas romanas de época 
altoimperial III: cerámica común de mesa, cocina y almacenaje, imitaciones 
hispanas de series romanas, otras producciones. Comunidad de Madrid. 
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(2017): “Librae, staterae y aequipondia de Segobriga. Instrumentos de pesar 
hallados en la ciudad y su entorno”. Lucentum 36: 201-219. 
(2016): “Gimnasio griego, Campania romana”, en Estudios arqueológicos del 
área Vesubiana II. Oxford: 191-206. 
(2015): Manual de cerámica romana. II: cerámicas romanas de época 
altoimperial en Hispania: Importación y producción. Comunidad de Madrid. 
(2014): “La arqueología en la restauración de fortificaciones. Algunos casos 
prácticos”. Patrimonio cultural de España 9: 169-182. 
(2012): “Mármoles coloreados de producción hispana utilizados en la 
decoración arquitectónica de edificios públicos en Segobriga (Saelices, 
Cuenca)”, en La ciudad romana en Castilla-La Mancha. Cuenca: 161-186. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Los profesores tienen experiencia de arqueología de campo en proyectos 
del Artículo 83 con distintas instituciones y empresas. Asimismo, han 
dirigido excavaciones arqueológicas en León, El Pedrosillo (Badajoz),  
Segóbriga (Saelices, Cuenca), Calatrava la Vieja (Ciudad Real), Otero de 
Hereros (Segovia) y Hoyo de Manzanares (Madrid) 


 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 2.5:  TÉCNICAS APLICADAS  (PREHISTORIA) 
 


3 


Perfil del 
profesor 
 
 


 Poblamiento paleolítico en Europa y en África, Bioarqueología, 
Arqueozoología, Tafonomía. 
Experiencia investigadora: Miembros grupos de investigación UCM y 
participación en Proyectos I+D+i  


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Sociedades cazadoras-recolectoras de la península ibérica 
2. Neandertales y Paleolítico medio 
3. Culturas del Paleolítico superior en la península ibérica 
4. Primeras sociedades productoras en la península ibérica 
5. Edad del Bronce en el interior peninsular 
6. Campos de urnas y Bronce final 
7. Arqueología de los pueblos prerromanos 
8. Estudios paleoambientales de la Prehistoria ibérica 
9. Arqueología de la producción 
10. Arqueología del paisaje 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Grupo de Investigación UCM en Arqueología Prehistórica 
2. Population dynamics and cultural adaptatios of the last 
neandertals and first Modern humans in inland Iberia: a multi-proxy 
investigation – MULTIPALEOIBERIA. ERC-STG-805478 
3. Settlement Patterns and Climate Change in the late Pleistocene of 
the Western Mediterranean – A synthesis” CRC 806 Our Way to Europe   
4. Territorio y movilidad entre los cazadores-recolectores del 
Paleolítico y Mesolítico peninsular. Rasgos culturales y factores” HAR2017-
82483-C3-1-P        
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


2019. he exploitation of hunted resources during the Magdalenian in the 
Cantabrian region. Systematization of butchery processes at Coímbre cave 
(Asturias, Spain)”. Quaternary International 506. 46-58   
2019. Paleoenvironmental and chronological contexto f human occupations 
at El Cierro cave (Northern Spain) during the transition from the late Upper 
Pleistocene to the early Holocene” Journal of Archaeological Science: 
Reports 
2018. La gran transgresión. La secuencia pleistocena-holocena de la cueva 
de El Cierro (Fresnu, Ribadesella, Asturias): geoarqueología, 
cronoestratigrafía y paleografía” Kobie 
2017. New evidence of bones used as fuel in the Gravettian Coímbre cave, 
northern Iberian Peninsule”. Archaeological and Anthropological Sciences 
9 (6): 1153-1168 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Los profesores tienen experiencia de arqueología de campo en proyectos 
del Artículo 83 con distintas instituciones y empresas. Asimismo, han 
dirigido excavaciones arqueológicas en Segovia (Abrigo del Molino), Ávila, 
Asturias (Coímbre y El Cierro), Guadalajara (Los Casares), Madrid 
(Valdocarros) 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 2.6:  TÉCNICAS APLICADAS (ARQUEOLOGÍA HISTÓRICA) 
 


3 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 


Poblamiento en Arqueología Histórica, Arqueología de la Arquitectura, 
Arqueología de la Construcción, Arqueología de la Producción,. 
Experiencia investigadora: Miembros grupos de investigación UCM y 
participación en Proyectos I+D+i  
Experiencia docente en asignaturas de los grados de Arqueología, de 
Historia y Másteres en Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad 
Clásica impartidos por la UCM 
Se estima una necesidad de 1 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Nuevas metodologías en Arqueología Histórica. 
2. Arqueología Hispanorromana 
3. Arqueología de la Tardoantigüedad 
4. Arqueología Andalusí 
5. Arqueología Medieval y Postmedieval 
6. Arqueología de la Producción 
7. Arqueología de la Arquitectura 
8. Arqueología de la Construcción 
9. Implantación y Poblamiento romano y medieval en la Península Ibérica 
10. Arqueología militar romana 
11. Fortificaciones romanas y medievales en la Península Ibérica  
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Proyectos 
 
 
 
 
 


1. Ciudades Romanas. Grupo de Investigación UCM 
2. Innoarcheology. UCM 
3. Arqueología de África. Grupo UCM. 
4. Paisaje y territorio militarizado en la Hispania romana: movilidad y 
transferencia cultural (siglos II a. C.-IV d. C.) (HAR2017-85929-P). 
5. Registro arqueológico de las denominadas Termas del Teatro de 
Segobriga mediante fotogrametría digital. Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 
6. Los campamentos romanos de las legiones VI Victrix y VII Gemina en León. 
Estudio del material arqueológico procedente de los sectores: Edificio 
Botines, Casa Pallarés, Santa Marina y Puerta Obispo, concedido por la Junta 
de Castilla y León (2003-2010)  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 


(2019): “La necrópolis septentrional de Segobriga y su configuración como 
suburbio cristiano. Interpretación de los resultados de la prospección 
geofísica”. Archivo Español de Arqueología 92: 191-212. 
(2017): “La puerta meridional del recinto amurallado de la ciudad de León 
(siglos I-XIII). Análisis estratigráfico e interpretativo de una nueva evidencia 
constructiva”. Arqueología de la Arquitectura 14: http://dx.doi.org/10.3989 
/arq.arqt.2017.003  
(2014): “Restitución virtual de la muralla romana de León: una visión 
diacrónica”. Virtual Archaeology Review, Vol. 5, Nº. 10: 140-146. 
(2013): “La porta principalis sinistra del campamento de la Legión VII 
Gémina en León.: De la intervención arqueológica a la restitución virtual”. 
Virtual Archaeology Review, Vol. 4, Nº. 9: 116-122. 
(e.p.): "Aplicación de Nuevas Metodologías para el estudio del mundo rural 
romano: ejemplo de la tecnología LIDAR en la villa romana de La Palatina 
(Guijar, Segovia)", en Reunión de Arqueología Clásica en Segovia. 


Experiencia 
Profesional 
 


Los profesores trabajan en proyectos artículo 83 y proyectos de I+D+i 
desarrollando labores de fotogrametría y aplicación de la tecnología lidar en 
los campamentos romanos de León, en el yacimiento de Segobriga 
(Saelices, Cuenca), Hoyo de Manzanares (Madrid) y Otero de Herreros 
(Segovia). 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


 
MATERIA 4.1:  TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en trabajo de campo en Arqueología y participación en proyectos 
de investigación I+D+i. 
Profesores miembros de grupos de investigación de la UCM 
Experiencia docente. Profesores con docencia en asignaturas de los grados 
de Arqueología, de Historia y de Historia del Arte, así como  en los Másteres 
de Arqueología Prehistórica y Arqueología del Mundo Mediterráneo en la 
Antigüedad Clásica, impartidos por la Universidad Complutense de Madrid. 
Todos los profesores con docencia en las materias 1.1, 2.1, 2.2, 2.3., 2.4, 2.5 
y 2.6 del Máster pueden dirigir TFM.  
Por lo tanto se estima una necesidad de 27 profesores. 


C
SV


: 3
73


29
05


21
58


25
68


73
99


48
01


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://dx.doi.org/10.3989%20/arq.arqt.2017.003

http://dx.doi.org/10.3989%20/arq.arqt.2017.003





 
 


 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Arqueología de Grecia y de Roma 
2. Arqueología de la arquitectura 
3. Arqueología de la Edad del Hierro 
4, Arqueología de la producción 
5. Arqueología de las sociedades productoras 
6. Arqueología del Paleolítico 
7. Arqueología militar 
8. Arqueología tardoantigua y andalusí. 
9. Arqueometría y materiales arqueológicos 
10. Arqueozoología  
11. Arte prehistórico 
12. Iconografía clásica 
13. Antropología Física  
14. Paleoecología 
15. Paleogenética 


Proyectos 
 
 
 


1. Dating the origins and development of Palaeolithic cave painting in 
Europe by U-series disequilibrium NE/K015184/1. 
2. Resituating Europe’s first towns: a case study in enhancing knowledge 
transfer and developing sustainable management of cultural landscapes 
(REFIT). 
3. La explotación de megafaunas en el Paleolítico inferior africano. Nuevas 
perspectivas desde BK (Bell Korongo, Olduvai Gorge) (PR 47/1720999).  
4. Population dynamics and cultural adaptatios of the last neandertals and 
first Modern humans in inland Iberia: a multi-proxy investigation – 
MULTIPALEOIBERIA. ERC-STG-805478. 
5. Settlement Patterns and Climate Change in the late Pleistocene of the 
Western Mediterranean 
6. El Bronce Final y la Edad del Hierro en el Sureste y el Levante de la 
Península Ibérica: procesos hacia la urbanización (HAR201441447P).  
7. Proyecto de Investigación de Atapuerca 
8. Population dynamics and cultural adaptatios of the last neandertals and 
first Modern humans in inland Iberia: a multi-proxy investigation – 
MULTIPALEOIBERIA. ERC-STG-805478 
9. Grupo de Investigación UCM en Arqueología Prehistórica 
10. Protohistoria de Europa. Grupo UCM 
11. Ciudades Romanas. Grupo UCM. 
12. Arqueología de África. Grupo UCM. 
13. Mythos. Mito e imagen en la Antigüedad Clásica y sus pervivencias.  
14. Paisaje y territorio militarizado en la Hispania romana: movilidad y 
transferencia cultural (siglos II a. C.-IV d. C.) (I+D HAR2017-85929-P). 
16. Calatrava la Vieja 2019. Documentación, Planimetría del foso entre el 
Alcázar y la Medina y estudios de materiales. Junta de Castilla La Mancha 
(SBPLY/19/180801/000021) 
17. El área periurbana de la civitas de Segobriga. Análisis de su configuración 
espacial mediante imágenes multiespectrales. Convocatoria: Subvenciones 
para la realización de proyectos de investigación del patrimonio 
arqueológico y paleontológico de Castilla - La Mancha para el año 2019 
18. Campamentos y territorios militares en Hispania, concedido por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación (HAR 2011-24095 HIST). 
19. Paisaje y territorio militarizado en la Hispania romana: movilidad y 
transferencia cultural (siglos II a. C.-IV d. C.) (HAR2017-85929-P). 
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20. Recepción e Influjo de Pompeya y Herculano en España e Iberoamérica 
(PGC2018-093509-B-I00). 
21. Iconografía musical y Organología: contextos, simbología e 
instrumentos (PGC2018-099669-B-I00).. 
22. Pompeya, Insula VII.6.3 (MINECO HAR-2014-53170P). 
23. Proyecto Carthago: Iconografía Clásica y contacto cultural en el África 
romana: programas escultóricos en Cartago (Túnez) (HAR2011-23445). 
24. La misión arqueológica del arquitecto José Ignacio Hervada en Grecia 
(1935-1937). Nuevas fuentes sobre la topografía antigua de Delos 
(HAR2010-18915). 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


(2020): "Obulcula, a Flaviam Municipium of the  Provincia Hispania Ulterior 
Baetica". Vegueta. Anuario de la Facultad de Geografía e Historia 20: 491-
514. 
(2019) : “Rock art painting and territoriality in the precordillera of 
northernmost Chile (South Central Andes). Archaeological and spatial 
approaches to the naturalistic Tradition”. Quaternary International 503: 25-
263 
(2019): “Recurrent Magdalenian occupation in the interior of the Iberian 
Peninsula: new insights from archaeological site of La Peña de Estebanvela 
(Segovia, Spain)”. Archaeological and Anthropological Sciences 11 (4): 1477-
1489 
(2018): “Neanderthal settlement in Central Iberia: geoarchaeological 
research in Abrigo del Molino site, MIS 3 (Segovia, Iberian Peninsula)”. 
Quaternary International 474: 8597. Q1. 
(2018): “UTh dating of Neanderthal crusts reveal Neanderthal origin of 
Iberian Peninsula”. Science 359: 912915. Q1. 
(2018): “Castra legionis y sus vici militares”, S. Martínez Caballero, J. Santos 
y L. J. Municio (eds.), El Urbanismo de las Ciudades Romanas del valle del 
Duero, Segovia, 299-318. 
(2017): “Selection and exploitation of macrovertebrate resources during the 
upper palaeolithic in northern spain. New evidence from Coímbre Cave 
(Peñamellera Alta Asturias)”. Oxford Journal of Archaeology 364 (4) 331354. 
(2017): “La puerta meridional del recinto amurallado de la ciudad de León 
(siglos I-XIII). Análisis estratigráfico e interpretativo de una nueva evidencia 
constructiva”, Arqueología de la Arquitectura 14, 1-26. 
(2015): Archaeoanalytics. Chromatography and DNA analysis in 
Archaeology, Ayuntamiento de Esposende, Esposende. 
(2016): “Campamentos y fortificaciones tardorrepublicanas en Hispania. 
Una nueva línea de investigación en arqueología militar romana”, J. Pera y 
J. Vidal (eds.), Fortificaciones y control del territorio en la Hispania 
republicana, Zaragoza, 1-51. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Los profesores tienen proyectos artículo 83 con contrato con empresas, 
centros e instituciones, o dirección de proyectos de I+D+i o de excavaciones 
arqueología. Además varios profesores han tenido experiencia profesional 
en arqueología en el pasado, y tienen experiencia en la gestión y protección 
del patrimonio arqueológico.  
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Categoría                                                  Quinquenios  Sexenios Línea de investigación
Docencia + TFM 


 (en horas)


MATERIA 1:  Tiempo y Espacio en Arqueología


Catedrático 1 4 5  Arqueologia militar romana 70


Titular 1 1 2 Metodología Arqueológica 40


Profesor Contratado Doctor 1 2 2 Arquitectura romana 40


Profesor Contratado Doctor 2 0 1 Metodología Arqueológica 40


MATERIA 2:  Modelos Culturales en Prehistoria


Catedrático 5 6 Protohistoria de Europa 70


Titular 3 3 Antropología física 40


Titular 3 3 Prehistoria de la península ibérica 40


Profesor Contratado Doctor 1 1 1 Arqueología de la muerte 40


MATERIA 2:  Modelos culturales en Grecia y Roma


Titular 1 Arquitectura romana 70


Titular 2 3 Arqueología de Grecia 40


Titular 3 3 Escultura clásica 40


MATERIA 3:  La interpretación del Registro (Prehistoria)


Catedrático 6 6 Evolución Humana 20


Titular 3 4 Paleoecología 20


Titular 5 5 Análisis de materiales arqueológicos 40


Titular 5 5 Teoría arqueológica 40


Profesor Contratado Doctor 0 1 Arqueología del Neolítico 40


Profesor Ayudante Doctor 1 0 3 Arqueología del Paleolítico 40


MATERIA 3: La interpretación del Registro (Arqueología Histórica)


Titular 2 3 Arqueología de Grecia 40


PROFESORES POTENCIALES EN EL MASTER EN 
Estimación aproximada de horas de profesorado disponible para la docencia en el Máster
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Titular 1 2 Cultura Material Romana 40


Profesor Contratado Doctor 2 2 Cerámica romana 40


Profesor Contratado Doctor 0 1 Arqueología medieval 40


MATERIA 3: Técnicas Aplicadas (Arqueología Prehistórica)


Titular 2 2 Arqueozoología 40


MATERIA 3: Técnicas Aplicadas (Arqueología Histórica)


Profesor Contratado Doctor 1 2 Nuevos métodos en Arqueología 40


MATERIA 4: Prácticas Externas


Coordinador del Máster


MATERIA 5: Trabajo Fin de Máster (TFM)


Todos los profesores doctores pueden tutorizar y dirigir TFM
Totales 51 66 970
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS. 


La Facultad de Geografía e Historia dispone de personal laboral y funcionario dedicado 


a diversas labores relacionadas con la gestión, servicios generales, secretaría y técnicos 


de laboratorios. Por otro lado, cada uno de los Departamentos implicados en la docencia 


dispone un administrativo que atiende a las necesidades del Departamento. 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS DE LA FACULTAD DE 


GEOGRAFÍA E HISTORIA 


PUESTO DE PERSONAL FUNCIONARIO PUESTO DE PERSONAL LABORAL 


SERVICIOS GENERALES 
CON NIVEL 26: 1 
CON NIVEL 22: 4 
CON NIVEL 21: 0 
CON NIVEL 20: 7 
CON NIVEL 18: 1 
PUESTOS BASE: 10 
SECRETARÍA DE DIRECCIÓN: 2 


CON NIVEL C1: 4 
CON NIVEL C1: 1 
CON NIVEL C1: 15 
CON NIVEL D2: 0 


J. NEG. GEST. ADMITIVA.  
DPTOS: 5 


 


BIBLIOTECA 
CON J.-P: 7 
PUESTOS BASE BIBLIOTECA: 11 


 


TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO: 48 TOTAL PERSONAL LABORAL: 20 


 


 


PREVISIÓN DE PROFESORADO Y DE OTROS RECURSOS HUMANOS 
NECESARIOS 


Las bajas que se produzcan en la plantilla se cubrirán de acuerdo con los procedimientos 


establecidos por la Universidad Complutense. 
 
MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 


Con el fin de asegurar la igualdad entre hombres y mujeres la UCM dispone de una 


“Oficina para la Igualdad de Género” que depende del Vicerrectorado de Cultura y 


Deporte y que inició su funcionamiento en octubre de 2004. El Objetivo genérico de esta 


Oficina es desarrollar acciones para avanzar en la igualdad entre mujeres y hombres 


dentro de la propia Universidad. 


 


Las actuaciones van dirigidas a toda la comunidad complutense y por tanto a los tres 


colectivos, con características y problemáticas muy diferentes: estudiantes, profesorado 


y personal de administración y de servicios. 


 


En ningún momento, en el presente Máster, se vulneran las leyes 3/2007, de 22 de marzo, 


para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad; y 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de 
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la paz; promoviendo, por el contrario, la participación activa de los colectivos citados en 


la impartición del Máster. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 


La actividad docente se desarrollará en las dependencias de la Facultad de Geografía e Historia 
de la UCM, cuyas instalaciones están ya preparadas para albergar al número de estudiantes de 
este Máster; por lo tanto, la actividad docente de este título no supondrá un esfuerzo adicional 
ni para el centro ni para sus instalaciones. 


 


En estos espacios e instalaciones, puestos a disposición del Máster, se observan los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todo el mundo, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Así pues, las instalaciones de la Facultad de Geografía e Historia 
están adaptadas para su utilización por personas discapacitadas, de modo que todo estudiante 
pueda seguir sus estudios en el centro independientemente de su discapacidad. 


 


El alumnado puede contar con las instalaciones, laboratorios y bibliotecas de la Facultad de 
Geografía e Historia de la UCM. La Facultad de Geografía e Historia posee instalaciones 
especialmente adaptadas para el desarrollo de este: 


 


- Dos laboratorios de arqueología con capacidad para 40 alumnos. 
 


- Tres Grupos de Investigación UCM en Arqueología (Protohistoria de Europa, Ciudades Romanas 
y África Romana) y el CAI de Arqueometría 


 


- Tres aulas de Informática bien preparadas y renovadas en los últimos dos años con potentes 
equipos informáticos, con 91 puestos disponibles, que el alumnado podrá utilizar tanto para la 
docencia como para la consulta y uso de los medios y programas informáticos dispuestos en el 
campus virtual. 


 


- El Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología dispone además de dos 
seminarios, con una capacidad total de 40 puestos, que podrá ser empleado para la docencia 
práctica y la investigación. 


 


- El profesorado dispone de despachos en sus centros de trabajo, donde realizarán las tutorías 
presenciales correspondientes, aunque es previsible que parte de esta actividad se efectúe por 
medios informáticos. 


 


- La Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia puede cubrir ampliamente las demandas 
de los alumnos de este Máster, pues está muy bien dotada a todos los efectos y gestionada por 
un personal altamente especializado en gestión de fondos y recursos bibliográficos. Destacan 
sus 5520m2 de superficie destinados al estudio, consulta, almacenamiento e investigación y sus 
riquísimos fondos bibliográficos (410.195 libros y manuscritos; 27.701 materiales no librarios; 
3.761 títulos de publicaciones periódicas y colecciones; 124.086 préstamos anuales, además de 
2250 préstamos interbibliotecarios), así como servicios y recursos muy variados: 1080 puestos 
de lectura repartidos entre salas de lectura (con 720 puestos disponibles), sala de trabajo en 
grupo (100 puestos disponibles), sala de investigadores (40 puestos disponibles), hemeroteca 
(130 puestos disponibles), cartoteca (con 22 puestos disponibles), mediateca (60 puestos 
disponibles) y fonoteca (8 puestos disponibles); además, la Biblioteca ofrece también 25 puntos 
de consulta del catálogo y bases de información, 66 ordenadores, 10 fotocopiadoras, 6 
escáneres, un lector de microformas, 3 proyectores, 4 DVD, 3 equipos de música, 2 televisores, 
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acceso Wi-Fi… Siendo estos recursos más que suficientes para el desarrollo del máster, el 
alumno también tiene a su disposición los medios del resto de bibliotecas, hemerotecas, 
cartotecas y videotecas de la UCM, con especial atención a las más cercanas temáticamente 
para el estudio de la Investigación Arqueológica: la Biblioteca María Zambrano y las Bibliotecas 
de las Facultades de Biológicas y Geológicas. 


 


En las instalaciones indicadas de la Facultad de Geografía e Historia y el Departamento de 
Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología el software disponible es el siguiente: 


 


a. Sistemas de Información Geográfico: ArcGIS, ArcGIS on line, ArcPro. 
 
b. Cartografía, teledetección y fotointerpretación: CAD MicroStation 8i (Select Series 3), 
Bentley MAP, ERDAS Imagine, RTKLIB: An Open Source Program Parckage for GNSS 
Positioning, HEC- GeoRAS, HEC-RAS, Google Earth. 
 
c. Análisis espacial y de Bases de datos: Microsoft Access, Microsoft SQL Server, Geo 
Database, GeoDa Space, Oracle VirtualBox, ArcSDE, ArcCatalog; Crime Analyst, y Crime 
Analysis for Microsoft Office. 
 
d. Programación Informática: Python, ArcGIS Desktop. 


 


Aunque los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 
recursos bibliográficos disponibles, son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 
programas de las materias, se prevé concurrir a las convocatorias pertinentes para adquirir más 
volúmenes específicos o subscripciones especializadas sobre temas de actualidad relacionados 
con la Investigación arqueológica prehistórica e histórica, así como para asegurar el 
mantenimiento de las instalaciones. 


 


- Asimismo, la Facultad de Geografía e Historia dispone de varias salas de estudio donde el 
alumnado puede preparar los trabajos en grupo y demás actividades formativas, con 180 
puestos disponibles. 


 


- Para las actividades no presenciales, las titulaciones oficiales de la Facultad de Geografía e 
Historia cuentan con el campus virtual de la UCM, donde los profesores virtualizan sus 
asignaturas, como medio para garantizar que puedan llevarse a cabo todas las actividades que 
no requieren presencia física en el aula: comunicaciones entre profesores y alumnos o entre 
estudiantes, descarga de documentos, elaboración de trabajos y envío de trabajos, corrección 
de ejercicios, etc. 


 


Por lo tanto, el centro dispone de los recursos materiales necesarios (infraestructuras, 
instalaciones, equipamiento y material fungible) para la impartición del Máster puesto que 
cuenta con un número suficiente de infraestructura de apoyo para la realización de las 
actividades docentes y pone a disposición del título sus instalaciones para la realización de 
prácticas, en concreto laboratorios, bibliotecas y aulas. 


 


Por lo que respecta a las Prácticas Externas, serán realizadas en los organismos, instituciones 
y/o empresas que hayan firmado convenio para ello y que están relacionadas directamente con 
la investigación arqueológica. En la actualidad contamos con un listado de más de 70 
instituciones y empresas con las que la Universidad Complutense (Facultad de Geografía e 
Historia) tiene firmado convenios en relación con los másteres profesionales que se imparten 
por el Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología.  
 
Muchas de estas instituciones y empresas colaborarán con el nuevo Máster en Investigación 
Arqueológica, pudiéndose destacar las siguientes: C
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- En el campo empresarial podemos destacar por su relación con la Arqueología, a 
Trébede Patrimonio y Cultura S.L., Grupo 365 Arqueología S.L.U, Arqueoestudio S. Coop. y 
Arquex Soluciones Integrales en Patrimonio, S.L. 


 
- Entre las instituciones y organismos podemos destacar al Museo Arqueológico Nacional, la 


Fundación Atapuerca, Museo de América, Museo de San Isidro, Museo Antropológico 
Nacional, Museo de Guadalajara, Consorcio de la Ciudad de Toledo y Parque Arqueológico 
de Segóbriga. 


 


Aparte de estos ejemplos, el listado de empresas e instituciones con las que existe convenio y 
posibilidades de realización de prácticas para el alumnado de este Máster es mucho más amplio, 
a saber: 


 


a) Convenios de Prácticas Externas gestionados por la Facultad de Geografía e 


Historia 


ACTEO Arqueología y Patrimonio, S.L. 
Agència Catalana del Patrimoni Cultural 
Archivo Epigráfico de Hispania UCM 
Archivo General de la UCM 
Asociación Para el Estudio Geoarqueológico del Cuaternario Ibéric 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
Ayuntamiento de Candeleda 
Ayuntamiento de Pinto 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial 
Ayuntamiento de Son Servera 
Ayuntamiento de Titulcia 
Ayuntamiento de Toledo 
Ayuntamiento de Úbeda 
Ayuntamiento de Villena 
Biblioteca Marqués de Valdecilla 
Comunidad de Madrid 
Concello de Xinzo de Limia 
CONSULTORÍA DE TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA, CONSULTOP, S.L. 
Desperta Ferro Ediciones, S.L.N.E 
DRONEXSERVICES S.L. 
Ejército de Tierra - Instituto de Historia y Cultura Militar (IHCM) 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar. 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
Fundación Universitaria La Alcudia de Investigación Arqueológica 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
Jesús Vico, S.A. 
Laboratorio de Arqueozoología (UAM) 
Laboratorio de Poblaciones del Pasado (UAM) 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
Ministerio de Fomento 
Museo Cerralbo 
Museo de Arqueología y Etnología de América UCM 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 
Museo Nacional de Artes Decorativas 
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Museo Nacional de El Prado 
Museo Nacional del Traje 
NRT Arqueólogos S.L. 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
 
 


b) Instituciones con convenio de prácticas firmados con la Facultad de Geografía e 
Historia 


 
Acteo Arqueología y Patrimonio S.L. 
Asociación Para el Estudio Geoarqueológico del Cuaternario Ibérico 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. CHHS 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL (Dirección de las Colecciones 


Reales) 
Consorcio MUSACCES (UCM) 
Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares (COMPLUTUM) 
Excmo. Ayuntamiento de Cercedilla 
Excmo. Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares 
Excmo. Ayuntamiento de Navalcarnero 
Excmo. Ayuntamiento de Titulcia 
Fundación Lázaro Galdiano 
ICOMOS (Consejo de Monumentos Conjuntos y Sitios del Patrimonio Histórico y Cultural 


Comité Nacional Español) 
Instituto de Historia y Cultura Militar (IHCM) 
Instituto Monte Bernorio de Estudios de la Antigüedad del Cantábrico 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha (Consejería de Educación, Cultura y Deportes 


(museos, bibliotecas, yacimientos) 
Laboratorio de Arqueozoología (UAM) (Departamento de Biología, Facultad de Ciencias) 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (Museos Estatales). MUSEO NACIONAL DE ARTE 


ROMANO DE MÉRIDA 
Museo Cerralbo 
Pausanias. Viajes Arqueológicos y Culturales 
REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA  
Universidad Complutense de Madrid (Archivo Epigráfico de Hispania) 
Universidad Complutense de Madrid (Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla). 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (CAI de Arqueometría y Análisis Arqueológico 


(Facultad Geografía e Historia) 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 


Es compromiso de la Facultad mantener la política de adaptación progresiva de sus 
instalaciones, tal y como se ha hecho en años anteriores, a las nuevas tecnologías, así como su 
mantenimiento. Además, durante los dos últimos cursos académicos se han acometido obras 
importantes que han renovado y mejorado la accesibilidad universal, la instalación eléctrica, la 
impermeabilización, la climatización, la señalética (adaptada para personas con discapacidad 
visual), los suelos, la pintura, los saneamientos, las aulas y su dotación informática (incluyendo 
la mejora del ancho de banda), los espacios y servicios comunes y los despachos, por lo que la 
Facultad ofrece renovados servicios a toda la comunidad universitaria. 


 


En cuanto a los mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y 
servicios, el Decanato y la Gerencia de la Facultad de Geografía e Historia velan por el 
mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su 
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parte, los servicios informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 
aulas de informática, así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran la revisión, 
actualización y mantenimiento de los fondos bibliográficos y las infraestructuras de la Biblioteca. 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 
correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el 
ajuste de las metodologías de enseñanza y aprendizaje, etc. 
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Apartado 8. Anexo 1. 


 


8.1. JUSTIFICACION DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 


En la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos 


Oficiales Universitarios de la ANECA (V.0.2 – 01/12/2015) se indica que debe 


aportarse una estimación de un conjunto de indicadores relacionados con los 


resultados previstos del Título justificando dicha estimación a partir del perfil de 


ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios, y otros 


elementos del contexto que se consideren apropiados. 


 


La propuesta debe recoger, al menos, valores relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa 


de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos efectos, se entenderá por: 


 


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada. 


 


- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que 


no se han matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 


total de créditos en los que realmente se han matriculado. 
 


Los valores propuestos son los siguientes: Tasa de graduación 80%, Tasa de abandono 


20% y Tasa de eficiencia 80%. 


 


 


Tasa de graduación 


 


El Máster Universitario en Investigación Arqueológica es de nueva implantación. Por 


lo tanto, no podemos ofrecer más que estimaciones sobre la tasa de graduación de 


alumnos/as. Nuestra estimación al respecto es del 80% basándonos, principalmente en 


los siguientes criterios: 


 


- En primer lugar, en la tasa que se produce en los másteres que, con ciertas similitudes, 


son ofertados o en los que participa el Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y 


Arqueología. En concreto, nos referimos a los Másteres Universitarios en Arqueología 


Prehistórica y el Máster en Arqueología del Mundo Mediterráneo durante la Antigüedad 


Clásica, que están regulados por un sistema de garantía de la calidad similar a aquel del 


que se ha dotado al Máster en Investigación Arqueológica. 


En concreto en el curso 2018-2019 la tasa de graduación en el Máster en Arqueología 


Prehistórica fue del 87,71 % y en el Máster en Arqueología del Mundo Mediterráneo 


en la Antigüedad Clásica del 88,89 %. 


 


- El Perfil de ingreso recomendado: egresados/as o licenciados/as en Historia, 


Geografía, Arqueología, Historia del Arte, Humanidades y Filología Clásica.  Todas 
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estas disciplinas científicas están claramente relacionadas con los contenidos del Máster 


en Investigación Arqueológica, por lo que creemos que habrá el máximo interés por 


finalizar los estudios del Máster en el tiempo previsto por la tasa de graduación 


 


- El tipo de estudiante que accede al plan de estudios: fundamentalmente se esperan 


estudiantes q u e  q u i e r a n  c o n t i n u a r  h a c i a  el Doctorado o hacia una actividad 


profesional. Por tanto, el Máster, además de aportarles conocimientos apropiados, 


supone un escalón para una meta más amplia. 


 


- El propio Plan de Estudios:  El Máster cuenta con un plan de estudios muy actual y, 


por lo tanto, atractivo para los/as estudiantes que recoge temáticas vinculadas a los 


nuevos desafíos de las ciudades en la sociedad actual que posibilita la adquisición de 


conocimientos profundos en la gestión inteligente y sostenible de las ciudades, bien 


para iniciar una carrera investigadora en esta área, bien para acceder a un entorno 


profesional relacionado con cualquiera de los campos y competencias ligados a ellas. 


Por todo ello, esperamos que los/as alumnos/as tengan un alto nivel de motivación para 


graduarse satisfactoriamente. 


 


- El Máster tiene una clara vocación aplicada, el alumnado tendrá la posibilidad de 


poner en práctica sus conocimientos previos para ampliarlos y aplicarlos de forma clara 


e instructiva. La existencia de créditos prácticos en empresas e instituciones públicas 


permite la aplicación de los conocimientos adquiridos y favorece la inserción laboral en 


los organismos donde se realizan las prácticas 


 


 


Tasa de abandono 
 


No esperamos una tasa de abandono superior al 20%. El Máster genera un contexto de 


aprendizaje aplicado que permite a los alumnos identificar el sentido práctico de los 


conocimientos adquiridos en las clases teóricas y teórico-prácticas. En el Máster se ha 


diseñado una tutoría específica en cada asignatura para el seguimiento  continuo  del  


trabajo  del/de la  alumno/a  y  la  resolución  de  cualquier incidencia que repercuta 


negativamente en el proceso de aprendizaje del alumnado, además se ha diseñado un 


sistema de evaluación en la que la prueba escrita es solo una parte del mismo 


valorándose en un grado muy apreciable la realización de las actividades prácticas y la 


elaboración de un trabajo de curso. 


 


Por otra parte, para los/as alumnos/as que compatibilizan el Máster con una actividad 


laboral existe la posibilidad de matriculación en el Máster a Tiempo parcial con lo que 


puede reducirse la tasa de abandono asociada a este perfil de alumnado. Por último en 


el Máster se diseñan tres medidas relacionadas con el Trabajo Fin de Máster que 


reducen el abandono. Por un lado, el diseño de un horario docente por la tarde; por 


otro, la finalización de las clases presenciales en marzo para que el/la alumno/a tenga 


tiempo de realizar las prácticas en las empresas y su trabajo fin de máster y, además, la 


posibilidad en el caso de alumnos/as extranjeros/as de una presentación y defensa 


telemática del Trabajo Fin de Máster a través de la plataforma e instalación informática 


oficial de la Universidad Complutense de Madrid. 
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En la misma línea, se han diseñado un conjunto de herramientas que permiten recoger 


las necesidades y reclamaciones de los/as alumnos/as y, de este modo, atender a sus 


posibles demandas. 


 


La tasa de abandono prevista está en consonancia con las tasas de los másteres 


actuales ofertados por el Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología. 


En concreto en el curso 2018-2019 la tasa de abandono en el Máster en Arqueología 


Prehistórica fue del 0 % y en el Máster en Arqueología del Mundo Mediterráneo en la 


Antigüedad Clásica del 0 %. 


 


Por último para evitar el abandono del máster de alumnos con un nivel insuficiente de 


idioma español a pesar de haber presentado un documento oficial acreditativo de tener 


un nivel mínimo de B-2 se ha incluido en los criterio de admisión una entrevista 


personal de la Comisión Coordinadora del Máster con los/as alumnos/as en los casos 


de que  haya  dudas  razonables  de  que  el  nivel  de  idioma  de  español  no  se 


corresponde con el acreditado. 


 


 


Tasa de eficiencia 
 


 


Esperamos en el Máster una tasa de eficiencia superior al 80%. En el caso de los 


Másteres ofertados en la actualidad por el Departamento de Prehistoria, Historia 


Antigua y Arqueología esa tasa se sitúa por encima del 80% (97,83 % en el caso de 


Arqueología Prehistórica y 88,76% en el de Arqueología del Mediterráneo en la 


Antigüedad Clásica). 


 


Creemos  que  la  mayoría  del  alumnado  se  matriculará  a  tiempo  completo, 


defenderá su trabajo fin de máster en las dos convocatorias de cada curso académico y 


realizarán sus prácticas en las empresas en el segundo semestre del curso,  por  lo  que  


se  matricularán  realmente  en  los  60  créditos  que  deben matricular y cursar según 


el Plan de Estudios. 
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En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d de fecha 18 


de septiembre de 2020, sobre el Máster Universitario en de Investigación 


Arqueológica, dentro del plazo legal concedido, realizamos las siguientes 


subsanaciones: 


 
 


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
Se debe especificar el procedimiento elegido para adaptar a los estudiantes de 
los cursos ya existentes a los nuevos planes de estudios, en cuyo caso se deberá 
aportar una tabla de convalidaciones. 
 


En respuesta a lo solicitado, se añade la siguiente Tabla de Convalidaciones, que 
también se ha incluido en la plataforma. 
 
TABLA DE CONVALIDACIONES. 
 


Máster a extinguir Materia Máster Nuevo Materia Créditos 


Arqueología 


Prehistórica 


Análisis científico 


en la Prehistoria 


Máster en 


Investigación 


Arqueológica 


La interpretación 


del registro 
Hasta 3 


Arqueología del 


Mundo 


Mediterráneo en 


la Antigüedad 


Clásica 


Tendencias 


metodológicas y 


modelos 


urbanísticos, 


territoriales y 


simbólicos en 


Arqueología 


Clásica y 


Postclásica 


Máster en 


Investigación 


Arqueológica 


La interpretación 


del registro 
Hasta 3 


 


 
La Universidad garantizará el que los alumnos que iniciaron sus estudios en los Másteres 


que se extinguen puedan finalizarlos, ofertando el derecho a examen para los 


estudiantes admitidos a tiempo completo durante los dos siguientes cursos académicos 


al inicio de la extinción, y la docencia además, durante el curso 2021-22, a los alumnos 


admitidos en el curso académico 2020-21 con matrícula a tiempo parcial. 
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APARTADO 10. ANEXO 1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


10.1. EL MASTER TIENE UNA DURACIÓN DE UN AÑO ACADÉMICO Y SU INICIO ESTÁ 


PREVISTO PARA EL CURSO 2021-2022 


MASTER EN INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA. MODULOS-MATERIAS 


 
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Módulo 1. Obligatorio. 
Tiempo y Espacio en Arqueología 


Módulo 2. Obligatorio 
Módulo de Especialización 


Materia 1.1.  Obligatoria. 
Tiempo y Espacio en Arqueología 


Materia 2.3. Optativa. 
La interpretación del Registro (Arqueología 
Prehistórica) 


Módulo 2. Obligatorio 
Módulo de Especialización 


Materia 2.4. Optativa. 
La interpretación del Registro (Arqueología 


Histórica) 
Materia 2.1.  Obligatoria  
Modelos Culturales en Prehistoria 


Materia 2.5.  Optativa. 
Técnicas Aplicadas (Prehistoria) 


Materia 2.2. Obligatoria. 
Modelos culturales en Grecia y Roma 


Materia 2.6.  Optativa. 
Técnicas Aplicadas (Arqueología Histórica) 


 Módulo 3. Obligatorio.  
Trabajo Fin de Máster 


 Materia 3.1. Obligatoria. 
Trabajo de fin de Máster 


 


Módulo 4. Obligatorio.  
Prácticas Externas 


Materia 4.1. Obligatoria. 
Prácticas Externas 


 


 
DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ECTS POR SEMESTRES 
 


PRIMER SEMESTRE 
   
Módulo 1. Obligatorio Materia 1.1. Obligatoria  24 créditos 
   
 Materia 2.1. Obligatoria1 12 créditos 
Módulo 2. Obligatorio   


                                                           
1 Especialidad en Arqueología Prehistórica. Materia 2.1. Modelos Culturales en Prehistoria 


C
SV


: 3
97


48
89


81
51


22
54


97
81


48
32


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=397488981512254978148328





 Materia 2.2. Obligatoria2 12 créditos 
   
Créditos cursados al finalizar el Primer Semestre  36 Créditos 


 
 


SEGUNDO SEMESTRE 
   
Módulo 2. Obligatorio Materia 2.3. Optativa 12 créditos 
   
 Materia 2.4. Obligatoria 12 créditos 
   
 Materia 2.5. Optativa 3 créditos 
   
 Materia 2.6. Optativa 3 créditos 
   
Módulo 3. Obligatorio Materia 3.1 Obligatoria 6 créditos 
   
Módulo 4. Obligatorio Materia 4.1. Obligatoria 6 créditos 
   
Créditos cursados al finalizar el Segundo Semestre  24 Créditos 


 


PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR QUE LOS ALUMNOS MATRICULADOS EN LOS MÁSTERES 
UNIVERSITARIOS EN ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA Y DEL MUNDO MEDITERRÁNEO EN LA 
ANTIGÜEDAD CLÁSICA PUEDAN FINALIZARLOS UNA VEZ SE EXTINGAN. 
 
Durante los cursos académicos 2021-2022, 2022-2023 y 2023-2024, se implementarán las 
acciones necesarias para que los alumnos que hayan iniciado sus estudios en los Másteres 
Universitarios en Arqueología Prehistórica y de Arqueología del Mundo Mediterráneo en la 
Antigüedad Clásica, que desaparecen en el curso académico 2021-2022, puedan finalizar los 
mismos. 
 
Curso Académico 2021-2022: Tutorías presenciales para atender cuestiones relativas a las 
Prácticas Externas y al Trabajo Fin de Máster, así como para las asignaturas que, eventualmente, 
no hayan sido superadas en el último curso. 
 
Curso Académico 2022-2023: Tutorías virtuales para atender cuestiones relativas al Trabajo Fin 
de Máster. 
 
Curso Académico 2023-2024: Tutorías virtuales para atender cuestiones relativas al Trabajo Fin 
de Máster. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                                           
2 Especialidad en Arqueología Histórica. Materia 2.2. Modelos Culturales en Arqueología Histórica 
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TABLA DE CONVALIDACIONES. 
 


Máster a extinguir Materia Máster Nuevo Materia Créditos 


Arqueología 


Prehistórica 


Análisis científico 


en la Prehistoria 


Máster en 


Investigación 


Arqueológica 


La interpretación 


del registro 
Hasta 3 


Arqueología del 


Mundo 


Mediterráneo en 


la Antigüedad 


Clásica 


Tendencias 


metodológicas y 


modelos 


urbanísticos, 


territoriales y 


simbólicos en 


Arqueología 


Clásica y 


Postclásica 


Máster en 


Investigación 


Arqueológica 


La interpretación 


del registro 
Hasta 3 


 


La Universidad garantizará el que los alumnos que iniciaron sus estudios en los Másteres 
que se extinguen puedan finalizarlos, ofertando el derecho a examen para los 
estudiantes admitidos a tiempo completo durante los dos siguientes cursos académicos 
al inicio de la extinción, y la docencia además, durante el curso 2021-22, a los alumnos 
admitidos en el curso académico 2020-21 con matrícula a tiempo parcial. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


31 DECRETO rectoral 19/2019, de 14 de junio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Secretaría general


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
e) La dirección de la política de protección de datos personales.
f) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


g) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.
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h) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.
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Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


j) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
ñ) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


o) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


p) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
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q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación


y la gestión.
g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por


la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense


de Madrid.
k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-


diantes.
l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,


sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.


Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado, así como los estudios de Formación
Permanente ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
d) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
e) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.
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i) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


j) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
k) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-


mación Permanente
l) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-


torado y con el Centro de Formación Permanente.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas Empleo y, en general, las actuaciones en-
caminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, tales
como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como, los encaminados a posibilitar la reali-
zación del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Master en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
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e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-
nistración electrónica.


f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-
ras y la eficiencia energética.


g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como, la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universidad
Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Español.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
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i) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación adminis-


trativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la materia.
c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Política Económica.


f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de Admi-
nistración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer de sanciones
disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia, integran el Consejo de Di-
rección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.
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Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y
Transferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-


gía y Sostenibilidad.
— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-


ternacionales y Cooperación.
— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de


Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de


Relaciones Institucionales.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-


démica.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
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Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 180, de 31 de ju-
lio de 2015), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 14 de junio de 2019.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/22.055/19)
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En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d de fecha 15 


de enero de 2021, sobre el Máster Universitario en de Investigación Arqueológica, 


dentro del plazo legal concedido, realizamos las siguientes subsanaciones, que 


aparecen marcadas en color azul: 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 


Aunque se han introducido cambios en las competencias, algunas contienen 


errores. Así, en la nueva formulación de la CE11 “Aplicar los instrumentos 


avanzados de información documental (bases de datos, recursos electrónicos, 


repertorios bibliográficos, inventarios y memorias de excavaciones y 


prospecciones) y gráfica (tratamiento de imágenes aéreas y de satélite, 


digitalización arqueológica, fotogrametría, etc.), propios de los estudios sobre 


Arqueología, para resolver problemas arqueológicos”, no se entiende 


“instrumentos avanzados de información documental”. 


 


En cuanto a las competencias transversales, la CT3, “Valorar proyectos 


integrados profesionales y de investigación con un enfoque multidisciplinar para 


la resolución de problemas arqueológicos” sigue trascendiendo el marco 


temporal del título y no es evaluable, por lo que se debe revisar. 


También se debe revisar la CT1, “Elaborar opiniones y conclusiones sobre la 


temática de estudio, a partir de conocimientos teóricos y técnicos procedentes 


de campos científicos diversos”, ya que con su formulación actual no se entiende 


a qué se hace referencia con “elaborar opiniones”. Además, se deben concretar 


los campos científicos para poder valorar si esta competencia es evaluable. 


 


En respuesta a lo solicitado, se indica que en la plataforma se han introducido los 
cambios que a continuación se transcriben: 
 


- La CE11 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


 


CE.11 Aplicar herramientas para el trabajo y la investigación, tanto de tipo documental 


(bases de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos, inventarios y 


memorias de excavaciones y prospecciones) como de análisis espacial y gráfico 


(tratamiento de imágenes aéreas y de satélite, digitalización arqueológica, 


fotogrametría, etc.), propios de los estudios sobre Arqueología, para resolver problemas 


arqueológicos. 


 


- La CT 3 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


 


CT.3 Valorar proyectos de cariz profesional e investigador, tanto finalizados como aún 


en desarrollo, que presenten el enfoque integrador y multidisciplinar aportado por las 


distintas asignaturas del máster, y que permitan la resolución de casos prácticos en 


Arqueología. 
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- La CT 1 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


 


CT.1 Construir juicios críticos sobre problemas arqueológicos previamente propuestos 


por el profesorado, a partir de conocimientos teóricos y técnicos procedentes de los 


diferentes campos científicos integrados en las distintas asignaturas del máster para 


desarrollar una perspectiva arqueológica integradora. 


 


 


 


En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d de fecha 26 


de noviembre de 2020, sobre el Máster Universitario en de Investigación 


Arqueológica, dentro del plazo legal concedido, realizamos las siguientes 


subsanaciones, que aparecen marcadas en color verde: 


 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 


 
Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de 


capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las 


orientaciones incluidas en la Guía para la verificación y modificación de los 


títulos oficiales de Grado y Máster, y ser coherentes con la planificación de 


las enseñanzas y el nivel correspondiente a los estudios de máster. De 


acuerdo con la Guía de Verificación, la redacción de una competencia debe 


incluir un verbo de desempeño, un objeto y una finalidad. En este sentido, se 


debe corregir la redacción de la competencia específica CE 11, que no sigue 


este esquema. Se deben revisar asimismo la CG4 y la CT3, ya que, en su 


formulación actual, transcienden el marco temporal del título y no son 


evaluables. Se debe revisar la también la formulación de la competencia CT1 


puesto que comprende varias competencias. 


 


En respuesta a lo solicitado, se indica que en la plataforma se han introducido los 
cambios que a continuación se transcriben: 
 


- La CE 11 ha quedado redactada de la siguiente manera:  


CE.11. Aplicar los instrumentos avanzados de información documental (bases de datos, 


recursos electrónicos, repertorios bibliográficos, inventarios y memorias de 


excavaciones y prospecciones) y gráfica (tratamiento de imágenes aéreas y de satélite, 


digitalización arqueológica, fotogrametría, etc.), propios de los estudios sobre 


Arqueología, para resolver problemas arqueológicos. 


 


- La CT 3 ha quedado redactada de la siguiente manera: 
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CT.3. Valorar proyectos integrados profesionales y de investigación con un enfoque 


multidisciplinar para la resolución de problemas arqueológicos. 


 


- La CG 4 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


CG.4. Formular juicios críticos a partir de las informaciones arqueológicas seleccionadas 


para su aplicación en trabajos de investigación. 


 


- La CT 1 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


CT.1 Elaborar opiniones y conclusiones sobre la temática de estudio, a partir de 


conocimientos teóricos y técnicos procedentes de campos científicos diversos. 


 


 


En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d de fecha 18 


de septiembre de 2020, sobre el Máster Universitario en de Investigación 


Arqueológica, dentro del plazo legal concedido, realizamos las siguientes 


subsanaciones, que aparecen marcadas en color rojo: 


 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 


 
Si bien se ha justificado el interés académico, investigador y profesional de la 


propuesta, deben detallarse en la propuesta los procedimientos (internos o 


externos) de consulta que se han empleado y su repercusión. 


 
En respuesta a lo solicitado, se ha añadido el siguiente punto:  
 
2.1.3.- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. 
La propuesta de establecimiento de un Máster de Investigación Arqueológica en la 
Universidad Complutense de Madrid surgió de una reflexión conjunta del Decanato de 
la Facultad de Geografía e Historia y los Departamentos implicados para renovar unas 
titulaciones (Másteres de Arqueología del Mundo Mediterráneo en la Antigüedad 
Clásica y de Arqueología Prehistórica) que no estaban adaptándose bien al paso del 
tiempo, a los nuevos retos científicos y académicos y a los intereses de los alumnos. 
El Decano se reunió con los Coordinadores de los Másteres antes citados para 
formalizar la propuesta. La misma fue trasladada, respectivamente, por los 
Coordinadores a los miembros de las Unidades Docentes de Prehistoria y de 
Arqueología. En primer lugar, se acordó la creación de una Comisión formada por los 
Coordinadores de los Másteres de Arqueología Prehistórica, David Álvarez Alonso, y 
de Arqueología del Mundo Mediterráneo en la Antigüedad Clásica, Jesús Salas Álvarez, 
quienes serían los encargados de elaborar la propuesta del nuevo máster y de un 
borrador de estudios, para lo cual contaría con el asesoramiento de las Comisiones de 
ambos másteres, así como con el apoyo y asesoramiento de la Vicedecana de Estudios 
y Calidad de la Facultad de Geografía e Historia. 
De esta manera, la comisión pudo elaborar un primer borrador del plan de estudio del 
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nuevo máster, contando para ello con la participación de las Comisiones de los 
Másteres de Arqueología del Mundo Mediterráneo en la Antigüedad Clásica (Isabel 
Rodríguez López y Manuel Retuerce Velasco) y de Arqueología Prehistórica (Jesús 
Álvarez Sanchís y José Yravedra Sainz de los Terreros), y, posteriormente, con los/as 
profesores/as de las Unidades Docentes de Prehistoria y de Arqueología que 
componen el actual Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología 
Se solicitó la colaboración y se recabó información del profesorado de Arqueología de 
las Universidades del País Vasco y de Sevilla y de arqueólogos profesionales, a fin de 
conocer su opinión acerca de la implantación de un nuevo Máster y de las posibles 
líneas de actuación que podría tener el mismo. Asimismo, se obtuvo información de 
antiguos alumnos de ambos másteres, hoy profesionales del mundo de la Arqueología, 
a fin de recabar información sobre su experiencia en los anteriores másteres y los 
posibles temas a tratar en el nuevo Máster. 
La Comisión recurrió a recopilar y estudiar documentación de diferentes planes de 
estudio de Universidades españolas: Máster Universitario en Arqueología y 
Patrimonio, impartido por la Universidad Autónoma de Madrid; Máster Universitario 
en Arqueología y Gestión de Patrimonio en el Interior Peninsular (AGEPIPE), impartido 
por la Universidad de Alcalá de Henares;  Máster Universitario en Métodos y Técnicas 
Avanzadas de Investigación Histórica, Artística y Geográfica, impartido la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED); Máster Interuniversitario en Mediterráneo 
Antiguo, impartido conjuntamente por la Universidad Autónoma de Barcelona, la 
Universidad Oberta de Catalunya y la Universidad de Alcalá de Henares; Máster 
Universitario en Prehistoria y Arqueología, impartido por la Universidad de Cantabria; 
Máster en Estudios Avanzados en Arqueología, impartido por la Universidad de 
Barcelona, y Máster Universitario en Arqueología, impartido conjuntamente por las 
Universidades de Granada y de Sevilla. 
Sucesivos borradores se enviaron al Decanato de la Facultad de Geografía e Historia, 
para que presentaran alegaciones, y con todas las alegaciones, la Comisión elaboró el 
proyecto final de plan de estudios. Dicho proyecto se llevó a discusión y aprobación 
del Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología y, posteriormente, a 
la Junta de Facultad de Geografía e Historia, donde se aprobó por unanimidad, el 
pasado día 20 de Mayo de 2020. 
La propuesta se llevó a la Junta de Gobierno de la Universidad Complutense, donde 
fue aprobada y, posteriormente, elevada al Consejo Social de la UCM, que en fecha 7 
de Julio de 2020, en la que se aprobó iniciar el procedimiento verifica para la 
implantación del Máster de Investigación Arqueológica en la Universidad 
Complutense. 
 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 


 
Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de 


capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las 


orientaciones incluidas en la Guía para la verificación y modificación de los 


títulos oficiales de Grado y Máster, y ser coherentes con la planificación de 


las enseñanzas y el nivel correspondiente a los estudios de máster. De 
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acuerdo con la Guía de Verificación, la redacción de una competencia debe 


incluir un verbo de desempeño, un objeto y una finalidad. 


 
 


Se debe revisar el entramado competencial de la propuesta. En relación a las 


competencias generales, la “CG.4 Ofrecer un conocimiento crítico 


especializado sobre Arqueología, integrando los conocimientos, formulando 


juicios a partir de las informaciones seleccionadas y comunicando sus 


conclusiones a públicos generales y especializados de modo claro y sin 


ambigüedades, tanto de forma oral como escrita en las publicaciones 


científicas más relevantes” comprende varias competencias, debe ser 


revisada. 


 
 


En cuanto a las competencias específicas, se debe revisar su redacción 


porque en su mayoría están formuladas como resultados de aprendizaje. Por 


ejemplo, CE.4 Demostrar la capacidad de aplicar los métodos y técnicas 


utilizados por la Arqueología que tienen por objeto específico el estudio de 


las manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen en cualquiera de sus 


soportes. CE.11 Demostrar el manejo, en un nivel avanzado, de los 


instrumentos de información documental (bases de datos, recursos 


electrónicos, repertorios bibliográficos, inventarios y memorias de 


excavaciones y prospecciones) y gráfica (tratamiento de imágenes aéreas y 


de satélite, digitalización arqueológica, fotogrametría, etc.) aplicables a los 


estudios sobre Arqueología. 


 
 


Además, la competencia específica CE.8 no tiene asignada ningún módulo ni 


materia. Se debe corregir este error. 


 
 


Se debe revisar la redacción de la CE.10 Participar en excavaciones, 


prospecciones, análisis de materiales en museos e instituciones, proyectos y 


otras iniciativas de investigación y actividades de cooperación científica de 


carácter nacional e internacional relacionados con la Arqueología. Se refiere 


a una actividad formativa propia de la asignatura de prácticas o a resultados 


de aprendizaje. 


 
 


Por ejemplo, la CE.14 “Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos 


sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad 


entre hombres y mujeres” es una competencia transversal, se debe subsanar 


este error. C
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Las competencias transversales siguientes están redactadas como 


resultados de aprendizaje, deben ser revisadas. Algunos ejemplos serían la 


CT.3. Demostrar capacidad para desarrollar proyectos integrados 


profesionales y de investigación que favorezcan un enfoque multidisciplinar 


para la resolución de problemas arqueológicos y la CT.1. Lograr la capacidad 


necesaria para analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad e 


integrar conocimientos teóricos y técnicos procedentes de campos científicos 


diversos para poder elaborar opiniones y conclusiones propias sobre la 


temática de estudio. 


 
En respuesta a lo solicitado, se indica que en la plataforma se han introducido los 
cambios que a continuación se transcriben: 
 


- La CG 4 ha quedado redactada de la siguiente manera:  


CG.4. Formular juicios críticos tanto de forma oral como escrita válidos para las 
publicaciones científicas más relevantes a partir de las informaciones arqueológicas 
seleccionadas. 
 


- La CE4 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


CE.4. Aplicar los métodos y técnicas utilizados por la Arqueología que tienen por 
objeto específico el estudio de las manifestaciones artísticas y el estudio de la imagen 
en cualquiera de sus soportes. 
 


- La CE8 ha sido asignada al módulo 4, Materia Trabajo Fin de Máster. 


 


- La CE.10 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


CE.10.- Analizar críticamente materiales arqueológicos depositados en museos e 
instituciones públicas y/o privadas. 
 


- La CE.11 ha quedado redactada de la siguiente manera: 


CE.11. Dominio, en un nivel avanzado, de los instrumentos de información documental 
(bases de datos, recursos electrónicos, repertorios bibliográficos, inventarios y 
memorias de excavaciones y prospecciones) y gráfica (tratamiento de imágenes 
aéreas y de satélite, digitalización arqueológica, fotogrametría, etc.) aplicables a los 
estudios sobre Arqueología. 


- La CE. 14 se ha eliminado y se ha transformado en la Competencia Transversal 


8, que queda redactada de la siguiente manera: 


CT.8. Emplear políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente 
desfavorecidos e incorporar los principios de igualdad entre hombres y mujeres. 
 


- La CT.1. ha quedado redactada de la siguiente forma: C
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CT.1.- Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad e integrar conocimientos 
teóricos y técnicos procedentes de campos científicos diversos para poder elaborar 
opiniones y conclusiones propias sobre la temática de estudio. 
 


- La CT.3. ha quedado redactada de la siguiente forma: 


CT.3. Desarrollar proyectos integrados profesionales y de investigación que favorezcan 
un enfoque multidisciplinar 
 
 
 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 
 


2.1.1. Justificación Científica del Máster 
 


El Máster Universitario en Investigación Arqueológica se justifica por la importancia académica 
alcanzada por esta disciplina en los últimos años, apoyada en una amplia y creciente actividad 
investigadora que genera por sí misma, y producto de la cual son una serie de teorías y modelos 
de análisis que sirven para comprender la evolución histórica, tanto nacional como 
internacional, de las sociedades humanas desde la Prehistoria hasta la actualidad, así como de 
las transferencias interculturales. 
 
En el siglo XXI la Arqueología se ha mostrado como una ciencia y una disciplina social con un 
discurso propio y la capacidad no solo de generar conocimiento sino también de contribuir al 
desarrollo de las comunidades humanas en las que se llevan a cabo las investigaciones. Se trata, 
por lo tanto, de una disciplina que se implica activamente con la sociedad actual, por lo que los 
distintos enfoques con los que la investigación arqueológica se aborda pueden contribuir a la 
creación de sinergias que fomenten distintos aspectos de la realidad social. 
 
En el aspecto puramente investigador, la Arqueología es una ciencia con una metodología 
específica capaz de contribuir a mejorar la investigación de distintos periodos históricos, razón 
por la que es una disciplina en expansión en las últimas décadas en el marco de la investigación 
española.  Esto es así, ya que el ámbito de investigación ha trascendido más allá de sus áreas 
tradicionales (la Prehistoria y el mundo antiguo y medieval), hasta suponer una auténtica 
revolución, como por ejemplo sucede con la recuperación de la memoria histórica reciente y las 
investigaciones sobre el mundo postmedieval, la actividad industrial o la Guerra Civil, sólo por 
citar algunas de las recientes líneas de investigación en Arqueología. Estos enfoques no tienen 
actualmente su reflejo en los planes de estudios de la Universidad Complutense de Madrid, a 
pesar de que sobre estas cuestiones están trabajando miembros del profesorado de las 
Unidades Docentes de Prehistoria y Arqueología, respectivamente, tanto a nivel de 
investigadores/as principales como de miembros activos/as de proyectos que se centran sobre 
estas materias y que transmitirán al alumnado las herramientas necesarias para poder 
abordarlas en su ejercicio profesional. 
 
Todas estas cuestiones hacen necesaria la participación activa de la Arqueología en el contexto 
actual de las Humanidades en España, especialmente en el ámbito de las investigaciones 
históricas y de patrimonio cultural. 
 
En definitiva, hoy en día, la Arqueología no debe ser únicamente entendida como una ciencia 
generadora de conocimiento, ya que esa visión ha sido ampliamente superada, hasta convertir 
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a la Arqueología en una disciplina esencial en el marco de las Ciencias Humanas, pero también 
en el contexto del desarrollo social e incluso económico en muchas comunidades. Generar 
conocimiento en estrecha vinculación con las necesidades de la sociedad actual, como 
herramienta puesta a disposición de la población en su conjunto, es uno de los retos y de los 
objetivos de la disciplina arqueológica en la actualidad. 
 
De este modo, la investigación arqueológica se ha demostrado eficaz y necesaria en la 
dinamización de los recursos patrimoniales que se han puesto al servicio de las comunidades 
locales en distintos lugares de la España interior, alejada de los núcleos económicos principales 
y de las zonas preferentes del sector turístico. En este caso, la creación de ecomuseos, rutas 
didácticas o parques arqueológicos entre otras muchas iniciativas similares y encaminadas al 
impulso del sector turístico apoyado en los recursos patrimoniales, se ha visto incentivada por 
la investigación arqueológica como una herramienta necesaria no solo de creación de 
conocimiento, sino también de gestión y divulgación especializada realizada por especialistas en 
la materia.  
 
A todo lo anterior se une que, en numerosos casos, los estudios en Arqueología son un campo 
altamente especializado e interdisciplinar, al incorporar técnicas de estudio y análisis 
procedentes de otros ámbitos científicos. Estas han permitido tener una nueva visión de la 
evolución y transformación de los paisajes histórico-culturales de la Península Ibérica y del 
Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la actualidad.  
 


Es por esta razón que la metodología arqueológica desarrollada en el presente y la posibilidad 
de ser aplicada a todos los campos de conocimiento e investigación histórica, convierten a esta 
disciplina en una potente herramienta para contribuir a la creación de iniciativas muy diversas 
(autoempleo, desarrollo rural, o incluso investigación aplicada a otras disciplinas). La formación 
investigadora, dotando al alumnado de las herramientas y mecanismos necesarios para un 
desarrollo autónomo y eficaz de la disciplina, va más allá de la formación tradicional en 
contenidos. De ahí que formar investigadores/as integrales y versátiles sea el planteamiento 
básico de este nuevo máster. 
 


En este sentido, el/la investigador/a tiene el doble reto de la especialización, pero también ha 
de ser consciente en la necesidad de acercar, ofrecer y poner a disposición de la sociedad y no 
solo de la comunidad científica, el resultado de sus investigaciones. Este es, sin duda, el objetivo 
principal con el que se plantea el Máster Universitario en Investigación Arqueológica. 
 
 


2.1.2. Justificación académica del Máster 
 


El Máster Universitario en Investigación Arqueológica se engloba, desde una perspectiva 
académica, en el contexto de los estudios especializados de Arqueología, que se han implantado 
en pocas universidades en España, una de las cuales es la Universidad Complutense de Madrid, 
que cuenta con una larga y reconocida tradición docente e investigadora en materia de 
Arqueología gracias a sus 25 profesores/as, profesionales de reconocido prestigio muchos/as de 
ellos/as desde hace décadas en sus respectivos campos de investigación. 
 
Hay que destacar que, en el Ranking QS de 2019, los estudios de Arqueología de la Universidad 
Complutense de Madrid se encuentran entre los 100 primeros puestos a nivel mundial, lo que 
muestra la importancia de fomentar cualquier novedad que nos ayude a consolidar e incluso a 
mejorar estas posiciones. 
 
Por ello, el Máster aborda una temática diferente al Grado de Arqueología y complementaria al 
mismo, constituyendo este una continuación lógica de los estudios de Grado (Arqueología, 
Historia e Historia del Arte), de manera que, una vez superados éstos, el alumnado pueda 
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iniciarse en tareas de investigación y recibir una formación especializada que le facilite su 
promoción profesional y personal, abriendo el paso al período de investigación del Doctorado. 
 


El Máster Universitario en Investigación Arqueológica es el resultado de la unión de dos áreas 
de conocimiento afines, Prehistoria y Arqueología, que comparten similares líneas de trabajo e 
investigación, sobre todo desde el punto de vista metodológico y analítico, complementándose, 
además, desde un punto de vista diacrónico. Este Máster nace bajo la necesidad de unificar la 
especialización en Arqueología en el marco de la Universidad Complutense de Madrid, como 
una continuidad y vía abierta hacia la investigación desde el Grado en Arqueología ya existente. 
 
Las dos áreas optan por convertir los dos másteres actualmente existentes (Máster Universitario 
en Arqueología Prehistórica y Máster Universitario del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica), 
centrados esencialmente en aspectos cronoculturales y de contexto, en un Máster conjunto con 
un enfoque transversal y novedoso, enfocado más hacia el análisis de las dinámicas sociales y a 
una formación más práctica. 
 
El Máster Universitario en Investigación Arqueológica no constituye una simple fusión, sino una 
completa renovación de los contenidos de los dos anteriores másteres de las Unidades Docentes 
de Prehistoria y Arqueología, en un diseño en el que ha primado la necesidad de crear 
contenidos transversales y complementarios entre áreas, pero también de qué estos sean 
diferentes y adicionales a los ofrecidos en el Grado de Arqueología, orientando así al alumnado 
hacia una especialización, que actualmente no existe ni en la Facultad de Geografía e Historia ni 
en la Universidad Complutense de Madrid. 
 
El resultado es una perfecta combinación entre el Grado actual y el nuevo Máster propuesto, 
que redundará en una notable mejora de los estudios de Arqueología ofertados por la 
Universidad Complutense de Madrid con respecto al panorama anterior. Uno de los objetivos 
buscados es la permanencia y consolidación del alumnado en la Universidad Complutense de 
Madrid de cara a la continuación de sus estudios una vez finalizado el Grado. 
 
En la docencia del Máster Universitario en Investigación Arqueológica participarán 
profesores/as de las Unidades Docentes de Prehistoria y de Arqueología, a las que hay que unir 
los Centros de Apoyo a la Investigación (C.A.I.) de Arqueometría y Análisis Arqueológico y de 
Técnicas Geológicas. A este profesorado hay que añadir otros/as docentes e investigadores/as 
de la Universidad Complutense de Madrid, pertenecientes a otras Unidades Docentes de otras 
Facultades (de la Facultad de Ciencias Biológicas, la Unidad Docente de Antropología Física; de 
la Facultad de Ciencias Geológicas, las Unidades Docentes de Cristalografía y Mineralogía y la de 
Paleontología; de la Facultad de Medicina, la Unidad Docente de Medicina Legal).  
El profesorado de las Unidades Docentes de Prehistoria y de Arqueología se integran, según el 
Portal Bibliométrico de la Universidad Complutense de Madrid, en 4 grupos UCM de 
investigación y 4 proyectos I+d+i vigentes a fecha de hoy. Estos grupos y proyectos han generado 
Tesis Doctorales, Trabajos Fin de Máster y publicaciones en revistas nacionales (Trabajos de 
Prehistoria, Archivo Español de Arqueología, Zephyrus, Arqueología de la Arquitectura, sólo por 
citar algunas) e internacionales (Journal of Archaeological Science, Quaternary International, 
Archaeometry, Quaternary Research, Coninmbriga, Virtual Archaeology Review, Rivista di Studi 
Fenici) con alto factor de impacto, varias de ellas situadas en el Q1 (JCR o SJR). Igualmente, hay 
que adscribir a este Máster las revistas COMPLUTUM, publicación indexada en SCOPUS, 
ARQUEOWEB, indizada en DIALNET, o la recientemente creada DIACRONÍA. Revista de 
Investigadores Noveles en Arqueología Histórica. 
 
El Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología, al que se adscribirá este Máster, 
cuenta con una dilatada experiencia en la impartición de cursos sobre los contenidos del Máster. 
Además de la docencia en los Grados de Arqueología, Historia e Historia del Arte, se han 
impartido los Másteres Universitarios de Arqueología Prehistórica y del Mediterráneo en la 
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Antigüedad Clásica, así como cursos de doctorado y cursos en la Escuela Complutense Verano, 
en los que se han abordado, por separado, algunos de los asuntos de este nuevo Máster. 
 
El Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología, pasará de tener tres másteres 
a dos, ya que seguirá contando con un Máster en Historia y Ciencias de la Antigüedad. Con el 
nuevo Máster Universitario en Investigación Arqueológica, la oferta del Departamento resulta 
más coherente y sólida a la vez que se logra una mayor complementariedad, ajustándose de 
forma más efectiva a los recursos humanos e investigadores del nuevo Departamento. 
 
Hay otros elementos que también apuntalan la implantación de este nuevo Máster en la 
Universidad Complutense de Madrid: 
 


● La Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia cuenta con uno de los mayores 
fondos bibliográficos de España, que está en constante crecimiento gracias a la política anual de 
adquisición de fondos y de intercambio de revistas. 
Además, el catálogo de la biblioteca forma parte del Catálogo CISNE, el catálogo automatizado 
de la Biblioteca Complutense, que permite el acceso a los fondos localizados en todos los centros 
pertenecientes a la Universidad Complutense de Madrid y la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo: libros, revistas, materiales audiovisuales, así como recursos 
electrónicos, tesis leídas en la Universidad Complutense, colecciones digitalizadas, bases de 
datos y revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca Complutense, así como la producción 
científica y académica depositada en E-Prints Complutense. Al estar basado en WorldCat 
Discovery - el mayor catálogo colectivo de bibliotecas del mundo-, permite buscar 
simultáneamente mediante una única consulta las referencias de más de 400 millones de 
registros, tanto en formato impreso como electrónico. 


 
● Las Unidades Docentes de Prehistoria y de Arqueología poseen laboratorios y pequeñas 


colecciones de materiales arqueológicos, que sirven de apoyo a la docencia. A ellos, hay que unir 
la Gipsoteca creada por la Unidad Docente de Arqueología con la finalidad de servir también 
como apoyo para las clases. 


 
● La vinculación de numeroso profesorado de ambas Unidades Docentes con yacimientos 


arqueológicos de la Península Ibérica y de otros lugares, que permiten al alumnado estar en 
contacto directo con la práctica arqueológica de forma directa, no solo por su participación 
puntual en una excavación sino por su implicación en las posteriores labores de estudio en 
laboratorio y catalogación de los materiales arqueológicos obtenidos en una excavación. 


 


 


En definitiva, este Máster constituye una oferta novedosa que no existe en la Comunidad 
Autónoma de Madrid en la universidad pública o privada y que, en el caso de la Universidad 
Complutense de Madrid, sirve de complemento al Grado de Arqueología en particular, y a los 
Grados de Historia e Historia del Arte en general, y, por lo tanto, como un aliciente para el 
alumnado a la hora de recibir una formación integral en Arqueología. 
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 
 


La propuesta de establecimiento de un Máster de Investigación Arqueológica en la Universidad 
Complutense de Madrid surgió de una reflexión conjunta del Decanato de la Facultad de 
Geografía e Historia y los Departamentos implicados para renovar unas titulaciones (Másteres 
de Arqueología del Mundo Mediterráneo en la Antigüedad Clásica y de Arqueología Prehistórica) 
que no estaban adaptándose bien al paso del tiempo, a los nuevos retos científicos y académicos 
y a los intereses de los alumnos. 
El Decano se reunió con los Coordinadores de los Másteres antes citados para formalizar la 
propuesta. La misma fue trasladada, respectivamente, por los Coordinadores a los miembros de C


SV
: 4


09
11


66
39


88
98


29
20


21
14


61
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409116639889829202114610





11 


 


las Unidades Docentes de Prehistoria y de Arqueología. En primer lugar, se acordó la creación 
de una Comisión formada por los Coordinadores de los Másteres de Arqueología Prehistórica, 
David Álvarez Alonso, y de Arqueología del Mundo Mediterráneo en la Antigüedad Clásica, Jesús 
Salas Álvarez, quienes serían los encargados de elaborar la propuesta del nuevo máster y de un 
borrador de estudios, para lo cual contaría con el asesoramiento de las Comisiones de ambos 
másteres, así como con el apoyo y asesoramiento de la Vicedecana de Estudios y Calidad de la 
Facultad de Geografía e Historia. 
De esta manera, la comisión pudo elaborar un primer borrador del plan de estudio del nuevo 
máster, contando para ello con la participación de las Comisiones de los Másteres de 
Arqueología del Mundo Mediterráneo en la Antigüedad Clásica (Isabel Rodríguez López y 
Manuel Retuerce Velasco) y de Arqueología Prehistórica (Jesús Álvarez Sanchís y José Yravedra 
Sainz de los Terreros), y, posteriormente, con los/as profesores/as de las Unidades Docentes de 
Prehistoria y de Arqueología que componen el actual Departamento de Prehistoria, Historia 
Antigua y Arqueología 
Se solicitó la colaboración y se recabó información del profesorado de Arqueología de las 
Universidades del País Vasco y de Sevilla y de arqueólogos profesionales, a fin de conocer su 
opinión acerca de la implantación de un nuevo Máster y de las posibles líneas de actuación que 
podría tener el mismo. Asimismo, se obtuvo información de antiguos alumnos de ambos 
másteres, hoy profesionales del mundo de la Arqueología, a fin de recabar información sobre su 
experiencia en los anteriores másteres y los posibles temas a tratar en el nuevo Máster. 
La Comisión recurrió a recopilar y estudiar documentación de diferentes planes de estudio de 
Universidades españolas: Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio, impartido por la 
Universidad Autónoma de Madrid; Máster Universitario en Arqueología y Gestión de Patrimonio 
en el Interior Peninsular (AGEPIPE), impartido por la Universidad de Alcalá de Henares;  Máster 
Universitario en Métodos y Técnicas Avanzadas de Investigación Histórica, Artística y Geográfica, 
impartido la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED); Máster Interuniversitario 
en Mediterráneo Antiguo, impartido conjuntamente por la Universidad Autónoma de Barcelona, 
la Universidad Oberta de Catalunya y la Universidad de Alcalá de Henares; Máster Universitario 
en Prehistoria y Arqueología, impartido por la Universidad de Cantabria; Máster en Estudios 
Avanzados en Arqueología, impartido por la Universidad de Barcelona, y Máster Universitario 
en Arqueología, impartido conjuntamente por las Universidades de Granada y de Sevilla. 
Sucesivos borradores se enviaron al Decanato de la Facultad de Geografía e Historia, para que 
presentaran alegaciones, y con todas las alegaciones, la Comisión elaboró el proyecto final de 
plan de estudios. Dicho proyecto se llevó a discusión y aprobación del Departamento de 
Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología y, posteriormente, a la Junta de Facultad de 
Geografía e Historia, donde se aprobó por unanimidad, el pasado día 20 de Mayo de 2020. 
La propuesta se llevó a la Junta de Gobierno de la Universidad Complutense, donde fue 
aprobada y, posteriormente, elevada al Consejo Social de la UCM, que en fecha 7 de Julio de 
2020, en la que se aprobó iniciar el procedimiento verifica para la implantación del Máster de 
Investigación Arqueológica en la Universidad Complutense. 
 


2.2 Titulaciones afines en la Comunidad de Madrid (indíquese qué universidades las ofertan y 
el número de plazas): 
 


En la Comunidad Autónoma de Madrid, a día de hoy, no se imparte ningún máster específico 
sobre investigación arqueológica en ninguna de las universidades, tanto públicas como privadas, 
que componen el sistema universitario madrileño.  


 
No obstante lo anterior, sí que existen dentro de la Comunidad Autónoma de Madrid algunos 


másteres que podemos definir como afines, ya que imparten alguna o parte de las materias que 
propone la Universidad Complutense de Madrid para su nuevo Máster Universitario en 
Investigación Arqueológica.  
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      Si bien en muchas universidades se han implantado distintos másteres que se centran en 
distintos aspectos de la Arqueología, muchos de ellos son profesionalizantes y abordan esta 
disciplina en conjunto con los estudios de Patrimonio mientras que, en otras ocasiones, se trata 
de másteres de Arqueología con una especialización histórica temporal muy acusada, lo que 
limita las líneas de investigación a aspectos muy concretos de la investigación arqueológica. 
 
Entre los másteres con un contenido afín al propuesto, podemos señalar los siguientes dentro 
de la Comunidad Autónoma de Madrid: 


 
● Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio (60 créditos), impartido por la 


Universidad Autónoma de Madrid. Oferta 50 plazas. Se trata de un máster de carácter 
profesionalizante centrado en la relación entre la Arqueología y el Patrimonio. Se imparte en 
español y trata de formar arqueólogos/as bien instruidos/as en los conocimientos histórico-
culturales básicos y con la debida capacitación en los métodos y destrezas propios de la moderna 
Arqueología.  http://www.uam.es/FyL/Presentaci%C3%B3n-MUAP/1446760810862. 


htm?language=es& nodepath= Presentaci?n 


 
Este máster se centra específicamente en contenidos históricos, materias que, en nuestro caso 
ya están contempladas en el Grado de Arqueología de la Universidad Complutense de Madrid, 
por lo que nuestro nuevo máster aporta un perfil investigador mucho más neto y claro con 
respecto a la propuesta de la UAM. 
 
Por otra parte, los contenidos del Máster Universitario en Investigación Arqueológica de la 
Universidad Complutense de Madrid, a diferencia del anterior, tiene dos itinerarios en los que 
se combinan tanto la investigación como la gestión del Patrimonio Arqueológico, a la vez que 
permite, gracias a los planteamientos transversales destinados al efecto, que el alumnado pueda 
tener una formación más especializada dentro del propio título.  


 
● Máster Universitario en Arqueología y Gestión de Patrimonio en el Interior Peninsular 


(AGEPIPE) (60 créditos), impartido por la Universidad de Alcalá de Henares. Oferta 40 plazas. Se 
trata de un máster con una orientación profesional, investigadora y/o académica, que persigue 
dotar a los/as estudiantes de los recursos teóricos y prácticos sobre la Arqueología y gestión del 
Patrimonio del interior de la Península Ibérica.  https://www.uah.es/es/ estudios/estudios-


oficiales/masteres-universitarios/Arqueologia-y-Gestion-de-Patrimonio-en-el-Interior-Peninsular-
AGEPIPE/ 


 
El máster de la Universidad de Alcalá de Henares se centra en aspectos históricos muy concretos 
con un marco espacial muy concreto, el interior peninsular, por lo que se trata de un máster 
muy específico centrado en Madrid y su entorno inmediato. Este máster es sin duda el que más 
se aleja de la propuesta del Máster Universitario en Investigación Arqueológica. Por otra parte, 
el Máster de Alcalá de Henares prima la vertiente de la Gestión por encima de los pilares de la 
investigación y, especialmente, de la difusión. 
A diferencia de este máster, el nuevo Máster Universitario en Investigación Arqueológica de la 
Universidad Complutense de Madrid permite la realización de las prácticas en yacimientos de 
referencia, tanto nacionales como en el extranjero, que no están contemplados en este máster 
ofertado por la Universidad de Alcalá de Henares. 
 
● Máster Universitario en Métodos y Técnicas Avanzadas de Investigación Histórica, 


Artística y Geográfica (60 créditos), impartido la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED). Oferta 150 plazas. Ofrece a los/as estudiantes la oportunidad de alcanzar una formación 
avanzada en los métodos y las técnicas de la investigación propios de los campos del 
conocimiento histórico, artístico y geográfico, promoviendo la iniciación en tareas 
investigadoras, y pretende contribuir a la formación investigadora de futuros/as docentes 
universitarios/as e investigadores/as.  
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http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7196575&_dad= 
portal&_schema=PORTAL&idContenido=8 


 
En este caso, se trata de un máster generalista para toda la Facultad de Geografía e Historia de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por lo que se centra en métodos y técnicas 
menos precisos, teniendo la Arqueología y la Prehistoria una parcela muy reducida (Itinerario 1) 
en el contenido y en las metodologías planteadas por este máster. El nuevo Máster Universitario 
de Investigación Arqueológica de la Universidad Complutense de Madrid es mucho más 
específico y se contempla como una continuación del Grado en Arqueología, por lo que se trata 
de una propuesta diferente a la de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Prueba de 
ello es que no están contempladas las prácticas externas en el Plan de Estudios que se oferta, 
por lo que la formación es eminentemente teórica. 
 


Fuera de la Comunidad de Madrid, existen diversos másteres sobre Arqueología, siendo los 
que mayor similitud podrían tener con el Máster Universitario en Investigación Arqueológica los 
siguientes: 
 
● Máster Interuniversitario en Mediterráneo Antiguo (60 créditos), impartido 


conjuntamente por la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad Oberta de Catalunya 
y la Universidad de Alcalá de Henares. Pretende formar profesionales que conozcan y dominen 
datos, procedimientos y técnicas de análisis crítico de las diferentes realidades culturales del 
mundo antiguo, por lo que su objetivo es promover competencias en el ejercicio profesional y 
de investigación sobre la historia antigua de las civilizaciones del Próximo Oriente, Egipto, Grecia 
y Roma. https://estudis.uoc.edu/ca/masters-universitaris/mediterrania-antiga/presentacio  


 
● Máster Universitario en Prehistoria y Arqueología (60 créditos), impartido por la 


Universidad de Cantabria. Oferta 20 plazas. El Máster proporciona una alta especialización en 
Prehistoria y Arqueología, que habilita tanto para la investigación en los campos de la Prehistoria 
y la Historia Antigua como para el ejercicio profesional de la Arqueología. 
https://web.unican.es/estudios/detalle-estudio?p=190&a=2018  


 
●  Máster en Estudios Avanzados (60 créditos) impartido por la Universidad de Barcelona. 


Cuenta con una oferta de 25 plazas de nuevo ingreso. Con estos estudios se pretende formar 
profesionales de la Arqueología en los ámbitos tanto de la investigación como de la práctica, la 
gestión y la conservación del patrimonio arqueológico.  
http://www.ub.edu/estudis/es/mastersuniversitaris/eaarqueologia/presentacion  


 
● Máster Universitario en Arqueología (60 créditos), impartido conjuntamente por las 


Universidades de Granada y de Sevilla. Cuenta con una oferta de 40 plazas de nuevo ingreso por 
cada curso académico. Pretende satisfacer la necesidad de una formación específica tanto para 
los/as futuros/as arqueólogos/as como para otros profesionales que deseen orientar su carrera 
tanto hacia la investigación arqueológica como hacia la intervención o la gestión del Patrimonio 
Arqueológico. http://masteres.ugr.es/arqueologia/pages/master  y http://www.us.es/ 


estudios/master/master_M050  


 
Frente a todos estos estudios de contenido afín que existen tanto en la Comunidad 


Autónoma de Madrid como en otras Universidades, y que hemos expuesto anteriormente, el 
Máster Universitario en Investigación Arqueológica que se propone para la Universidad 
Complutense de Madrid va a centrarse más en la formación integral de arqueólogos/as y 
gestores/as en Patrimonio Histórico-Arqueológico, cosa que ninguno de ellos ha realizado de 
forma conjunta hasta el momento presente. 


 
Para ello, se ha diseñado una oferta formativa en la que se ofrecen una serie prácticas 


externas de campo y en laboratorio e instituciones, obligatorias para todo el alumnado. Estas 
materias están pensadas para su futura inserción laboral, ya que les pondrán en contacto directo C
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con la realidad cotidiana y el quehacer diario de la práctica arqueológica, que se asienta en los 
pilares de la investigación (bien sea en excavaciones arqueológicas o en museos), de la 
protección y de la difusión del Patrimonio.       
2.3 Potencial de inserción laboral de titulados. 
 


La formación avanzada en campos y técnicas muy demandadas en la práctica arqueológica 
actual (Bioarqueología, Arqueobotánica, Arqueometría, Arqueología de la Arquitectura, 
Arqueología de la Producción, Fotogrametría, Teledetección, etc.) aporta un valor añadido a la 
formación arqueológica del alumnado y mejora, por tanto, su competitividad en la práctica 
laboral profesional ya que adquiere conocimientos en un amplio abanico de técnicas y métodos 
avanzados. Igualmente, esta titulación le permite seguir una carrera científica y profesional en 
estrecha colaboración con miembros de los diferentes equipos de investigación en distintos 
ámbitos relacionados con la Arqueología.  
 
La inmensidad del patrimonio arqueológico español y la creciente participación de los/las 
profesionales españoles/as en actividades y proyectos arqueológicos en distintos puntos del 
mundo, obliga a disponer de un número de expertos/as cualificados/as cada vez más numeroso, 
cuya formación sólo puede resolverse a través de una oferta de estudios avanzados y 
especializados, que sean capaces de brindar la posibilidad, a su vez, de crear nuevos 
conocimientos.  
 
Ahora se pretende que las prácticas externas que se ofertan desde el Máster Universitario en 
Investigación Arqueológica tengan un carácter obligatorio para el alumnado, 
independientemente del campo en el que quieran especializarse. Con ello lo que se propone es 
formar a una serie de gestores integrales que sean capaces de desarrollar los cuatro pilares 
básicos en cualquier investigación arqueológica que se realiza en la actualidad: investigación, 
conservación, protección y difusión, algo cada vez más demandado por las instituciones públicas 
(Comunidades Autónomas, Ayuntamientos) de cara al tratamiento integral de los bienes 
arqueológicos y su vertiente patrimonial. 
 
Para llevar a cabo esta tarea de inserción laboral, aparte de los conocimientos teóricos que se 
impartirán en las distintas asignaturas, el profesorado de las Unidades Docentes de Prehistoria 
y Arqueología cuentan con una serie de recursos para ello: 
 


● Laboratorio adscrito al Centro de Apoyo a la Investigación (C.A.I.) de Arqueometría y 
Análisis Arqueológico, en el que el alumnado puede realizar las prácticas externas, tanto 
curriculares como extracurriculares. 


● Laboratorios de trabajo que dirige el profesorado, en los que el alumnado puede 
iniciarse y/o ampliar sus conocimientos sobre cuestiones como dibujo, fotografía, infografía, 
zooarqueología, que luego le serán de gran utilidad en su quehacer diario como profesionales 
de la Arqueología. 


● Vinculación de una parte del profesorado de las Unidades Docentes de Prehistoria y de 
Arqueología con distintos yacimientos de referencia, en los que se desarrollan proyectos de 
investigación, y en los cuales pueden participar, bien integrándose en los equipos de 
investigación bien realizando sus prácticas externas. 


● Cursos de formación específica y sobre materias muy concretas, que imparte el 
profesorado de las Unidades Docentes de Prehistoria y Arqueología, que se enmarcan dentro de 
los Proyectos de Innovación Docente aprobados por el Rectorado de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
La posibilidad de que el alumnado realice sus Prácticas Externas en empresas de Arqueología, o 
museos dependientes del Ministerio de Cultura o de las Comunidades Autónomas (gracias a los 
convenios establecidos a tal efecto), acerca al alumnado a la realidad profesional de la práctica 
arqueológica diaria. 
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Tampoco podemos obviar la importancia que en los últimos años está alcanzando la 
denominada Arqueología Social, que pretende poner en contacto directo las investigaciones 
arqueológicas con el gran público, a través de visitas guiadas a yacimientos, participación en las 
intervenciones, jornadas de puertas abiertas, conferencias, exposiciones y talleres, prácticas 
todas ellas que permiten la participación activa de la sociedad en el conocimiento, conservación 
y protección del Patrimonio Histórico-Arqueológico. El desarrollo de estas iniciativas en la 
Comunidad Autónoma de Madrid está siendo muy intenso en los últimos años y requiere 
personal especialmente formado. 
 
Siguiendo esta línea, en la disciplina arqueológica se han fomentado en las dos últimas décadas 
numerosas iniciativas que van desde una perspectiva social, mediante la potenciación del 
desarrollo rural de distintas comarcas, hasta planteamientos que pasan por iniciativas basadas 
en impulsar el empleo de recursos culturales en relación con el desarrollo de iniciativas 
destinadas al ocio y al turismo. Todas estas actuaciones están enmarcadas en el campo del 
autoempleo y la actividad emprendedora, para lo que es necesario aportar visiones integrales y 
formativas desde el campo de la investigación actual en Arqueología, que ayuden a los/as 
estudiantes a estar preparados ante estos nuevos retos de desarrollo social. 
 
Para llevar a cabo todo lo expuesto, se ha diseñado un nuevo Máster con una estructura 
completamente diferente a los dos anteriores y unos contenidos bien organizados y 
estructurados de forma transversal, constituyendo una oferta novedosa y diferente con 
respecto a lo ya existente. 
 
El nuevo Máster Universitario en Investigación Arqueológica se presenta, a diferencia de los dos 
anteriores, con un gran componente práctico, materializado en una serie de asignaturas 
centradas en el estudio de los materiales arqueológicos, que serán enriquecidas por 
conferencias de especialistas de prestigio en las diversas materias. 
 


2.4 Líneas de investigación relacionadas con la titulación que se propone (deberán detallarse 
las líneas en el Centro proponente y en el resto de la UCM)  
 
Líneas de investigación del Centro proponente: 
 


Arqueología de Grecia y de Roma 
Arqueología de la arquitectura 
Arqueología de la Edad del Hierro 
Arqueología de la producción 
Arqueología de las sociedades productoras 
Arqueología del Paleolítico 
Arqueología militar 
Arqueología tardoantigua y andalusí. 
Arqueometría y materiales arqueológicos 
Arqueozoología  
Arte prehistórico 
Iconografía clásica 
 
Líneas de investigación de otros Centros de la UCM: 
 


Antropología Física  
Paleoecología 
Paleogenética 
 


 


 


C
SV


: 4
09


11
66


39
88


98
29


20
21


14
61


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409116639889829202114610



				2021-01-20T14:48:09+0100

		España












 


 


En respuesta al informe de la Fundación para el conocimiento Madrid+d de fecha 18 de 
septiembre de 2020, sobre el Máster Universitario en de Investigación Arqueológica, dentro 
del plazo legal concedido, realizamos las siguientes subsanaciones. 


 


Indicar que en la plataforma, se han realizado los pertinentes cambios. 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
Dada la orientación investigadora de este Máster, se debe incluir en el plan de 


estudios la correspondiente formación en metodología de investigación, y el TFM 


tendrá una carga mínima de 12 ECTS. Como alternativa, se debe indicar qué otras 


materias o asignaturas (hasta 6 créditos) imparten formación en metodología 


de la investigación. 


 


Este criterio se ha subsanado otorgando al TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) una carga de 12 


ECTS, ello conlleva que al subir la carga de créditos, se haya tenido que asignar a este módulo 


unas nuevas actividades formativas, acorde con la nueva carga docente, que se detalla a 


continuación: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Tutorías Dirigidas 39 100 % 


Preparación del Trabajo fin de Máster 260 0 % 


Defensa del Trabajo fin de Máster 1 100 % 


 
 


Para otorgar al TFM una carga de 12 ECTS, se ha optado por quitar créditos ETCS en el MODULO 


2, MATERIAS 2.2. y 2.3., que tienen un carácter optativo, y que pasarían de ofertar 15 ECTS a 


12 ECTS. Según esto, quedarían de esta forma 


 


MODULO 2. MODULO DE ESPECIALIZACION. MATERIA 2.2. LA INTERPRETACIÓN DEL REGISTRO 


(ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA), de carácter optativo, ofertará 12 ECTS, de los que el alumno 


se podrá matricular en un máximo de 6 ECTS. En función de esta circunstancia, las actividades 


formativas quedarían de la manera que a continuación se detallan: 
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases Teóricas. Exposiciones de 
contenidos conceptuales, relacionados 
con el marco teórico general de la 
Arqueología Prehistórica e Histórica de la 
península ibérica, desde una perspectiva 
arqueológica, con especial atención a las 
dimensiones culturales, sociales, 
económicas y subsistenciales. 


40 100 % 


Clases Teórico-Prácticas. En las 
asignaturas de carácter más metodológico 
las clases consistirán en una exposición 
explicativa del/de la profesor/a de las 
principales funcionalidades y 
herramientas utilizadas en la 
Investigación Arqueológica, tanto desde 
un punto de vista general como en la 
aplicación al análisis y estudio de las 
culturas materiales. 


3 40 % 


Clases Prácticas. Tienen por objetivo 
desarrollar, entre los/las alumnos/as, la 
observación, la comprensión y el análisis 
de carácter aplicado, así como 
metodologías específicas empleadas en la 
investigación arqueológica. 


8 30  % 


Seminarios 4 50 % 


Tutorías dirigidas 5 10 % 


Trabajo personal no dirigido 88 0 % 


Actividades de Evaluación 2 100 % 


 
 


MÓDULO 2. MODULO DE ESPECIALIZACION. MATERIA 2.3. LA INTERPRETACIÓN DEL REGISTRO 


(ARQUEOLOGÍA HISTÓRICA), de carácter optativo, ofertará 12 ECTS, de los que el alumno se 


podrá matricular en un máximo de 6 ECTS. En función de esta circunstancia, las actividades 


formativas quedarían de la manera que a continuación se detallan: 


 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases Teóricas. Exposiciones de 
contenidos conceptuales, relacionados 
con el marco teórico general de la 
Arqueología Prehistórica e Histórica de la 
península ibérica, desde una perspectiva 
arqueológica, con especial atención a las 
dimensiones culturales, sociales, 
económicas y subsistenciales. 


40 100 % 
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Clases Teórico-Prácticas. En las 
asignaturas de carácter más metodológico 
las clases consistirán en una exposición 
explicativa del/de la profesor/a de las 
principales funcionalidades y 
herramientas utilizadas en la 
Investigación Arqueológica, tanto desde 
un punto de vista general como en la 
aplicación al análisis y estudio de las 
culturas materiales. 


3 40 % 


Clases Prácticas. Tienen por objetivo 
desarrollar, entre los/las alumnos/as, la 
observación, la comprensión y el análisis 
de carácter aplicado, así como 
metodologías específicas empleadas en la 
investigación arqueológica. 


8 30  % 


Seminarios 4 50 % 


Tutorías dirigidas 5 10 % 


Trabajo personal no dirigido 88 0 % 


Actividades de Evaluación 2 100 % 


 


 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


 


A. Estructura del Plan de Estudios 
 


 


El Plan de Estudios del Máster en Investigación Arqueológica consta de cuatro módulos. Uno primero 


obligatorio, titulado Tiempo y Espacio en Arqueología, un segundo módulo de especialización, en el 


que existen dos itinerarios: 


Arqueología Prehistórica: en el cual existen tres materias: 


Modelos culturales en Prehistoria, que es obligatoria, y tiene 12 créditos; 


La interpretación del Registro, de carácter optativo, con 15 12 créditos. 


Técnicas Aplicadas, de carácter optativo, y que cuenta con 3 créditos. 


Arqueología Histórica: en el cual existen tres materias: 


Modelos culturales en Grecia y Roma, que es obligatoria, y tiene 12 créditos; 


La interpretación del Registro, de carácter optativo, con 15 12 créditos. 


Técnicas Aplicadas, de carácter optativo, y que cuenta con 3 créditos. 
 
 


Por  último  los  módulos  el  tercero,  denominado  de  Prácticas  Externas,  y  cuarto,  dedicado  a  la 


realización del Trabajo Fin de Máster, son de carácter obligatorio. 


Los alumnos tendrán que cursar un total de 60 créditos ECTS de los que 24 créditos son los obligatorios 


del Módulo 1; otros 24 18 créditos son de carácter optativo, y pertenecientes al Módulo 2, y que deberán 


optar por uno u otro itinerario; 6 créditos son de las Prácticas Externas en Instituciones y Empresas y 6 


12 créditos de Trabajo Fin de Máster 
 
 


El Máster en Investigación Arqueológica impartirá su docencia por un profesorado formado en su C
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totalidad por doctores, y se exigirá un nivel mínimo de idioma español B-2 para los alumnos no 


hispanohablantes, que deberán acreditar con el documento oficial correspondiente. 
 
 


La configuración de Módulos y materias es la siguiente: 
 


 
Módulo 1 .  Obligatorio.  Tiempo y espacio en Arqueología (24 créditos ECTS obligatorios) 


 


Esta materia obligatoria contiene los instrumentos teóricos más importantes para el análisis de la 


Arqueología prehistórica e histórica de la península ibérica. Esta materia introduce al alumnado en los 


contextos cronoculturales del ámbito del Máster, abarcando la Prehistoria y las Edades Antigua y Media. 


La aproximación metodológica que se hace en esta materia, sin adolecer de una perspectiva 


historiográfica esencial y necesaria, parte de una exposición cronotemporal de la secuencia arqueológica 


peninsular, atendiendo a la comprensión y análisis de las ocupaciones humanas, desde poblamiento 


prehistórico en su variedad y diversidad, hasta el surgimiento y desarrollo del urbanismo en todas sus 


manifestaciones. 


La formación y estructuración de los esquemas temporales y cronológicos, el desarrollo social, de los 


sistemas económicos y subsistenciales, el surgimiento de la complejidad o la cultura material, todo ello 


analizado desde la óptica y metodología arqueológica, son los ejes transversales en torno a los que se 


articulan los contenidos teóricos obligatorios que conforman esta materia. Se muestra el esquema 


cultural y socieconómico a partir del que se desarrollan el resto de materias que componen el máster. 


Se forma al alumno en conceptos y contenidos esenciales, transversales en cuanto a la Investigación 


Arqueológica se refiere, mostrando la utilidad de contar con un esquema cronocultural amplio y común 


para el desarrollo de la investigación arqueológica aplicada a la península ibérica y al mundo 


mediterráneo. Esta materia introduce al alumnado en los marcos culturales que luego se desarrollarán 


de manera más específica en el resto de materias, a través de ejemplos concretos en cada una de ellas. 


Asimismo,  se  analiza  el  proceso  de  transformación  de  los  asentamientos  y  de  urbanización  del 


territorio peninsular, tanto en época prehistórica como histórica. 


Competencias Específicas: CE.1; CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6; CE.7; CE.9. 
 
 
 


Módulo 2. Es un módulo de especialización, en el que existen dos itinerarios, que combinan tanto 


asignaturas obligatorias como optativas.  Se ofertarán 30 24 créditos ECTS por cada uno de los itinerarios, 


de los que el alumnado cursará 24 18 créditos. 
 


 


Materia 2.1 Obligatoria. Modelos Culturales en Prehistoria. 12 créditos ECTS obligatorios. 


 
En esta materia se pretende conocer dos aspectos esenciales del comportamiento humano durante la 
Prehistoria: la movilidad y el mundo simbólico a través de los contextos funerarios. La movilidad es 
esencial para entender la evolución de las estrategias de subsistencia, adaptación al territorio y 
establecimiento  de  ocupaciones  cada  vez  más  permanentes.  Este  aspecto  del  comportamiento 
humano durante la Prehistoria está directamente relacionado con la subsistencia, la cultura material y 
el paleoambiente, objeto de análisis en otras materias optativas. El otro aspecto esencial a desarrollar 
en esta materia, el mundo funerario, se plantea con una perspectiva transversal, cuyo objetivo es 
mostrar al alumno cómo a lo largo del tiempo y en paralelo a la evolución en los modos de vida de la 
Prehistoria el mundo funerario y el tratamiento que los grupos humanos le han otorgado ha ido 
variando  y  evolucionando  en  consonancia  con  cada  momento  evolutivo,  cultural  y  socialmente 
hablando.  Se  estudiarán por  lo  tanto  los  distintos contextos  arqueológicos, relacionados  con  la 
movilidad humana y el mundo de la muerte, así como las distintas metodologías y técnicas de análisis C
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arqueológico, antropológico y genético para realizar y desarrollar investigaciones en este campo. 
Competencias Específicas: CE.1; CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6; CE.7; CE.14. 


 
Materia 2.1 Obligatoria. Modelos Culturales en Grecia y Roma. 12 créditos ECTS obligatorios. 


Esta materia obligatoria contiene los fundamentos teóricos básicos para el conocimiento de la 
Arqueología de Grecia y Roma, a través del análisis de una serie de modelos esenciales para conocer 
tanto el urbanismo griego y romano como los paisajes funerarios de dichas etapas. 
De una parte, el alumnado adquirirá un conocimiento especializado de las modelos urbanísticas en 
Italia, así como su desarrollo edilicio tanto en la ciudad de Roma, como en las ciudades del área 
vesubiana, así como las villas que estructuran el territorio circundante. 
Por otra parte, esta materia ofrece un panorama integrador de los ámbitos urbano y funerario dentro 
de las coordenadas del paisaje histórico, a través del estudio de diferentes enclaves significativos de 
las culturas griega y romana, lo que permitirá al alumnado profundizar en la dimensión y evolución 
histórica, así como en la transformación de sus paisajes construidos, económicos, territoriales, sociales, 
simbólicos e icónicos. 
Competencias Específicas: CE.1; CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6; CE.7; CE.14. 


 
 
 
 


Materia 2.2 Optativa. La interpretación del Registro (Prehistoria). 15 12 créditos ECTS optativos. 


En esta materia se aborda la interpretación del  registro  arqueológico  prehistórico  en un sentido 
amplio, a partir de los modelos ecológicos y subsistenciales, desde el análisis de la cultura material, sus 
características tecnológicas y su funcionalidad, y desde la interpretación arqueológica considerando el 
papel que desempeña la Arqueología prehistórica en la sociedad actual y en qué contribuye a mejorar 
los modelos sociales y culturales en el mundo contemporáneo.     También se desarrollarán las 
capacidades del alumno para desenvolverse en el trabajo de campo en Arqueología prehistórica, 
poniendo en práctica los conocimientos teóricos, las herramientas y metodologías aprendidas en esta 
materia y en las anteriores. Esta materia tiene un importante componente práctico, encaminado al 
aprendizaje de metodologías específicas en el análisis de las evidencias arqueológicas recopiladas en 
el trabajo de campo. 
Competencias Específicas: CE.1; CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6; CE.7; CE.14. 


 


 
Materia  2.2  Optativa.  La interpretación del Registro  (Arqueología Histórica).  15  12 créditos  ECTS 
optativos. 


Esta materia optativa contiene los fundamentos teóricos básicos para el conocimiento de la cultura 
material y de la historia económica de la Arqueología histórica, con especial atención a la Península 
ibérica y al Mundo Mediterráneo. En este apartado se tendrán en cuenta tanto los modelos coloniales 
griegos, como la explotación económica del territorio durante época romana y altomedieval, y cómo 
las producciones económicas tuvieron su influencia en la distribución espacial del poblamiento, 
estableciéndose redes de intercambio entre las distintas poblaciones. 
Buen ejemplo de ello son los materiales cerámicos romanos y medievales, que son un “fósil guía” o 
indicador preciso para el estudio de la cultura material de cada una de las épocas. 
También se desarrollarán las capacidades del alumno para desenvolverse en el trabajo de campo en 
Arqueología histórica, poniendo en práctica los conocimientos teóricos, las herramientas y metodologías 
aprendidas en esta materia y en las anteriores. Esta materia tiene un importante componente práctico, 
encaminado al aprendizaje de metodologías específicas en el análisis de las evidencias arqueológicas 
recopiladas en el trabajo de campo. 
Competencias Específicas: CE.1; CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6; CE.7; CE.14. 


 


 
Materia 2.3 Optativa. Técnicas aplicadas (Prehistoria). 3 créditos ECTS optativos. 


En esta materia se aborda el análisis de restos bioarqueológicos, tanto de origen animal como de origen 


vegetal. Se muestran las distintas metodologías de análisis arqueozoológico, palinológico, carpológico y 
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antracológico, así como sus técnicas de muestreo y recuperación de restos en contextos arqueológicos. 


Esta asignatura tiene un componente práctico importante, ya que para su desarrollo se impartirán clases 


teórico-prácticas en laboratorios especializados en el análisis y estudio de este tipo de restos. 


Competencias Específicas: CE.2; CE.3; CE.5; CE.6; CE.7; CE.14. 
 


 
Materia 2.3 Optativa. Técnicas aplicadas (Arqueología Histórica). 3 créditos ECTS optativos. 


 


La materia tiene un doble objetivo. De una parte, que el alumno adquiera los conocimientos teóricos 


de la Teledetección, sus fundamentos teóricos y las plataformas utilizadas, centrándose especialmente 


en la tecnología LIDAR. Para llegar a este conocimiento, se desarrollarán una serie de actividades 


prácticas que posibiliten al alumno el manejo de estas tecnologías en campos como la investigación 


arqueológica y la gestión del patrimonio arqueológico. 
 


De otra parte, se pretende dar a los alumnos conceptos relativos a la fotogrametría. Introducir al alumno 


en las técnicas de planificación y obtención fotográfica para un correcto levantamiento fotogramétrico, 


y posterior tratamiento de la documentación obtenida para generar modelos 3D. Igualmente, los 


alumnos adquirirán conocimientos para el uso de plataformas web que permitan difundir los modelos 


generados. 


Competencias Específicas: CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6. 
 


 
Módulo 4. Obligatorio. Trabajo fin de Máster (TFM). 6 12 Créditos ECTS obligatorios 


Materia 3.1 Trabajo Fin de Máster. 6 12 créditos ECTS obligatorios. 
 


Los/as alumnos/as deberán demostrar en el Trabajo Fin de Máster la capacidad de los postgraduados 
para pensar de forma crítica y autónoma, mediante un texto escrito, ilustrado y debidamente anotado, 
sobre temas de Arqueología y las disciplinas científicas relacionadas. 


 
El  Trabajo  Fin  de  Máster  tiene  la  finalidad  de  acreditar  que  el  estudiante  ha  adquirido  los 
conocimientos y competencias asociadas al título. Se matriculará como cualquier otra asignatura del plan 
de estudios y, a todos los efectos, será considera como una asignatura más. 


 
El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración de un trabajo de investigación individual sobre 
un tema de Arqueología, debidamente anotada, realizada bajo la dirección de un/a profesor/a del 
Máster, basado en documentación arqueológica, fuentes históricas y uso de bibliografía especializada. 


 
No es imprescindible que los trabajos sean resultado de una investigación original. Pueden orientarse 
también de diferentes formas: 


 
-Planteamiento de estados de la cuestión sobre un tema, actualizados y presentados de forma crítica, 
tipo “artículos de revisión” (review paper). 


 
-Estudios que analicen cuestiones concretas a la luz de métodos y orientaciones recientes, implicando 
por tanto una aplicación práctica de teoría y método a datos previamente conocidos. 


 
-Trabajos comparativos de distintos temas o aspectos que permitan arrojar una nueva perspectiva sobre 
información ya conocida. 


 
Competencias Específicas: CE.1; CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6; CE.8 ; CE.9; CE.11; CE.14. 


 


Módulo 4. Obligatorio. Prácticas Externas en Instituciones y Empresas. 6 créditos ECTS obligatorios. 


Materia 4.1 Prácticas Externas en Empresas e Instituciones 6 créditos ECTS obligatorios 
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Los alumnos completarán la formación académica adquirida en la titulación mediante su conocimiento 
directo de los métodos y técnicas arqueológicas, que les permita iniciarse en la investigación dentro 
del ámbito propio de estudios de este Máster, en función de los convenios de colaboración suscritos por 
la Universidad Complutense de Madrid con distintas instituciones y/o empresas. Estas prácticas 
externas consisten en: 
-           Prospecciones y excavaciones arqueológicas. 
-           Trabajo de laboratorio en museos y empresas de arqueología. 
- Trabajos sobre patrimonio arqueológico en instituciones públicas y/o privadas, museos y/o 
empresas de arqueología 
Las  prácticas  serán  tuteladas  por  el  tutor  del  centro  colaborador  y  un  tutor  designado  por  la 
Coordinación del Máster. 
En algunos casos, estas prácticas podrán desarrollarse durante los meses de junio y julio, por ser la 
época más propicia para la realización de prácticas. 


Competencias Específicas: CE.1; CE.2; CE.3; CE.4; CE.5; CE.6; CE.8; CE.10; CE.11; CE.12 ; CE.13 ; CE.14.  


 


B. Actividades Formativas 


CT. Clases Teóricas. Estas clases consistirán en una exposición de contenidos conceptuales, relacionados 
con el marco teórico general de la Arqueología Prehistórica e Histórica de la península ibérica, desde 
una perspectiva arqueológica, con especial atención a las dimensiones culturales, sociales, económicas y 
subsistenciales. En las clases teóricas se pondrá énfasis en la discusión, la crítica y la reflexión enfocadas a 
la formación de criterios individuales de los/as alumnos/as y a la generación de la capacidad de 
argumentar coherentemente sus opiniones. Para facilitar su desarrollo los/as alumnos/as recibirán textos 
e imágenes básicos de referencia que les permitan completar y profundiza en los contenidos de cada 
materia. No debe entenderse la clase teórica como una lección magistral, sino que en cada caso se 
procurará la implicación y participación del/de la estudiante en el desarrollo de las mismas y, en la medida 
de lo posible, se hará uso de las nuevas tecnologías. El/La profesor/a podrá ofrecer material elaborado en 
soporte digital a través del Campus Virtual de la UCM. 


 
CTP. Clases Teórico-Prácticas.. En las asignaturas de carácter más metodológico las clases consistirán 
en una exposición explicativa del/de la profesor/a de las principales funcionalidades y herramientas 
utilizadas en la Investigación Arqueológica, tanto desde un punto de vista general como en la aplicación 
al análisis y estudio de las culturas materiales. A continuación los/las alumnos/as pasarán a desarrollar y 
aplicar las metodologías y aplicaciones aprendidas. 


 
CP. Clases Prácticas. Tienen por objetivo desarrollar, entre los/las alumnos/as, la observación, la 
comprensión y el análisis de carácter aplicado, así como metodologías específicas empleadas en la 
investigación arqueológica. Los/as estudiantes, de manera individual o en grupo, deberán observar e 
identificar los problemas relacionados con la materia específica, así como a usar los conocimientos 
adquiridos para resolver casos prácticos concretos y reales mediante la utilización de los instrumentos y 
herramientas habitualmente empleados en el trabajo de campo y de laboratorio en Arqueología. Las 
prácticas incluirán ejercicios prácticos a realizar en el aula o a través del Campus Virtual; prácticas en 
laboratorio, empleando técnicas de análisis de materiales arqueológicos; y prácticas con programas 
informáticos, manejando los recursos que habitualmente se emplean en el trabajo de campo en 
Arqueología, donde el alumnado podrá enfrentarse a problemas reales y aplicar los conocimientos 
adquiridos. 


 
SEM. Seminario. En las asignaturas del Máster se realizarán seminarios de tres tipos: seminarios 
específicos en los que se abordarán temas concretos de la temática de la asignatura en la que se enmarca 
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el seminario, y en los que se empleará la discusión como estrategia pedagógica para favorecer la 
participación del alumnado y como herramienta para lograr un análisis más crítico; seminarios 
articulados a partir de una conferencia impartida por figuras de prestigio académico o profesional en 
el campo de la Arqueología, contando con la posterior intervención del alumnado; y seminarios 
metodológicos para la preparación del Trabajo Fin de Máster, orientados a que los/las alumnos/as 
adquieran la capacidad de conocer, valorar y aplicar la metodología de investigación necesaria para la 
elaboración de su TFM. 


 
TC. Trabajo de Campo. Es el método fundamental del trabajo y la investigación en el ámbito 
arqueológico, donde se pueden aplicar las metodologías específicas y abordar los problemas reales de la 
investigación. El trabajo de campo es fundamental para evaluar el aprendizaje de los/las alumnos/as e 
incluye visitas y salidas de campo, pero también trabajo de campo en yacimientos arqueológicos. 


 
TUD. Tutorías Dirigidas. En el Máster se establecen tres tipos de tutorías: las de carácter general, 
realizadas por el coordinador/a, cuya finalidad es atender cuestiones de funcionamiento, de carácter 
general o relacionadas con el TFM o las prácticas externas; tutorías individuales por parte del profesorado  
encargado  de  cada  materia,  para  atender  dudas  individuales  relacionadas  con  el contenido 
específico de cada materia y con las dinámicas de aprendizaje desarrolladas en ese contexto, así como 
para efectuar un seguimiento del alumnado y del trabajo individual realizado; tutorías para la 
realización del Trabajo Fin de Máster, en las que el/la alumno/a contará con un/a tutor/a asignado/a por 
la Comisión de Máster, en las que, en un número suficiente, se realizará un seguimiento y orientación 
del/de la alumno/a y del trabajo, evaluando los avances realizados y resolviendo los problemas que se 
vayan planteando. 


 
TPN. Trabajo personal no dirigido. Los/as estudiantes lo realizan en horarios fuera de clase. Estas 
actividades consistirán en: a) El estudio de los contenidos de las materias previo a la realización de la 
evaluación; b) La realización de los trabajos de curso individuales o grupales de las asignaturas sobre 
contenidos teóricos o instrumentales de la Investigación Arqueológica; c) La preparación de las 
presentaciones individuales o grupales de los/as alumnos/as; d) Actividades formativas alternativas 
relacionadas con las asignaturas y de interés para la formación del alumnado (asistencia a conferencias, 
jornadas, congresos). El profesorado indicará al alumnado tanto la metodología de trabajo como el 
material de referencia necesario, las indicaciones bibliográficas fundamentales y los textos 
imprescindibles de lectura. Además, facilitará material docente sobre los contenidos teóricos y los 
instrumentos y herramientas prácticas a través del Campus Virtual de la UCM. 


 
PTM. Preparación del Trabajo Fin de Máster, como actividad formativa encaminada al aprendizaje del 
alumnado de la forma de realizar un trabajo de investigación y las destrezas de saber comunicar los 
resultados y afrontar una discusión pública de los mismos. 


 
DTM. Defensa del Trabajo Fin de Máster. 


 
PE. Prácticas Externas. Actividades prácticas en Investigación Arqueológica en empresas y organismos 
públicos, como acercamiento directo a la realidad de la Arqueología. Los/las alumnos/as deberán realizar 
una memoria de las actividades práctica desarrolladas. 


 
AEV. Actividades de evaluación. Los/las alumnos/as intervendrán en clase en las sesiones teóricas 
respondiendo a las preguntas formuladas por el profesorado sobre los contenidos de las asignaturas. 
Igualmente, serán ítems evaluables las presentaciones individuales o grupales por parte de los/as 
alumnos/as de recensiones de obras básicas de referencia o específicas, y trabajos individuales o 
grupales, con posterior intervención y debate con el/la profesor/a y el resto del alumnado. 


 
C. Metodología Docentes 
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MD1. Métodos Teóricos. Exposición directa de contenidos de los programas de las materias impartidas 
en el Máster por parte del profesorado. Para ello se emplearán recursos audiovisuales, gráficos, 
tecnológicos, textuales, etc. Dentro de este grupo se incluyen asimismo conferencias monográficas por 
parte de profesores/as e investigadores/as, que vendrán acompañadas de un debate o coloquio con 
los/as alumnos/as. Estudio de ejemplos concretos, resolución de ejercicios, etc. 


 
MD2. Métodos Prácticos tutelados en el aula ordinaria, en las aulas de informática o en los laboratorios. 
Docencia interactiva donde los/as estudiantes intervendrán para la resolución de problemas y ejercicios 
planteados por el/la docente y del análisis de materiales arqueológicos, gráficos, cartográficos y textuales, 
así como de la interpretación de las analíticas efectuadas. Estos ejercicios de los/las alumnos/as serán 
tutelados por los/las profesores/as. 


 
MD3. Entrevistas periódicas e individualizadas con el alumnado para la elaboración del TFM.. Con 
esta actividad, de carácter eminentemente formativo, se persiguen los siguientes objetivos: Diseño del 
TFM (objetivos, hipótesis de trabajo, marco teórico y aspectos metodológicos y bibliográficos); orientación 
en su investigación; avances en la elaboración del trabajo; discusión y correcciones de resultados y 
presentación y defensa oral. La designación del/de la tutor/a de un TFM se realizará por la Coordinación 
del Máster, atendiendo a la línea de investigación propuesta. Se aceptarán cotutorías de TFM, entre 
profesores/as del Máster y con miembros externos. Las entrevistas con el alumnado se producirán 
con la periodicidad necesaria para que el/la tutor/a tenga conocimiento claro y preciso de los avances del 
TFM, y la resolución de dudas. Dichas entrevistas o tutorías se podrán realizar presencialmente y/o por 
videoconferencia o medios telemáticos, previo acuerdo entre ambas partes.. 


 
MD4. Entrevistas periódicas con los/las tutores/as externos/as e internos/as para la realización de 
las prácticas externas tuteladas en organismos, instituciones y empresas de Arqueología. Las prácticas 
externas tuteladas tienen como objetivo evaluar la aplicación por parte de los/las alumnos/as de los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en las asignaturas del Máster, o de su trabajo en las 
prácticas externas en organismos, instituciones y empresas de Arqueología. Los/as dos tutores/as 
(interno/a y externo/a) mantendrán entrevistas periódicas (tutorías) formativas con el/la alumno/a en 
prácticas para el seguimiento de las mismas. El número de estas entrevistas dependerá del tipo de 
práctica que desarrolle el/la alumno/a. 


 
MD5. Visitas a yacimientos y excavaciones arqueológicas, o a instituciones, organismos y empresas 
de Arqueología. En el transcurso de esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de los 
organismos, instituciones y empresas de Arqueología realizará una exposición teórico-práctica de los 
casos de estudio de las visitas realizadas. 


 
El profesorado del Máster pondrá a disposición del alumnado material docente (artículos, 
presentaciones, material gráfico, etc) relacionado con los contenidos de la materia, para su discusión 
en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del alumno. 


 
MD6. Métodos Prácticos Autónomos: Trabajos en laboratorios, centros de investigación, museos y 
empresas de Arqueología. 


 
MD7. Métodos Mixtos e Integradores: Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos. Portfolio. 
Métodos basados en la utilización de Nuevas Tecnologías de la Información (GIS/SIG, LIDAR, 
WEBMAPPING, etc.). 


 
D. Sistemas de Evaluación 


 
SE1. Prueba escrita sobre las materias impartidas en cada una de las asignaturas del Máster. 
SE2. Realización y presentación de trabajos individuales por parte de los/las alumnos/as. 
SE 3. Asistencia continuada y participación activa en las clases. 
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SE4. Presentación Escrita del Trabajo de Fin de Máster, ante un tribunal formado por tres profesores/as 
del propio Máster, nombrados a tal efecto por la Coordinación del Máster. Los miembros de ese tribunal, 
juzgarán la originalidad del trabajo, la presentación de objetivo/s, el marco teórico en el que se encuadra 
el trabajo, el análisis de la información y la metodología empleada, las conclusiones a las que llegue el/la 
alumno/a, así como la adecuación y actualización de la bibliografía empleada. Con todo ello, se obtendrá 
una calificación numérica que deberá ser elaborada conjuntamente por los tres miembros del tribunal 
juzgador. 
SE5. Exposición oral del Trabajo Fin de Máster. El mismo tribunal encargado de juzgar la presentación 
escrita del trabajo, valorará asimismo la presentación oral del mismo, así como la capacidad de respuesta 
del/de la alumno/a a las preguntas y comentarios que puedan realizar los miembros del tribunal durante 
el acto público de defensa del Trabajo Fin de Máster. 
SE6. Realización y valoración de las actividades prácticas programadas, seminarios y presentaciones de 
los/las alumnos/as, entregadas o en soporte informático.  
SE7. Informe del/de la tutor/a externo/a de la empresa o institución pública o privada, a la que ha sido 
asignado el /la alumno/a para tutorizar las prácticas. 
SE8. Memoria escrita de las actividades prácticas que deberá ser elaborada por el propio alumnado, a la 
finalización de éstas. 
SE9. Informe del Tutor Académico. 


 
 
 


RESUMEN  DE  LA  ESTRUCTURA  GENERAL  DEL  PLAN  DE  ESTUDIOS  MÁSTER  EN  INVESTIGACIÓN 


ARQUEOLÓGICO 
 


 


MÓDULO 1. OBLIGATORIO 24 Créditos ECTS 
 


Materia 1.1 Obligatoria. (24 Créditos ECTS) 


Tiempo y espacio en Arqueología 


24 Créditos ECTS 


Total horas: 600 horas. 192 Horas Presenciales 
 


 


MÓDULO 2. OPTATIVO. 30 24 créditos ECTS en cada uno de los itinerarios 
 


Materia 2.1. Modelos culturales en Prehistoria 
12 créditos ECTS obligatorios. 2 asignaturas de 6 Créditos cada una 


Total horas 300 horas: 96 Horas Presenciales 
 


 
Materia 2.2. M o d e l o s c u l t u r a l e s e n G r e c i a y R o m a 


12 créditos ECTS Obligatorios. 2 asignaturas de 6 Créditos cada una 


Total horas 300 horas: 96 Horas Presenciales 
 


 
Materia 2.3. La Interpretación del Registro (Arqueología Prehistórica). 


15 12 créditos ECTS Optativos. 5 4 asignaturas de 3 Créditos cada 


una. Total horas 300 horas: 96 Horas Presenciales 


 
Materia 2.4. La Interpretación del Registro (Arqueología Histórica). 
15 12 créditos ECTS optativos. 5 4 asignaturas de 3 Créditos cada una  


Total horas 300 horas: 96 Horas Presenciales 
 
 


Materia 2.5. T é c n i c a s a p l i c a d a s ( P r e h i s t o r i a ) . C
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3 ECTS Optativos. 1 asignatura de 3 Créditos 


Total horas 75 horas: 24 Horas Presenciales 
 


 
Materia 2.6. T é c n i c a s a p l i c a d a s ( A r q u e o l o g í a H i s t ó r i c a . 
3 créditos ECTS Optativos. 1 asignaturas de 3 Créditos 


Total horas 75 horas: 24 Horas Presenciales 
 
 


MÓDULO 3. OBLIGATORIO. Prácticas Externas en Empresas e Instituciones. 
6 Créditos ECTS 


 
Materia 3.1 Prácticas Externas en Empresas e Instituciones 
6 Créditos ECTS Obligatorios. 


Total Horas 150 horas: 115 105 Horas Presenciales 
 
 


MÓDULO 4 OBLIGATORIO. Trabajo de fin de Máster. 
6 12 Créditos ECTS obligatorios 


 
Materia 3.1 Trabajo Fin de Máster 
6 12 Créditos ECTS Obligatorios 
Total Horas 150 300 horas: 20 30 Horas Presenciales 


 


  
MASTER EN INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA. MODULOS-MATERIAS 


 
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Módulo 1. Obligatorio. 
Tiempo y Espacio en Arqueología 


Módulo 2. Obligatorio 
Módulo de Especialización 


Materia 1.1.  Obligatoria. 
Tiempo y Espacio en Arqueología 


Materia 2.3. Optativa. 
La   interpretación   del   Registro   (Arqueología 
Prehistórica) 


Módulo 2. Obligatorio 
Módulo de Especialización 


Materia 2.4. Optativa. 
La   interpretación   del   Registro   (Arqueología 


Histórica) 
Materia 2.1.  Obligatoria 
Modelos Culturales en Prehistoria 


Materia 2.5.  Optativa. 
Técnicas Aplicadas (Prehistoria) 


Materia 2.2. Obligatoria. 
Modelos culturales en Grecia y Roma 


Materia 2.6.  Optativa. 
Técnicas Aplicadas (Arqueología Histórica) 


 Módulo 3. Obligatorio. 
Trabajo Fin de Máster 


 Materia 3.1. Obligatoria. 
Trabajo de fin de Máster 


 Módulo 4. Obligatorio. 
Prácticas Externas 


Materia 4.1. Obligatoria. 
Prácticas Externas 
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DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS ECTS POR SEMESTRES 
 


PRIMER SEMESTRE 
   


Módulo 1. Obligatorio Materia 1.1. Obligatoria 24 créditos 
   
 Materia 2.1. Obligatoria1


 12 créditos 
Módulo 2. Obligatorio   


 Materia 2.2. Obligatoria2
 12 créditos 


   
Créditos cursados al finalizar el Primer Semestre 36 Créditos 


 


 
SEGUNDO SEMESTRE 


   
 Materia 2.3. Optativa3


 15 créditos 
   
 Materia 2.4. Optativa4


 15 créditos 
Módulo 2. Obligatorio   


 Materia 2.5. Optativa5
 3 créditos 


   
 Materia 2.6. Optativa6


 3 créditos 
   


Módulo 3. Obligatorio Materia 3.1. Prácticas Externas 6 créditos 
   


Módulo 4. Obligatorio Materia 4.1. Trabajo Fin de Máster 6 créditos 
   


Créditos cursados al finalizar el Segundo Semestre 24 Créditos 
 


 
 


B. CRITERIOS DE OPTATIVIDAD 


La optatividad se corresponde con el Módulo 2, Módulo de Especialización, donde el alumno deberá 


elegir entre la Especialidad de Arqueología Prehistórica o la de Arqueología Histórica, esto es entre las 


materias 2.1 Modelos Culturales en Prehistoria y Materia 2.2. Modelos Culturales en Grecia y Roma, 


elección que marcará el itinerario de especialización del alumnado. El interés de la optatividad es que 


el alumno profundice en las competencias específicas diseñadas para cada uno de los módulos. Con 


ello se logra la especialización del/de la alumno/a en una de las líneas de investigación planteadas, y 


en los instrumentos y herramientas que permiten alcanzar cada una de las líneas de especialización. 


El/La alumno/a elegirá cursar dentro de este módulo un total de 24 1 8 créditos optativos de los 


30 24 créditos ofertados, en función de sus necesidades formativas y su futura orientación. 


En el Módulo 2, el alumnado tiene la posibilidad de intercambiar una asignatura del otro itinerario. 


Para ello se han pensado las Materias 2.5 y 2.6, en las que el/la alumno/a podrá bien elegir la asignatura 


del itinerario que está siguiendo o, por el contrario, elegir la del itinerario contrario, puesto que ambas 


materias contribuyen a su formación. 


 
 


1 Especialidad en Arqueología Prehistórica. Materia 2.1. Modelos Culturales en Prehistoria 
2 Especialidad en Arqueología Histórica. Materia 2.2. Modelos Culturales en Arqueología Histórica 
3 Especialidad en Arqueología Prehistórica. Materia 2.3. La Interpretación del Registro (Prehistoria) 
4 Especialidad en Arqueología Histórica. Materia 2.4. La Interpretación del Registro (Arqueología Histórica) 
5 Especialidad en Arqueología Prehistórica. Materia 2.5. Técnicas Aplicadas (Prehistoria) 
6 Especialidad en Arqueología Histórica. Materia 2.6. Modelos Culturales en Arqueología Histórica C
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Todos los/as estudiantes adquirirán las competencias exigibles a la obtención del título de máster con 


independencia de la optatividad elegida. 
 


 
 


C. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 
1.- Aspectos generales 


 
La asignación de temas se producirá, al menos, cuatro meses antes de la defensa pública del Trabajo. 
Los temas estarán referidos a las temáticas generales y de detalle abordadas en la materia del Máster. 
El/La alumno/a podrá proponer un tema relacionado con el plan de estudios, que será estudiado y 
aprobado por la Comisión de Coordinación del Máster. 


 
La asignación de tutores/as se producirá cuatro meses antes al menos de la defensa pública  del 
Trabajo. La Comisión Coordinadora del Máster se encargará de designar tutor/a para cada alumno/a, 
de acuerdo con criterios de proximidad o especialización científica del/de la tutor/a con los temas, y 
resolverá  los  problemas  o  conflictos  que  puedan  surgir  en  la  asignación  de  tutores/as como de 
temas del TFM. 


 
2.- Realización, entrega, defensa y calificación 


 
Los/as alumnos/as deberán demostrar en el Trabajo Fin de Máster la capacidad de los/as 
postgraduados/as para pensar de forma crítica y autónoma, mediante un texto escrito, ilustrado y 
debidamente anotado, sobre temas de Arqueología y las disciplinas científicas relacionadas. 


 
El Trabajo Fin de Máster tiene la finalidad de acreditar que el/la estudiante ha adquirido los 
conocimientos y competencias asociadas al título. Se matriculará como cualquier otra asignatura del plan 
de estudios y, a todos los efectos, será considera como una asignatura más. 


 
El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración de un trabajo de investigación individual sobre 
un tema de Arqueología, debidamente anotada, realizada bajo la dirección de un/a profesor/a del 
Máster, basado en documentación arqueológica, fuentes históricas y uso de bibliografía especializada, 
que será defendido por su autor/a en un acto público ante una comisión de evaluación. 


 
Dicho  trabajo  debe  tener  una extensión adecuada al  desarrollo  del  tema objeto  de  estudio, que 
será definida de acuerdo con el/la tutor/a, y tendrá necesariamente una estructura en la que aparezcan 
los siguientes apartados: estado de la cuestión, metodología y fuentes, desarrollo temático capitular, 
conclusiones, bibliografía y documentación. 


 
No es imprescindible que los trabajos sean resultado de una investigación original. Pueden orientarse 
también de diferentes formas: 


 
- Planteamiento de estados de la cuestión sobre un tema, actualizados y presentados de forma crítica, 
tipo “artículos de revisión” (review paper). 


 
- Estudios que analicen cuestiones concretas a la luz de métodos y orientaciones recientes, implicando 
por tanto una aplicación práctica de teoría y método a datos previamente conocidos. 


 
- Trabajos comparativos de distintos temas o aspectos que permitan arrojar una nueva perspectiva 
sobre información ya conocida. 
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Los  criterios  de  evaluación  estarán  referidos  a  la capacidad de  sistematización  y  análisis  crítico 
expresado en el texto del trabajo, así como a la innovación de conocimiento producida y a la capacidad 
expositiva y discursiva del alumno en el acto público que se lleve a cabo con la comisión evaluadora 
nombrada para cada trabajo. 


 
Para  poder  llevar a  cabo la  presentación y  defensa pública  del  trabajo, el  alumno  deberá haber 
superado el resto de los créditos correspondientes al plan de estudios del Máster. Así mismo se 
necesitará un informe previo favorable del profesor tutor del alumno para poder presentar el trabajo 
fin de máster. 


 
La Comisión Coordinadora del Máster nombrará los tribunales o comisiones de evaluación que se 
estimen pertinentes para juzgar los trabajos presentados, y distribuirá los TFM entre las comisiones 
constituidas  al  efecto,  que  estarán  integradas  al  menos  por  tres  profesores/as  doctores/as  del 
Máster y en las que no podrá ser evaluador/a el/la profesor/a tutor/ del/de la alumno/a que presenta 
el TFM. 


 
La convocatoria de la defensa pública de los TFM será realizada por el Coordinador del Máster, al 
menos con quince días de antelación. Será publicada en la página web del Máster. 


 
La entrega del trabajo debe hacerse en la forma y plazos que fije el centro y debe contar con el visto 
bueno del/de la tutor/a asignado/az. Se aportarán tantos ejemplares del trabajo  como miembros 
integren la comisión evaluadora, más uno adicional que quedará en depósito en el centro. 


 
Los miembros de las comisiones evaluadoras deberán disponer de un ejemplar del trabajo a juzgar, al 
menos con quince días de antelación al de su exposición y defensa pública. Una vez realizada,    la 
comisión   evaluadora   deliberará,   ponderará   y   otorgará   la   calificación   que considere oportuna 
de acuerdo con la normativa vigente (0 a 10 puntos) y según los criterios expuestos con anterioridad. 


 
La calificación del TFM se hará pública en los tablones de anuncios de la Secretaría del centro, en un 
plazo no superior a dos días lectivos a contar desde la fecha de la presentación y defensa de los trabajos. 


 
 
 


D. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
La Facultad de Geografía e Historia, que interviene en la docencia de este Máster tiene 


establecidos convenios que podrán ser aprovechados por el estudiantado del Máster y que podrán ser 
ampliados en el futuro. 


Para las acciones de movilidad vinculadas a las Prácticas Externas, se fomentará la movilidad de 
estudiantes matriculados en el Máster, de manera que se realizarán estancias en centros de 
investigación, instituciones, administraciones o empresas nacionales e internacionales. 


Estas   Prácticas   Externas   serán   realizadas   en   los   organismos   y    entidades    que   ya 
han firmado convenio para ello por la Facultad de Geografía e Historia para la realización de las Prácticas 
Externas en el Grado de Arqueología, de Historia y de Historia del Arte y de los Másteres en Arqueología 
Prehistórica y Arqueología del Mediterráneo en la Antigüedad Clásica que se imparten en la Facultad. 


Las prácticas externas implican la realización de la misma tarea profesional y en el mismo lugar 
que la actividad profesional correspondiente, y en el caso del Máster en Investigación Arqueológica, la 
presencialidad en la realización de las prácticas es del 100% de las horas estipuladas.   Las prácticas 
externas se desarrollarán en la parte final del plan de estudios. 
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Además, la Comisión de Coordinación del Máster Universitario en Investigación Arqueológica 
recomendará la firma de convenio con aquellas instituciones y empresas que se consideren muy 
apropiadas por su relación con los contenidos del Máster. 


En cuanto a la organización de las Prácticas Externas, la Comisión Académica del Máster, a 
propuesta del/de la tutor/a, asignará al/la estudiante el centro de investigación (o en su caso la empresa 
o institución o administración) donde realizará la estancia. El/La tutor/a será el/la responsable de 
contactar con el centro y acordar el programa de trabajo que el/la estudiante realizará. 


Del  mismo modo,  cuando  la  Comisión  Académica  del  Máster apruebe la  solicitud de  un/a 
alumno/a de fuera de la Comunidad de Madrid, se le asignará un tutor/a que le asesorará sobre la 
movilidad  y  los  mecanismos  establecidos  para  facilitar  su  estancia.  Además  de  esta  figura  de 
tutor/a interno/a, cada estudiante contará con un/a tutor/a de la propia institución o empresa 
encargado/a de acoger al/la estudiante, organizar sus tareas, hacer el seguimiento diario y calificar su 
trabajo en la entidad. 


 


 
 


E.  SISTEMA DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER 
 


 
Habrá un/a Coordinador/a del Máster encargado de la coordinación y gestión en general del mismo, 
que formará parte de las comisiones siguientes: 


 


 
- Comisión de Coordinación del Máster, presidida por el/la Coordinador/a, formada además por dos 
vocales profesores/as de cada una de las áreas participantes en este máster y un representante del 
alumnado.  La Comisión se reunirá, al menos, cuatro veces durante el curso académico (comienzo del 
curso; en diciembre para la asignación de tutores/as y temas de los trabajos fin de máster y prácticas 
en las empresas; en junio para la designación de fechas y tribunales para la defensa de los trabajos fin 
de máster y en septiembre para valorar los resultados del curso académico.) 


 


 
- Comisión de Calidad del Máster, presidida por el/la Coordinador/a y formada por la totalidad de 
los/as profesores/as que imparten docencia en el Máster. La Comisión se reunirá al inicio y final del 
curso académico. 


 


 
- Subcomisión de Calidad de Estudios de Máster de la Facultad de Geografía e Historia de la UCM 
de la que formará parte el/la Coordinador/a del Máster en Investigación Arqueológica. 


 


 
- Comisión de Calidad de Estudios de la Facultad de Geografía e Historia de la que podrá formar parte 
el/la Coordinador/a del Máster en Investigación Arqueológica como representante del mismo entre los 
estudios de másteres que se imparten en la facultad de Geografía e Historia de la UCM. 


 


 
- Igualmente, habrá un/a profesor/a de cada materia del Máster, encargado/a de garantizar la 
coherencia de los contenidos de sus materias y asignaturas, así como de la actividad docente. Este/a 
profesor/a deberá i m p a r t i r  docencia en   asignaturas   de   la materia d e  la que es representante. 
El/La Coordinador/a del Máster tendrá dos reuniones con los responsables de las materias, al comienzo 
y final del curso académico, para garantizar la coherencia de los contenidos y evaluar el funcionamiento 
del curso. 


 


 
- Por último, el/la Coordinador/a del Máster mantendrá un contacto continuo con el/la representante 
de los/as alumnos/as del Máster y llevará a cabo diversas reuniones con la totalidad del alumnado, 
para informarles del procedimiento de asignación de tutores y temas de los Trabajos Fin de Máster 
y de su defensa, y del procedimiento de realización y evaluación de las prácticas externas en 
instituciones y empresas privadas. Así mismo, el/la Coordinador/a informará a los/as alumnos/as de 
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cualquier  incidencia  docente  y  administrativa  relacionada  con  el  Máster  a  través  del  correo 
institucional del alumnado. 


 
Con todo ello se garantiza la plena coordinación vertical y horizontal en el Máster. 


 
-La coordinación del máster será responsabilidad del/de la Coordinador/a de Máster 


 
En la primera semana de cada curso académico, el/la Coordinador/a de Máster organizará una sesión 
informativa para comunicarles a los/as alumnos/as los objetivos generales de la titulación y las 
competencias y destrezas que habrán de alcanzar al finalizar el Máster; al mismo tiempo, se informará 
sobre la organización de esa etapa formativa. 


 
Entre las funciones del/de la Coordinador/a del Máster estarán: 


 
Coordinar las propuestas de asignación de las asignaturas impartidas en dicho Máster. 


 
Informar a los Departamentos y a los centros de la planificación del plan de estudios del Máster. 


Dicha propuesta será remitida al Consejo del Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y 
Arqueología para su modificación o aceptación. 


 
Coordinar al profesorado de las materias 


 
Proceder al seguimiento de los estudios y coordinación de materias. 


 
Desarrollar el seguimiento de la calidad del título, con su evaluación y revisión a través del análisis 


de encuestas. 


 
Analizar, en colaboración con la Comisión de Calidad, los resultados del plan de estudios que indique 


el sistema de garantía de calidad e informar a la Comisión de Calidad. 
 


Encargarse del seguimiento de los/as egresados/as (análisis de inserción laboral y satisfacción de la 
formación recibida). 


 
Atender todas aquellas sugerencias y reclamaciones que puedan redundar en beneficio del 


Máster. 


 
Asignar tutores/as a los/as estudiantes del Máster. 


Representar institucionalmente al Máster. 


Representar él mismo/ella misma, o el miembro de la Comisión de Coordinación del Máster en 
quien delegue, al Máster y su Consejo. 
Presidir la Comisión de Coordinación del Máster. 


 
Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula en los casos en que 


se requiera según los Reglamentos de la UCM. 


 
Hacer  llegar  a  los  centros,  dentro  de  los  plazos  establecidos,  para  su  publicación  la propuesta 


de estudiantes admitidos/as y excluidos/as (con indicación expresa de las causas de exclusión) en el 
título de Máster. 


 
Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 
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Someter a las comisiones u órganos correspondientes de las diferentes facultades, dentro de los 
plazos que éstas establezcan y siempre con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, 
las modificaciones en la oferta docente, en la estructura o en el profesorado aprobadas por la Comisión 
Académica del Máster. 


 
Difundir entre el profesorado del Máster cualquier información relativa a la gestión académica del 


mismo. 


 
Gestionar las convocatorias oficiales relacionadas con su programa, bien sean de ayuda a la movilidad 


del  profesorado o  de los/as estudiantes,  persigan la  obtención o  la renovación de menciones de 
calidad. 


 
Cualquier otra actividad académica que le sea asignada por la Comisión de Coordinación del Máster 


y las contempladas por la normativa de la UCM. Serán funciones de la Comisión de Coordinación del 
Máster: 


Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto. 


Aprobación del título de los Trabajos Fin de Máster y asignación de los/as tutores/as de los/as 
alumnos/as. 


Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster elaborados en el 
programa. 


Aprobar las modificaciones en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de 
estudios que se estimen oportunas. 


Garantizar  que  las  enseñanzas  programadas  se  muestran  acordes  con  los  criterios  de 
competencia académica y especialización. 


Organizar la docencia del Máster sobre la propuesta del Departamento de Prehistoria, Historia 
Antigua y Arqueología, en atención a los recursos humanos disponibles. 


Analizar los resultados del Plan de Estudios que indique el sistema de garantía de calidad del 
mismo e informar a la Comisión de Calidad. 


Cualquier otra actividad académica que le sea asignada por la Comisión de Coordinación de 
Másteres u órgano correspondiente de la Facultad de Geografía e Historia. 
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E. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


La movilidad no es obligatoria dentro de este Máster, si bien el alumnado que desee desplazarse  a 
otros centros e instituciones podrá acogerse a los convenios generales de la UCM y a los específicos 
de la Facultad de Geografía e Historia. Toda la gestión se realiza por la Comisión de Movilidad integrada 
por el/la Vicedecano/a responsable, los/as Coordinadores/as de cada titulación y por la Secretaría de 
Estudiantes con su Oficina de Movilidad. Previo al intercambio de movilidad de estudiantes (Entrada- 
Salida) se deben realizar los Acuerdos con las Universidades dentro de los Programas internacionales 
LLP-Erasmus, AEN, Trech, EMUII (Erasmus    Mundus),    Convenios    Internacionales,    Alumnos/as 
visitantes,     Programa     Nacional Sicue-Séneca. Intercambio de estudiantes (salida) (estudiantes 
nuestros/as que se van a otras Universidades extranjeras). 


 
En  cuanto  a  las  ayudas  para  la  financiación  de  la  movilidad  del  estudiantado,  la  Facultad  de 
Geografía e Historia de la UCM dispone de una convocatoria específica Erasmus+ para estudios de 
máster: https://www.ucm.es/convocatoria-erasmus-asociados-2019-20      Igualmente el estudiantado 
puede optar a las ayudas de movilidad UCM de la convocatoria de movilidad por convenio: 
https://geografiaehistoria.ucm.es/file/convocatoria-intercambio-por-convenio-internacional_1 


 


Procesos de gestión: 


 
* Reunión informativa sobre los Programas de Movilidad. 


 
* Establecimiento de convocatoria: número de plazas ofertadas, plazos presentación solicitudes, 
requisitos y normativa en general en un solo documento. 


 
* Realización de las pruebas de idiomas solicitadas por estudiantes según la Universidad de destino 


 
* Selección y adjudicación provisional y definitiva de solicitantes. 


 
* Seguimiento de estudiantes: 


 
a) Entrega nominal de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): 
acreditación, Certificado de comienzo (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 
Pre-acuerdo académico (Learning Agreement), Convenio Financiero. 


 
b) Información y asesoramiento general y específico durante toda la estancia: sobre el país, Universidad, 
oferta académica, cursos de Idiomas ofertados, Alojamiento, Cobertura Médica (Tarjeta Sanitaria 
Europea), inscripción en el Consulado de España, Permiso de Residencia en caso necesario, etc. 


 
c) Seguimiento y asesoramiento continuado sobre cualquier incidencia ocurrida durante el proceso de 
intercambio. 


 
*  Finalización  de  Estudios:  Entrega  del  Certificado  de  final  de  estancia  (Departure  Certificate), 
propuesta  de  reconocimiento  de  estudios,  acta  original  de  calificaciones  (Transcript  of Records). 
Reconocimiento de estudios e inclusión en su expediente académico. Intercambio de estudiantes 
(entrada) (estudiantes extranjeros/as que vienen a nuestra Universidad): 
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* Entrega de documentación e información individualizada (Guía de Tramites) en el idioma del 
estudiante: proceso de matrícula, Certificados de Beca, de llegada, Preacuerdo académico (Learning 
Agreement), Planes de Estudios, Cursos intensivos de español, alojamiento, instalaciones, sistemas de 
transporte en Madrid, Asociación de ayuda al Estudiante (ESN). Toda la documentación se envía al 
Coordinador/a de la Universidad de origen mediante e-mail, fax o resolución telefónica. 


 
* Matrícula o inscripción de las asignaturas seleccionadas por el/la Estudiante, Carnet de estudiante 
de Movilidad. 


 
* Envío de Lista de Clase por asignatura y grupo al/ a la profesor/a correspondiente detallando el 
programa de movilidad del/de la estudiante para su conocimiento. 


 
* Envío de Actas de Calificaciones por asignatura y grupo al/a la profesor/a correspondiente. 


 
* Emisión del Certificado final de estancia. 


 
*  Envío  d e l   C e r t i f i c a d o   d e   t o d a s   l a s   c a l i f i c a c i o n e s   c u r s a d a s   ( Transcrip  o f r e 
c o r d s )   al   Coordinador/a   Departamental/Institucional   de   la   Universidad   de   origen   del/a 
estudiante. 


 
La Facultad que intervienen en la docencia de este Máster tiene establecido  convenios que 


podrán ser aprovechados por el estudiantado del Máster y que podrán ser ampliados en el futuro. Para 
las acciones de movilidad vinculadas a las Prácticas Externas, se fomentará la movilidad de estudiantes 
matriculados en el Máster, de manera que se realizarán estancias en centros de investigación, 
instituciones,  administraciones  o  empresas  nacionales  e  internacionales.  Estas  Prácticas  Externas 
serán realizadas en los organismos y entidades que ya han firmado convenio para ello por la Facultad 
de Geografía e Historia para la realización de las Prácticas Externas en las enseñanzas de Grado que se 
imparten en la Facultad. Además, la Comisión de Coordinación del Máster recomendará la firma de 
convenio con otras instituciones y empresas que se consideran muy apropiadas por su relación con los 
contenidos del Máster. 


 
En cuanto a la organización de las Prácticas Externas, la Comisión Académica del Máster, a 


propuesta del/de la tutor/a, asignará al/a la estudiante el centro de investigación (o en su caso la 
empresa o institución o administración) donde realizará la estancia. El tutor/a será responsable de 
contactar con el centro y acordar el programa de trabajo que el/la estudiante realizará. Del mismo 
modo, cuando la Comisión Académica del Máster apruebe la solicitud de un/a alumno/a de fuera de 
la Comunidad de Madrid, se le asignará un/a tutor/a que le asesorará sobre la movilidad y los 
mecanismos establecidos para facilitar su estancia. Además de esta figura de tutor/a interno/a, cada 
estudiante contará con un/a tutor/a de la propia institución o empresa encargado/a de acoger al/la 
estudiante, organizar sus tareas, hacer el seguimiento diario y calificar su trabajo en la entidad. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=397472262910852110966752
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